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Una ObSBA fuerte y que crece con transparencia

Alejandro AMOR - Presidente ObSBA

El 11 de noviembre del 2022 asumí la res-
ponsabilidad de ser presidente de la obra 
social, teniendo en claro el desafío que sig-
nificaba pero con la seguridad y el com-
promiso de poder revertir la situación en la 
que se encontraba.

Desde el primer día y hasta hoy tengo en 
claro que el objetivo es devolverle la Obra 
Social a los afiliados y afiliadas. Sé que falta 
mucho pero, junto a todos los trabajadores 
y trabajadoras de la casa, logramos en este 
año dar los primeros pasos hacia la Ob.SBA 
que queremos y que merecen aquellos 
que contribuyen todos los meses.

Este documento es el primer Informe 
Anual que se publica desde la creación de 
la Obra Social, tiene como misión la de ren-
dir cuenta ante nuestros afiliados respecto 
de las principales acciones que se llevaron 
adelante. Creemos firmemente en que la 
transparencia es una herramienta funda-
mental de gestión.

Es por ello que una de las primeras medi-
das que adoptamos fue la creación de la 
Unidad de Auditoría Interna (U.A.I), un área 
transversal a toda la obra social con la fun-
ción de control. Esto permite que todos los 
circuitos y procedimientos tengan una ins-
tancia de supervisión y fiscalización.

El eje central este año estuvo enfocado 
principalmente en el restablecimiento y 
normalización  de las prestaciones de sa-
lud, entendiendo que para ello, era nece-
sario un fortalecimiento institucional y 
una regularización económica de la deuda 
con los prestadores privados. Terminamos 
este año con más de veinte prestadores de 
salud, entre el primer y segundo nivel de 
atención. 

Sin embargo, tenemos en claro cuál es la 
principal política prestacional de la obra 

social: el fortalecimiento de nuestro efec-
tor de salud propio que es el Sanatorio “Dr. 
Julio Mendez”. Para ello, desarrollamos el 
Plan de Remodelación y Refacción Integral 
del Sanatorio.

A la fecha de publicación del presente in-
forme se han realizado una multiplicidad 
de obras de refacción, ha sido presentado 
el master plan y se ha iniciado la confec-
ción de los pliegos para llamar a licitación 
pública para la remodelación total de los 
quirófanos, esta obra significa la primera 
de entre un conjunto que se espera que, 
en 4 años, puedan renovar totalmente el 
Sanatorio.

Más allá de los edificios y los equipamien-
tos sabemos que lo más valioso de nues-
tro Sanatorio son sus profesionales, por eso 
firmamos un convenio con la Universidad 
de Buenos Aires (U.B.A) que reconoce al 
Sanatorio “Dr. Julio Mendez” como estable-
cimiento universitario. Esto significa más 
y mejor capacitación y se traduce en una 
constante mejora en la atención de nues-
tros afiliados y afiliadas. Ampliamos los cu-



pos residenciales y las especialidades con 
residencia, creemos en una formación con-
tinua de nuestros profesionales con poste-
rior incorporación a nuestra planta. Los for-
mamos y si así lo desean pasan a ser parte 
de la casa.

En la búsqueda de la ampliación de la aten-
ción médica y fortalecimiento del Sanato-
rio “Dr. Julio Mendez” se ha tomado una 
medida histórica que fue la extensión de la 
atención al turno tarde y a los días sábados 
de muchos de los servicios. A tal fin fueron 
incorporados más de 100 profesionales.

Entendiendo que el camino hacia adelan-
te es con efectores propios, se inaugura-
ron dos nuevos centros de Salud los cuales 
funcionan como anexos del Sanatorio “Dr. 
Julio Mendez”. El primero de ellos ubicado 
en Av. Carabobo 84, Centro de Salud Flores 
I, y el segundo en Av. de los Corrales 6782, 
Centro de Salud Mataderos I. 

Orgullosamente hoy podemos también 
decir que la Ob.SBA cuenta con un servicio 
de traslados propio. A través de una licita-
ción pública fue adquirida una flota de 10 
ambulancias totalmente equipadas. 

Esa licitación pública se agrega a las 346 
licitaciones hechas a lo largo de este año, 
publicadas todas en nuestra página web 
continuando el camino de la transparencia 
activa. 

Detrás de lo hecho hasta ahora, hay un 
grupo de trabajo con un gran compromiso 
y responsabilidad. Sabemos que nada se 
logra de forma individual sino que la cons-
trucción es colectiva y tiene que seguir, 
crecer y perdurar más allá de cualquier 
gestión. Por eso también hemos llevado 
adelante, en el marco de la Comisión de 
Relaciones Laborales, la Nueva Carrera Ad-
ministrativa, la cual tiene vigencia desde el 
1 de diciembre de este año.

Hemos también dado un paso adelante 
en la comunicación con nuestros afiliados 

y afiliadas. Creemos firmemente en que 
esta herramienta es central para estar más 
cerca de las demandas. Desarrollamos una 
nueva página web, nuevas redes sociales y 
un newsletter para también mejorar el ac-
ceso a la información. 

Entendemos la importancia de la identifi-
cación de nuestros edificios de una manera 
homogénea y el sentido de ubicación den-
tro de ellos. Es por esto que trabajamos en 
la renovación total de la cartelería y mar-
quesinas de las distintas sedes como en la 
implementación de una nueva señalética 
en nuestro Sanatorio, para una mejora en 
el flujo de la circulación del afiliado/a den-
tro del mismo.

Pero sin dudas lo más relevante en este as-
pecto fue la instalación del Nuevo Centro 
de Contacto, una línea telefónica de aten-
ción directa con la Obra Social y un equipo 
de trabajo que brinda, mediante las redes 
sociales y correo electrónico, una pronta 
respuesta e información al afiliado y afilia-
da. Hoy llamás al 0800 y en menos de 20 
segundos te atiende alguien, podés hablar 
con una persona que te va a orientar en la 
solución de tu problema. Todavía queda 
mucho por hacer y creemos que hay que 
expandir el centro de contacto para mejo-
rar nuestras estadísticas y la atención. 

Llegamos hasta acá porque creemos en las 
obras sociales, en el sistema de salud ar-
gentino que no deja a nadie desprotegido 
y creemos en el aspecto solidario que de-
bemos tener en la administración de esta 
Ob.SBA que es de todos y todas.

Hoy confirmamos que estamos en la direc-
ción correcta y lejos de conformarnos, va-
mos por más. Vamos por una Ob.SBA de 
primer nivel que sea motivo de orgullo y 
con sentido de pertenencia. Vamos por la 
excelencia para las y los trabajadores, para 
las y los afiliados.

Seguimos con la misma fortaleza del pri-
mer día porque estamos decididos y te-



nemos la plena convicción de que vamos 
a tener la Ob.SBA que queremos, merece-
mos y soñamos.

Esta breve enunciación de acciones y ta-
reas realizadas son tan solo una síntesis de 
los esfuerzos y logros llevados a cabo a lo 
largo del año, las cuales detallamos minu-
ciosamente en el siguiente informe anual.

ALEJANDRO AMOR

Obra Social de la Ciudad de Buenos Aires
Presidente
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El Directorio de la Obra Social de la Ciudad de 
Buenos Aires (Ob.SBA) tiene a su cargo la ad-
ministración de la entidad y, para ello, cuenta 
con una conformación que brinda representa-
tividad a los distintos sectores con interés en el 
correcto desempeño de la misma:

a. El Presidente, propuesto por el Sindicato 
Único de Trabajadores y Empleados de la Ciu-
dad de Buenos Aires.

b. El Vicepresidente, propuesto por el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad.

c. Cuatro directores, propuestos por el Gobier-
no de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

d. Cuatro directores, propuestos por el Sindi-
cato Único de Trabajadores y Empleados de la 
ciudad de Buenos Aires.

e. Un director, propuesto por la entidad con 
personería gremial en la Cuidad de Buenos 
Aires que agrupe mayoritariamente a los tra-
bajadores docentes que se desempeñan en la 
Ciudad de Buenos Aires.

f. Un director, propuesto por la Asociación de 
Médicos de la Ciudad de Buenos Aires.

Las principales atribuciones y deberes que la 
Ley de creación de la Obra Social le asigna al 
Directorio, son las siguientes:

• Dictar los reglamentos generales y operati-
vos que resulten necesarios para el desenvolvi-
miento de la entidad.

• Dictar el reglamento interno de adminis-
tración y toda otra disposición atinente a la 
estructuración, organización, gerenciamiento, 
procesos y actividades de la Obra Social.

• Administrar los bienes de la entidad con-
forme a las normativas aplicables, y aprobar la 
compraventa de inmuebles.

• Considerar y aprobar el presupuesto anual 
de gastos y cálculo de recursos, así como los 
Balances generales y las cuentas de inversión 
como la Memoria de cada ejercicio.

• Establecer condiciones y procedimientos 
que posibiliten la percepción de los distintos 
tipos de recursos e ingresos que corresponden 
a la Obra Social.

• Aprobar los acuerdos, convenios, contrata-
ciones con organismos de la Seguridad Social 
y del sector.

• Definir los planes de salud que desarrollará 
la Obra Social, así como las diversas modalida-
des de los servicios prestacionales.

• Establecer los regímenes aplicables para la 
afiliación y adhesión de los beneficiarios.

• Aprobar el esquema de organización y ge-
renciamiento de la entidad, comprensivo de 
sus unidades, servicios y actividades, así como 
los diversos reglamentos a aplicarse, tales 
como los de compras y contrataciones de bie-
nes y servicios, así como los manuales de pro-
cedimientos.

• Establecer y reglamentar todo lo atinente al 
régimen laboral y de administración de sus re-
cursos humanos.

Por otra parte, la fiscalización de la Obra Social 
se halla a cargo de un Síndico, cuya función 
es la de vigilar todas las operaciones conta-
bles, financieras y patrimoniales de la entidad, 
y además dictaminar sobre los presupuestos, 
memoria, balances y cuentas de gasto e inver-
siones.

Reunión de Directorio
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Definición de los principales ejes de abordaje

Al iniciar la gestión actual en noviembre de 
2022, tanto el Presidente como el resto del 
Directorio debió afrontar un arduo trabajo en 
función de la conjunción de circunstancias de-
rivadas de la salida de la pandemia de Covid-19 
y de la crítica situación edilicia y prestacional 
de la Obra Social –lo que motivó el dictado de 
la emergencia prestacional y la emergencia 
edilicia-. En este sentido, las más de 25 reunio-
nes que se formalizaron en el marco del Direc-
torio desde ese entonces tuvieron como obje-
tivo lograr:

• Reestructuración y reordenamiento admi-
nistrativo del organismo.

• Incorporación de nuevas sedes de atención 
propias.

• Reacondicionamiento de las sedes ya exis-
tentes. 

• Restitución de prestaciones suspendidas.

• Ampliación de la red prestacional, en las dis-
tintas modalidades.

• Remodelación, modernización, ampliación y 
adecuación del Sanatorio Dr. Julio Méndez.

• Equipamiento y dotación de personal sufi-
ciente del Sanatorio Dr. Julio Méndez.

Todas estas directrices, que a su vez se verán 
detalladas a lo largo del presente Informe de 
Gestión en los acápites correspondientes a la 
descripción del trabajo de las diferentes áreas 
y sectores de la Ob.SBA, se implementaron con 
el fin de obtener una optimización del servicio 
de la Obra Social, y de esta manera brindar una 
mayor, mejor, más cercana y más adecuada 
atención, servicio y prestación de salud a nues-
tros afiliados y afiliadas.

De esta manera, las acciones que se despredie-
ron de esas directrices se pueden clasificar –a 
efecto meramente descriptivo- en tres grupos 

que las distinguen: las vinculadas con la situa-
ción de emergencia sanitaria prestacional, las 
vinculadas con la situación de emergencia edi-
licia y las referidas a la reestructuración organi-
zacional y administrativa.

1. Emergencia Sanitaria Prestacional

En el contexto de la emergencia sanitaria, sien-
do la Ob.SBA, una organización en el ámbito 
de la salud, nuestro compromiso con la exce-
lencia en la atención médica se ha vuelto, en 
las circunstancias actuales, aún más relevante. 
Como resultado, los directores resolvieron im-
plementar un enfoque integral para mejorar la 
calidad y cantidad las prestaciones de salud.

Entre las medidas más destacadas se encuen-
tran:

 » AUMENTO DE LA CANTIDAD DE PRES-
TACIONES

• INSTITUTO IMEP - incorporación

• CLINICA SAN CAYETANO – incorporación.

• PRIDELSA APE Salud Mental -  incorpora-
ción.

• VIDA SALUD – ampliación de prestaciones.

• DIAGNOSUR - incorporación.

• DERAGOPYAN – incorporación.

• FUSEA - ampliación de prestaciones.

• GRUPO MEDICO NOVAE – incorporación.

• IMBROSER – ampliación de prestaciones.

• Confort MEDIC – ampliación de prestacio-
nes.

• APROMED - ampliación de prestaciones.
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• AMOEMRA – ampliación de prestaciones.

• CONEXION SALUD - incorporación para pa-
cientes del interior.

• HOSPITAL ITALIANO DE CORDOBA - incor-
poración paciente del interior.

• CARDIOMED – ampliación de prestaciones. 

• AXONICO – ampliación de prestaciones. 

 » DESARROLLO DE NUEVOS CENTROS DE 
ATENCIÓN CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
NIVEL DE ATENCIÓN

Como parte de la estrategia de fortalecimiento 
de la institución, el Directorio adoptó las me-
didas conducentes a fin de descentralizar una 
gran parte de lo que se suele denominar como 
primer nivel de atención, dando al Sanatorio 
Dr. Julio Méndez un lugar de preponderancia 
para el abordaje respecto del segundo y ter-
cer nivel de atención. Así, se dispuso la imple-
mentación de nuevos centros de salud y poner 
a disposición de los/as afiliados/as una nueva 
política de consultorios externos de cercanía a 
través del Programa Ob.SBA más cerca, el cual 
consiste en la contratación de profesionales de 
la Salud de diversas especialidades que permi-
tan cubrir la demanda de los afiliados/as, quie-
nes brindan atención en diversos puntos de la 
Ciudad y la Provincia de Buenos Aires.

En la actualidad el Sanatorio Dr. Julio Méndez 
es el principal efector de salud, otorgando el 
16% de los turnos solo si hablamos del primer 
nivel de atención. El modelo de gestión perse-
guido por el actual Directorio no solo garantiza 
y agiliza el acceso a la salud de los afiliados y 
las afiliadas, sino que también representa un 
sistema de buen gobierno en términos econó-
micos, dado que cualquier prestación terceri-
zada se estima en un precio final con un 50% 
por encima del costo.

Entre los centros de atención primaria incor-
porados, cabe destacar:

Centro de Salud Flores I: Allí funciona el Nuevo 

Contact Center y el servicio de salud mental 
de infancias y adolescencias.

Centro de Salud Mataderos I: funciona desde 
el 13 de noviembre con los servicios de medi-
cina general y familiar, ginecología y pediatría, 
extracción de sangre y vacunatorio, a los efec-
tos de esta apertura se adquirió el inmueble en 
cuestión.

Centro de asistencia a las víctimas de violen-
cias.

 » PROGRAMA Ob.SBA +CERCA

La demanda de atención en primer nivel y la 
estrategia de seguimiento integral y longitudi-
nal motivó la creación del programa Ob.SBA + 
CERCA.

Funciona en el Área Metropolitana de Buenos 
Aires. El programa plantea la incorporación de 
médicos y médicas (clínica médica, medicina 
general y familiar, cardiología y ginecología), 
brindar atención cercana a los domicilios per-
sonales o laborales de los/as afiliados y afiliadas.

Estos/as especialistas se encuentran ubicados 
en los siguientes barrios de la CABA:

• Almagro

Centro de Salud Mataderos I
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• Belgrano

• Caballito

• Flores

• Lugano

• Mataderos

• Palermo

Y en las siguientes localidades del conurbano:

• 3 de febrero

• Avellaneda

• Hurlingham

• La Matanza

• Lanús

• Morón

• San Martín

El programa se halla aún en una primera etapa 
siendo su fecha de inicio el 1 de agosto de 2023. 
Se proyecta en la actualidad un total de 840 
consultas mensuales, habiéndose ya suscripto 
13 contratos con profesionales. De esta manera 
se estiman 4200 nuevas consultas al 31 de di-
ciembre 2023.

 » EQUIPAMIENTO Y MEJORAMIENTO DEL 
SANATORIO DR. JULIO MÉNDEZ 

Otro eje fundamental durante el último año ha 
sido el mejoramiento del equipamiento y las 
instalaciones del Sanatorio de la Obra Social. Al 
respecto, algunas de las cuestiones aprobadas 
por el Directorio en este sentido fueron las si-
guientes:

•	 Creación de un shock room pediátrico.

•	 Plan de renovación informática.

•	Mantenimiento de equipos y aparatología 
del Sanatorio.

•	 Contratación del Servicio de Elaboración de 
comida.

•	 Contratación del servicio de digitalización 
de las historias clínicas.

•	 Pintura de la fachada de todo el Sanatorio.

•	 Adquisición de equipos acondicionadores 
de aire.

•	 Adquisición de computados e impresoras 
multifunción.

•	 Adquisición de escritorios y sillas ergonómi-
cas. 

•	 Adquisición de 5 ambulancias y 4 vehículos 
utilitarios, con destino al Servicio de Traslado.

•	 Adquisición de sillas y camillas para el Servi-
cio de Enfermería. 

•	 Adquisición de colchones hospitalarios, con 
destino al Servicio de Enfermería. 

•	 Equipamiento para el Servicio de anatomía 
patológica.

•	 Equipamiento con destino al Servicio de Gi-
necología.  

•	 Adquisición de estetoscopios y tensióme-
tros, con destino al Servicio de Enfermería.

•	 Alquiler de torre de videoendoscopía con 
destino al servicio de Gastroenterología.

•	 Adquisición de televisores y soportes para 
los mismos, con destino al Servicio de Admi-
sión y Egreso del Sanatorio.

•	 Adquisición de equipamiento (biombos 
hospitalarios), con destino al Servicio de Enfer-
mería. 

•	 Adquisición de ecógrafo con destino al Ser-



14 INFORME ANUAL 2023  | Obra Social de la Ciudad de Buenos Aires

vicio de Ecografía. 

•	 Adquisición de instrumental, con destino a 
la Unidad Quirófano.

•	 Adquisición de equipamiento (resectosco-
pio completo), con destino a la Unidad Quiró-
fano.

•	 Adquisición de insumos (bombas de insu-
linas con jeringas), con destino al shock room 
Pediátrico.  

•	 Adquisición de insumos, para llevar acabo 
la Campaña de Cáncer de Mama y Cuello de 
Útero. 

•	 Adquisición de equipo en comodato (deten-
ción virus HPV), con destino al Servicio de La-
boratorio.

•	 Adquisición de TOTEMS, destino al Servicio 
De Admisión y Egreso.

2. Emergencia edilicia

Atento al grave estado de situación edilicia 
existente al momento de iniciar la gestión y 
conscientes de la importancia de contar con 
instalaciones suficientes, adecuadas y seguras, 
los directores también dispusieron abordar la 
situación descripta a efectos de ir resolviendo 
de manera progresiva el déficit mencionado. 
Cabe subrayar que la mejora y renovación de 
las instalaciones redunda en mejores condicio-
nes laborales para los/as trabajadores/as del or-
ganismo y en un óptimo espacio de atención 
para los/as afiliados/as.

 » NUEVAS SEDES

Como ya fuera mencionado, se incorporaron 
nuevas sedes de atención para consultorios ex-
ternos, y en dichos espacios se acordó también 
el traslado de sectores de trabajo de la Ob.SBA. 
Asimismo se incorporaron otras sedes vincula-
das con la expansión del espacio de trabajo de 
la Obra Social. 

• Sede Av. De los Corrales 6782, con destino 
a consultorios externos.

• Sede Carabobo 84, con destino a consul-
torios externos y al Contact Center (aten-
ción telefónica y solicitud de turnos).

• Sede del Servicio de Políticas de preven-
ción y abordaje de las Violencias.

• Nueva Farmacia en Av. Rivadavia 6064. 

• Nuevo edificio de trabajo administrativo 
en Av. Rivadavia 6075.

Con la finalidad de acercar la Obra Social a los/
as afiliados/as y mejorar la atención presencial, 
se dispuso la apertura de nuevos Módulos de 
atención Personalizada (MAP).

• En Sede Comunal 15, Av. Córdoba 5690.

• En la Dirección General de Gestión de la 
Flota Automotor, Av. Castro 7680.

• En Sede Comunal 10, Bacaray 3698.

• En la Administración Gubernamental de 
Ingresos Públicos, Viamonte 900.

 » MODERNIZACIÓN DE INSTALACIONES 
EXISTENTES

Además de abrir nuevas sedes, el directorio 
definió la modernización de las instalaciones 
existentes. A ese efecto, se llevaron a cabo re-
modelaciones y mejoras estructurales en todas 
nuestras sedes para garantizar la seguridad y 
mejoramiento de las condiciones de trabajo y 
el adecuado espacio de atención para los afilia-
dos/as. Asimismo, se adquirió equipamiento in-
formático y mobiliario para todos los edificios.
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3. Reestructuración organizacional y 
administrativa

Para alcanzar una prestación de excelencia, el 
Directorio llevó a cabo una evaluación de las 
estructuras administrativas y los procedimien-
tos internos, procediendo a efectuar cambios 
significativos en la gestión y administración de 
la Ob.SBA.

 » IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS ESTRUC-
TURAS

Se implementaron nuevas estructuras organi-
zativas con el objeto de optimizar la coordina-
ción entre las distintas áreas administrativas y 
equipos médicos, ampliar las áreas de trabajo y 
servicios y permitiendo una mayor articulación 
en el trabajo diario en pos de brindar una aten-
ción más eficaz a los/as afiliados/as.

•	 Creación de una nueva estructura orgánica 
de conducción.

•	 Creación de la Comisión de Relaciones La-
borales.

•	 Creación de un comité de ética en dialogo 
con la UBA.

•	 Creación del Servicio de Cefaleas.

•	 Creación del centro de tratamiento del Do-
lor.

•	 Creación del Servicio de Medicina General 
y Familiar.

•	 Creación de la Unidad de Inventario y Su-
ministro.

•	 Creación de la Unidad de Cirugía Bariátrica.

 » PROCEDIMIENTOS INNOVADORES

En la búsqueda de la actualización y moderni-
zación de los procesos de trabajo, el Directorio 
dispuso la aprobación de diferentes procedi-
mientos que tienden a simplificar la tramita-
ción por afiliados/as y prestadores de solicitu-

des, requerimientos o cualquier otro tipo de 
vinculación con la Obra Social. Se pueden enu-
merar entre ellas:

•	 Nuevo Reglamento General de Compras y 
Contrataciones.

•	 Implementación de un nuevo Circuito de 
incorporación, baja y renovación de presta-
ciones de todos los Niveles de atención.

•	 Nuevo circuito de Libre Opción.

•	 Implementación de un nuevo sistema Con-
table y de Liquidación de Haberes.

 » OTRAS MEDIDAS DESTINADAS A MEJO-
RAS LAS PRESTACIONES Y EL FUNCIONA-
MIENTO DE LA OB.SBA

Finalmente, corresponde hacer mención a 
otras medidas que aprobó el Directorio tenien-
do como meta mejorar el funcionamiento de 
la Obra Social y el alcance de las prestaciones 
que otorga.

•	 Implementación de una revista Científica 
en el Sanatorio Dr. Julio Méndez.

•	 Celebración de un convenio con la Universi-
dad de San Martín.

•	 Celebración de un convenio con la Universi-
dad de Buenos Aires (UBA).

•	 Implementación de una Nueva Carrera Ad-
ministrativa.

•	 Creación de una cuenta de Emergencia 
para el correcto funcionamiento del Sana-
torio.

•	 Diseño de manual de identidad logo/mar-
ca. 

•	 Adhesión a la Ley de Diabetes.

•	 Ampliación del Programa Médico Asisten-
cial de Celiaquía. 
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•	 Ampliación del Programa Médico Asisten-
cial, respecto de la provisión de Audífonos.

•	 Ampliación del Programa Médico Asisten-
cial, respecto del programa de Fertilidad.

Miembros del Directorio

Alejandro AMOR
PRESIDENTE

Daniel MÉNDEZ
DIRECTOR

Aldo PERUSSO
DIRECTOR

Víctor BRACAMONTE
DIRECTOR

Diego CARUSONI
VICEPRESIDENTE

Santiago SÁNCHEZ VIGO
DIRECTOR

Oscar DI VIRGILIO
DIRECTOR

Jorge APREDA
DIRECTOR

Marcelo MEIS
SÍNDICO

Eduardo BARRAGÁN
DIRECTOR

Roberto VILA
DIRECTOR

Santiago PISTOLETTI
DIRECTOR

Jorge AYALA
DIRECTOR

Constituye el compromiso del actual Presiden-
te y Directorio de la Obra Social de la Ciudad 
de Buenos Aires, continuar en este camino de 
mejoramiento constante y paulatino hacia una 
entidad que brinde más y mejores servicios de 
salud a sus afiliados/as. 
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Reunión de Directorio en la Sede Central de la ObSBA





2. Unidad Auditoría Interna
Responsable: Dr. Darío Spada
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Introducción

La Obra Social de la Ciudad de Buenos Ai-
res –en adelante Ob.SBA– establecida me-
diante la Ley N°472, detectó la necesidad 
de contar con una Unidad de Auditoría 
Interna (en adelante UAI), la cual fue dis-
puesta por Disposición N° 421-ObSBA/22 
(artículo 1ero) en virtud de lo aprobado en 
la reunión de Directorio celebrada el día 17 
de noviembre de 2022.

Del Anexo I de dicha Disposición surgen las 
responsabilidades, misiones y funciones 
de la UAI:

•	 Asistir al Presidente de la Ob.SBA en 
materia de control interno, con el ob-
jeto de evaluar el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en la Ley 472 y 
optimizar la gestión institucional de la 
entidad.

•	 Conducir y supervisar los procedimien-
tos de auditoría en las unidades orga-
nizativas de la Ob.SBA, con el objeto de 
verificar el cumplimiento de los objeti-
vos y metas institucionales.

•	 Evaluar la gestión de las unidades orga-
nizativas auditadas a fin de producir los 
informes necesarios para la toma de de-
cisiones.

•	 Verificar la puesta en práctica, por par-
te de las unidades organizativas audita-
das, de las observaciones y recomenda-
ciones formuladas por la UAI.

•	 Intervenir en la elaboración y adecua-
ción de las normas y procedimientos 
inherentes al sistema de control interno 
y evaluar el cumplimiento de dicha nor-
mativa por parte de las unidades orga-
nizativas auditadas.

•	 Poner en conocimiento del Presidente 
los actos que hubieren acarreado o es-
timen que pudieren acarrear perjuicios 
contra el patrimonio de la Obra Social.

  Acciones llevadas adelante en el período:

En primer lugar vale señalar que el Res-
ponsable de la Unidad de Auditoría interna 
fue designado por Resolución Nº 857-Ob.
SBA/2022 dictada por el Presidente de la 
Obra Social el 23 de noviembre de 2022.

Asimismo cabe mencionar que el proceso 
de conformación del equipo de Auditores 
dependientes de la UAI (Auditor Contable 
y Financiero, Auditora Legal, Auditor Infor-
mático y Auditor Médico) culminó en fe-
brero de 2023. 

En el transcurso de ese mismo mes, la UAI 
presentó el Informe sobre el Análisis de la 
Situación Patrimonial, Económica, Finan-
ciera, Sanitaria y Prestacional de la Ob.SBA, 
que incluyó el período 2021 hasta el 17 de 
noviembre de 2022.

Con posterioridad a la presentación dicho 
informe, esta UAI presentó los siguientes 
informes:

•	 Recomendación sobre Protección de 
datos personales y seguridad de la in-
formación que se halla en poder de la 
Obra Social.

•	 Análisis sobre el balance 2021-2022.

•	 Reporte sobre análisis de memoria y ba-
lance ejercicio Enero 2022 - Diciembre 
2022.

•	 Reporte de Capacitación de Cursos de 
Normas Internacionales ISO 9001-2015, 
a cargo de la Dra. María Cristina Ferrari, 
realizado entre el 18 de abril y el 6 de ju-
nio de 2023.

•	 Autoevaluación para el Área de Recur-
sos Humanos que incluyó a: Dirección 
General de Recursos Humanos, Direc-
ción General Adjunta de Recursos Hu-
manos, Personal de las distintas sedes, 
Personal que reviste funciones en el Sa-
natorio Dr. Julio Méndez, Personal que 
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se desempeña en la Sede Central y Ge-
rencia de Recursos Humanos.

•	 Autoevaluación Conducción Ejecutiva 
de Sistemas.

•	 Autoevaluación de Conducción Ejecuti-
va de Asuntos Jurídicos.

•	 Informe General sobre situación actual 
de Recursos Humanos.

•	 Recomendaciones sobre mejoras y pro-
cedimientos (Asuntos Jurídicos).

•	 Reporte sobre seguridad informática.

•	 Pedido de información a la Conducción 
Ejecutiva de Sistemas.

•	 Reporte sobre análisis de rendición de 
gastos Sanatorio Dr. Julio Méndez.

•	 Informe sobre falta de Comunicación 
entre Conducción Ejecutiva de Siste-
mas y UAI.

•	 Evaluación sobre pedido de la Defenso-
ría del Pueblo y recomendación sobre 
seguridad de la información y resguar-
do de datos personales de los/as afilia-
dos/as

A continuación se desarrollarán los ítems 
principales de algunos de los informes 
mencionados:

◊	Informe sobre el Análisis de la Situa-
ción Patrimonial, Económica, Financiera, 
Sanitaria y Prestacional de la Ob.SBA en 
el período 2021 hasta noviembre de 2022.

La UAI a través de este informe brindó al 
Presidente un cabal conocimiento del esta-
do situacional de la Ob.SBA en los aspectos 
patrimonial, económico, financiero, sanita-
rio y prestacional para el período 2021-no-
viembre de 2022, fecha de asunción en la 
Presidencia del Dr. Alejandro Amor. Con la 
presentación de dicho informe, la UAI asis-

tió al Presidente de la Ob.SBA en materia 
de control interno, con el objeto de evaluar 
el cumplimiento de los objetivos estableci-
dos en la Ley 472 y optimizar la gestión ins-
titucional de la entidad y asimismo, puso 
en conocimiento del Presidente los actos 
que hubieren acarreado o pudieren aca-
rrear perjuicios contra el patrimonio de la 
entidad.
Cabe mencionar que a la fecha de asun-
ción en el cargo del Dr. Alejandro Amor, se 
encontraban afectadas gran parte de las 
prestaciones que brindaba el Sanatorio Dr. 
Julio Méndez, así como también la mayor 
parte de los contratos con las prestadoras 
de servicios extra sanatoriales.

◊	Auditoría de Recursos Humanos

Con la realización de la mencionada Audi-
toría la UAI obtuvo información muy im-
portante que procesó, para poder emitir un 
dictamen/informe. El mismo, elevado con 
el fin de poner en conocimiento las falen-
cias y fortalezas de las áreas auditadas, per-
mitió evaluar la gestión de las unidades or-
ganizativas auditadas a fin de proceder a la 
toma de decisiones. Asimismo, el informe 
dio cuenta de la verificación de la puesta 
en práctica, por parte de las áreas audita-
das, de las observaciones y recomendacio-
nes formuladas por la UAI, colaborando así 
con la conducción presidencial.

◊	Auditoría de la Conducción Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos

Con la realización de la mencionada Audi-
toría la UAI obtuvo información muy im-
portante que procesó y emitió sugeren-
cias y recomendaciones, previo dictamen 
presentado a Presidencia. El informe dio 
cuenta de la verificación de la puesta en 
práctica, por parte del área de las observa-
ciones y recomendaciones formuladas por 
la UAI, subsanando cuestiones observadas 
previamente.

◊	Auditoría de la Conducción Ejecutiva 
de Sistemas



22 INFORME ANUAL 2023  | Obra Social de la Ciudad de Buenos Aires

Como preliminar, es dable destacar que 
la Obra Social, en el marco de su actividad 
habitual, trata información altamente con-
fidencial y calificada por la ley como in-
formación sensible, que merece un trata-
miento especial en materia de seguridad 
informática. Ante ello, la Obra Social y sus 
directivos, son responsables de preservar la 
confidencialidad de dicha información. 

Es de señalar que, el 30 de noviembre de 
2022 Argentina aprobó el Protocolo Modifi-
catorio del Convenio 108 de Datos Persona-
les, que amplió la protección de los datos 
a categorías especiales de datos persona-
les cuyo tratamiento está permitido única-
mente cuando se consagren salvaguardas 
apropiadas: tales datos son tratados por la 
Obra Social, siendo responsable se su con-
fidencialidad y seguridad informática, y 
hoy en día no se encuentran resguardados. 

Asimismo, cabe recordar que, mediante la 
sanción de la Ley 27.706, se creó, en febre-
ro de 2023, el Programa Federal Único de 
Informatización y Digitalización de Histo-
rias Clínicas de la República Argentina, que 
establece la historia clínica electrónica y su 
tratamiento, cuya reglamentación es inmi-
nente, de modo que es importante para 
salvaguardar la responsabilidad de la Obra 
Social, contar con los recursos tecnológicos 
necesarios para su implementación futura 
y contar con la capacitación de todo el per-
sonal en la materia. 

Con la realización de la mencionada Audi-
toría la UAI obtuvo información muy im-
portante y recomendó el urgente trata-
miento e implementación de los recursos 
tecnológicos y técnicos necesarios en ma-
teria de tratamiento de información sen-
sible, protección de la misma y seguridad 
informática.

Comentarios y conclusiones:

La abundante cantidad de informes pre-
sentados por esta UAI durante el corto pe-
ríodo examinado da cuenta de su óptima 

gestión en el cumplimiento de sus respon-
sabilidades, misiones y funciones, princi-
palmente en la asistencia al Presidente de 
la Ob.SBA en materia de control interno, y 
optimización de la gestión institucional de 
la entidad.

Asimismo, es dable resaltar la presencia 
de la UAI en la evaluación de la gestión de 
las unidades organizativas auditadas a fin 
de producir los informes necesarios para la 
toma de decisiones.

Finalmente, es menester destacar que los 
distintos informes presentados han cum-
plido la finalidad de poner en conocimien-
to del Presidente los actos que hubieren 
acarreado o pudieren acarrear perjuicios 
contra el patrimonio de la Obra Social.

Es fundamental señalar que cada una de 
las acciones desarrolladas han generado 
respuestas positivas en las distintas unida-
des organizativas auditadas, cumpliendo 
así esta UAI con las misiones y funciones 
que le han sido asignadas.

◊	Capacitación en las Normas Internacio-
nales ISO 9001:2015

La UAI organizó y llevó a cabo una capaci-
tación en materia de procedimientos y es-
tandarización a los fines de su certificación, 
destinada a los Directores y personal jerár-
quico de las distintas áreas de la Ob.SBA.
Ello, toda vez que esta Unidad detectó que 
dichas áreas no contaban con un procedi-
miento estandarizado que facilite la puesta 
en común a los fines de realizar un trabajo 
integrado y mancomunado que optimice 
la labor de la obra social en pos de brindar 
un mejor servicio al/la afiliado/a. 

Por tal razón, entre el 18 de abril y el 6 de 
junio del corriente 2023, se llevó a cabo la 
“Capacitación en las Normas Internaciona-
les ISO 9001:2015” en el Salón Azul, sito en 
Av. Directorio 1537, a cargo de la Dra. Ma-
ría Cristina Ferrari, a los efectos de norma-
tivizar y estandarizar los procedimientos 
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en la Ob.SBA e implementar el Sistema 
de Gestión de Calidad según Normas ISO 
9001:2015 en Organizaciones de Salud.

En tal sentido se capacitó a 55 integrantes 
de la obra social a través de 8 encuentros 
de 2 horas cada uno bajo la modalidad teó-
rico práctica, es decir, 16 horas presenciales, 
más 16 horas asincrónicas, que totalizaron 
32 horas de capacitación.
Cabe señalar que todos los integrantes de 
la UAI participaron activamente asistiendo 
a la Dra. Ferrari.

Las clases se organizaron en grupos de tra-
bajo a partir de las distintas áreas dentro 
de la institución, a las cuales se les solicitó 
que pensaran y escribieran un código de 
ética grupal; la elección de un Proceso a 
trabajar, la planificación y desarrollo de los 
objetivos de calidad del área; las compe-
tencias que debería tener el líder del pro-
ceso; los indicadores de calidad; el análisis 
FODA (fortalezas, oportunidades, debilida-
des y amenazas) y la elaboración de la Ma-
triz de riesgos. 

El objetivo propuesto para la realización 
de la capacitación fue que los participan-
tes, desde una mirada integral, adquieran 
competencias de Gestión de Calidad que 
les permita liderar equipos de trabajo mul-
tidisciplinarios y de alto rendimiento, para 
disminuir errores y prevenir riesgos, con la 
consecuente optimización de los procesos 
de cada área de trabajo, a través de diseños 
innovadores de modelos de gestión e indi-
cadores de calidad con estándares interna-
cionales. 

Asimismo, se hizo énfasis en la identifica-
ción de obstáculos y hábitos adversos, para 
aprender a descubrirlos, exponerlos, tra-
tarlos y disminuirlos. Con la realización del 
Curso de Capacitación la UAI intervino en 
la elaboración y adecuación de las normas 
y procedimientos inherentes al sistema 
de control interno a los fines de evaluar el 
cumplimiento de dicha normativa por par-
te de las unidades organizativas auditadas. 

El objetivo de estandarizar procedimientos 
se cumplió con total efectividad.

Capacitación en las Normas Internacionales ISO 9001:2015



Consejo de Administración:                      



3. Sanatorio Dr. Julio Méndez   
Consejo de Administración:                      

Carlos Mouse
Gustavo Santoandre 
Axel Urbanavicius
Nicolás Martínez Absi
Ariel Domínguez
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Introducción

Reseña histórica          

El sanatorio Dr. Julio Méndez es inaugura-
do el 31 de Marzo de 1958. Su primer direc-
tor, Dr. Bernardis, sugirió ponerle el nom-
bre “Dr. Julio Méndez”, en memoria del 
médico infectólogo que se destacó por su 
lucha durante la fiebre amarilla, que en el 
año 1871 azotó los barrios del sur de la ciu-
dad. Su régimen de administración, con 
algunas modificaciones, funcionó hasta la 
creación de la Obra Social de la Ciudad de 
Buenos Aires, en el año 2000 (Ley N° 472, 
de creación de la Ob.SBA, sancionada por 
la Legislatura porteña). A lo largo de los 
años, se fueron incorporando servicios y 
especialidades, acorde al avance científi-
co-asistencial de la medicina en general y 
de la demanda de atención de sus afilia-
dos/as en particular. Se incorporó la aten-
ción médica ambulatoria, se ampliaron las 
salas de internación general, las áreas de 
cuidados críticos (intensivos, intermedios y 
unidad coronaria), división de emergencias 
en la guardia externa, se estableció el régi-
men de residencias médicas, en principio, 
clínica médica, en el año 1978, seguido de 
terapia intensiva, cardiología, cirugía gene-
ral, gastroenterología y traumatología.

Con sus 65 años, este Sanatorio ha atrave-
sado situaciones muy adversas y diferentes 
circunstancias político-sociales que han 
desafiado su columna vertebral, conforma-
da por el esfuerzo aunado de sus trabaja-
dores y trabajadoras, quienes, en búsque-
da de garantizar una atención de calidad y 
satisfacción para sus afiliados, han logrado 
sortearlas.  

En el año 2020, la pandemia por el Covid-19 
puso a prueba la capacidad de respues-
ta institucional ante un contexto sanitario 
desconocido, impredecible, que exigió efi-
cacia y rapidez en la adaptación del sana-
torio y de la Obra Social, desde el punto de 
vista estructural y funcional, a los fines de 
dar una respuesta inmediata, adecuada y 

eficaz para mitigar el daño colateral de la 
emergencia que azotó a todos los sectores. 

Sin embargo, dejó una huella indeleble en 
las instituciones de salud de todo el mun-
do, y el Sanatorio Dr. Julio Méndez no fue 
la excepción. Superada la etapa crítica de 
la pandemia, el sistema de salud se vio 
afectado por una crisis económica, estruc-
tural y social, que a fines del 2022 generó 
un incremento de la demanda de atención 
médica como resultado de la acumula-
ción de consultas ambulatorias, en mate-
ria de controles periódicos de salud, pro-
cedimientos médicos no esenciales, entre 
otros, que durante el 2020 y 2021 no pudie-
ron ser satisfechos. Sumado a esto, la pér-
dida de recursos humanos, como secuela 
de la pandemia, dificultades financieras 
que dejaron su impronta en un déficit en el 
mantenimiento preventivo estructural, y la 
falta de renovación de equipamiento nece-
sario, para garantizar prácticas de atención 
apropiadas, dejaron una institución lábil y 
expuesta. 

La nueva gestión, a partir de Noviembre 
del 2022, propuso un plan de refacción y re-
modelación del Sanatorio, un master plan 
a ejecutarse en los próximos 4 años con el 
objetivo de consolidar un hospital de Alta 
Complejidad, al tiempo que pone sobre la 
agenda, las prioridades para dar una res-
puesta inmediata, orientada a la potencia-
lización absoluta del Sanatorio Julio Mén-
dez, como el principal efector de salud de 
la Obra Social.

El aumento de la carga asistencial, el déficit 
de recursos humanos, producto de traba-
jadores y trabajadoras afectadas por la en-
fermedad COVID-19, o por enfermedades 
comórbidas que obligó a licencias prolon-
gadas, provocó la disminución de la planta 
profesional y por ende una carente oferta 
en la asistencia. Suma a esta situación, y 
previamente mencionado, un deterioro de 
los recursos  estructurales y equipamiento 

Comienzos de la nueva Gestión
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insuficiente.

Bajo la dirección del Consejo de Adminis-
tración del Sanatorio Dr. Julio Méndez, si-
guiendo los lineamientos del Directorio y la 
Presidencia de Ob.SBA, se dio comienzo a 
la ejecución de un plan progresivo y mul-
ti-etápico, hacia un hospital de Alta Com-
plejidad y la atención centrada en el/la pa-
ciente.

Diagnóstico de Situación

Durante esta primera etapa, con el objeti-
vo de establecer el punto de partida de la 
nueva gestión, se llevó a cabo el diagnós-
tico de situación considerando cuatro ejes 
centrales. Se realizó un relevamiento sobre 
los recursos estructurales, como el estado 
edilicio, condiciones laborales y equipa-
miento; recursos humanos y sus necesi-
dades médico-asistenciales; la formación 
académica y la proyección de crecimiento 
de cada servicio para los próximos años.

En primera instancia, se seleccionaron los 
servicios que, por conocimiento previo, ne-
cesitaban atención prioritaria y en base a 
estos resultados, se trabajó en la búsque-
da de soluciones, que para algunos casos 
serán paliativas, hasta avanzar en el pro-
ceso de remodelación institucional ge-
neral planteado en párrafos anteriores. Se 
mantuvieron entrevistas con los/as jefes/
as de servicio, a quienes se escuchó sobre 
sus necesidades, se les compartió un do-
cumento y se consensuó su contenido, te-
niendo como guía, los ejes mencionados. 
Al mismo tiempo, desde el Consejo de Ad-
ministración, se les informó sobre el plan 
de trabajo y sus expectativas.

Recursos Humanos

Fueron entrevistados los servicios de es-
pecialidades clínico-quirúrgicas, cuya ac-
tividad principal es la atención ambulato-
ria, poniendo de manifiesto la necesidad 
de ampliar el plantel médico, los horarios 
de atención matutino y vespertino con el 

fin de disminuir la brecha entre la oferta y 
la demanda (que se evidencia en el retra-
so del otorgamiento de turnos, con lapsos 
que varían entre 1 a 4 meses, según el ser-
vicio, en perjuicio de los y las pacientes);la 
necesidad de la incorporación de nuevas 
especialidades y subespecialidades. 

Luego de esta primera exploración con los 
diferentes servicios, surgió la necesidad de 
instrumentar y llevar adelante el primer 
concurso médico, para las especialidades 
de clínica médica, pediatría, ginecología, 
diabetes, traumatología, endocrinología 
cardiología y urología. Además, se les plan-
teó la necesidad de aumentar el porcen-
taje de horas semanales, destinadas a la 
atención ambulatoria en los servicios más 
afectados por la demanda.

Se identificaron los servicios que estaban 
en condiciones de ampliar el plantel de re-
sidentes y aquellos que pudieran incorpo-
rar el sistema de residencia en sus especia-
lidades.

Respecto de las condiciones contractua-
les, se avanzó en la contratación a planta 
permanente del personal en diferentes 
áreas que se encontraban trabajando bajo 
modalidad de locación de servicios, como 
también se identificaron profesionales que 
pudieran aumentar su prestación con la 
modalidad de extensión horaria, acorde a 
solicitud de los mismos, dándoles prioridad 
en el proceso. Además, en el plan de cubrir 
cargos de conducción que estaban ocu-
pándose en forma interina y no remunera-
da se llevó a cabo el concurso de la jefatura 
de la Unidad de Neurología y se trabaja ac-
tualmente, para avanzar con jefaturas que 
aún siguen descubiertas (por cambios de 
función, jubilación, etc.), como es el caso 
de Diabetes, Reumatología y Servicios de 
Internación. 

Acerca de las áreas de enfermería, técnicos 
y camilleros, durante el año en curso, se 
trabajó en el desarrollo de las estructuras 
orgánicas funcionales-jefaturas. La consoli-
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dación de estas estructuras se encontraba 
pendiente desde hacía muchos años. Se 
avanzó en la jerarquización del personal del 
Sanatorio Méndez disponiendo: 21 jefes de 
Sección y 35 supervisores sobre una planta 
de 570 enfermeros/as. Se trabaja aún en el 
área de técnicos y camilleros. 

Recursos Estructurales

Adecuar las instalaciones de la institución, 
a los requerimientos asistenciales actuales 
(incremento del tipo y el número de presta-
ciones, incremento de recursos humanos) 
distantes de aquellos existentes en el año 
1958, colocó sobre la agenda la necesidad 
imperiosa de remodelar y ampliar dichas 
áreas. Estas necesidades sobresalen en la 
mayoría de las entrevistas mantenidas con 
los servicios, al igual que la mejora del sis-
tema de ventilación (frio-calor), la adecua-
ción del mobiliario, la mejora del sistema 
informático y por ende, el acceso a la histo-
ria clínica electrónica vigente, al sistema de 
recetas médicas, al acceso digital de imá-
genes.

MANTENIMIENTO PREVENTIVO EDILICIO

Exteriores - Reparación de Fachada

El edificio destaca por su estilo arquitec-
tónico moderno y funcional, con una ex-
tensión de 20.000 metros cuadrados en 
un lote que ocupa tres cuartas partes de 
una manzana, representando fielmente la 
corriente racionalista. Construido con ma-
teriales como hormigón armado y vidrio, 
el Sanatorio cuenta con amplios espacios 
interiores y grandes ventanales que per-
miten la entrada de luz natural, brindando 
una atmósfera acogedora y luminosa.

A pesar de su nobleza arquitectónica, el 
paso del tiempo ha indicado la necesidad 
de llevar a cabo trabajos de conservación 
y adaptación al siglo XXI. Es por eso que, a 
iniciativa de la Presidencia de la Ob.SBA, se 
ha llevado a cabo un proyecto de puesta en 
valor, readecuación y modernización del 

Sanatorio, no solo en su interior, sino tam-
bién en su exterior. Sorprendentemente, 
desde su construcción en 1958, nunca se 
había pintado completamente su fachada, 
por lo que se consideró que este sería el 
primer paso lógico en el marco de un pro-
yecto de enorme envergadura y sin prece-
dentes.

Para abordar esta tarea, se ha realizado un 
minucioso trabajo de micro sellado de fisu-
ras y vanos, así como un lavado a presión 
para eliminar la suciedad acumulada a lo 
largo de los años. Además, se ha llevado a 
cabo la impresión y pintura de muros, me-
dianeras, ventanas y rejas, devolviendo al 
edificio su esplendor original. Estos traba-
jos no solo tienen como objetivo mejorar 
la estética de este emblemático edificio en 
el barrio de Caballito, sino que también se 
basan en la necesidad de impermeabilizar 
completamente la estructura, asegurando 
su funcionalidad al cien por ciento.

La puesta en valor del Sanatorio Méndez 
no solo resalta su belleza arquitectónica, 
sino que también garantiza su durabilidad 
y adaptación a los estándares del siglo XXI. 
Este proyecto representa un compromiso 
con la preservación del patrimonio histó-
rico y cultural de la ciudad, así como con 
el bienestar de los pacientes y el personal 
médico que trabajan en este reconocido 
centro de salud.

Interiores de la Institución

Durante el periodo 2020/2022, producto de 
la pandemia y postpandemia de Covid-19, 
en el interior del Sanatorio solo se hicieron 
reparaciones menores y de urgencia, acor-
de con la utilización de la menor cantidad 
de personal de mantenimiento para dismi-
nuir la exposición de recursos humanos al 
virus. 

A inicios del 2023, se dio prioridad a repa-
raciones y cambios de los equipos de aire 
acondicionado en pisos de internación, 
distribuido en cinco (5) pisos con ciento 
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cincuenta y siete (157) camas, y consulto-
rios externos, logrando que todos los sec-
tores, incluidos pasillos de distribución y 
salas de espera, cuenten con refrigeración 
que garantice la estadía adecuada para 
los pacientes y el personal afectado. Se lle-
vó a cabo la misma valoración y puesta al 
día para las áreas quirúrgicas, la Unidad 
de Cuidados Críticos (primer piso y tercer 
piso) con un total de veintidós camas (22), 
la Unidad de Cuidados Coronarios (sexto 
piso), con nueve (9 camas),la Unidad de 
Cuidados ambulatorios (UCA), que cuenta 
con nueve (9) camas, el hospital de Día, con 
cuatro (4) puestos en el sector de emer-
gencias, sector de enfermería, áreas admi-
nistrativas, y de mantenimiento en gene-
ral. Se cambiaron un total de 45 equipos de 
aire acondicionado.

Se relevó, además, el estado en materia 
edilicia de los pisos de internación clínica y 
sectores de uso público (baños). La misma 
pone en evidencia la necesidad de conti-
nuar optimizando las condiciones estruc-
turales para garantizar una adecuada aten-
ción a nuestros afiliados y afiliadas como 
también el entorno laboral de nuestros tra-
bajadores y trabajadoras. 

Se realizaron trabajos de pintura en pare-
des y techos de pasillos de distribución, 
salas de espera y aberturas. Se bajaron te-
chos y se cambiaron luminarias, colocan-
do nuevas, tipo led. Estos trabajos no solo 
respondieron a una cuestión de estética y 
modernización, sino a mejorar la eficiencia 
térmica y lumínica que incluyó cambiar 
los viejos tubos de luz por paneles led los 
cuales consumen menos energía. Se hizo 
renovación, actualización y modernización 
de toda la señalética de planta baja, hall de 
entrada primer piso y segundo.

Se están adecuando los consultorios, en 
principio pertenecientes a la sección de 
Salud Mental de Niños, Niñas y Adolescen-
tes, que serán destinados a la Unidad de 
Obesidad y Cirugía Metabólica. De la mis-
ma forma se adecuarán para la Unidad de 

Cuidados Paliativos y la nueva sección de 
Tratamiento del Dolor. 

Con la implementación de un servicio pro-
pio de ambulancias se debieron construir 
dos dormitorios y espacio de estar para 
choferes, camilleros y médicos, como así 
también una oficina en el área de traslado 
para el sector de logística.

Red de protección contra incendios

Se relevó el estado de la red de incendios, 
que comprende en esta institución, ma-
tafuegos y nichos hidrantes. Se elevó un 
informe al consejo y al área de seguridad 
institucional, quienes llevaron a cabo la 
puesta al día de toda la red compuesta por 
cincuenta y cinco (55) nichos hidrantes y 
ciento cincuenta (150) matafuegos. 

RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD PRESTACIO-
NAL. UNIDAD QUIRÚRGICA Y CENTRO DE ESTE-
RILIZACIÓN.

Desde el mes de Febrero se ha trabajado 
con el equipo de arquitectos e ingenieros 
de la Universidad de Buenos Aires (UBA), 
designados por la Presidencia de la Obra 
Social, quienes están encargados de llevar 
adelante la remodelación del edificio pro-
yectada por esta gestión. En una primera 
etapa se trabajó en el diseño funcional y ar-
quitectónico del Centro Quirúrgico actual y 
del Centro de Esterilización, pertenecientes 
al 7° y 8° piso. En el mismo sentido, y con-
siderándolo prioritario por sus condiciones 
estructurales, se proyectó la remodelación 

Refacción de consultorios externos y nueva señalética
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del área ubicada en subsuelo, de Labora-
torio, servicio de Hemoterapia y el servicio 
de Anatomía Patológica. Se mantuvieron 
un total de 16 reuniones, con profesionales 
de los diferentes sectores, a quienes se los 
involucró en todo el proceso. Fueron con-
vocados los/as jefes/as de quirófanos, este-
rilización, personal de enfermería, farmacia 
y control de infecciones para avanzar en la 
construcción del plan de reestructuración 
de la planta quirúrgica y esterilización. Se 
sumaron los referentes de los servicios a 
refaccionar en el subsuelo. El equipo UBA 
generó versiones de planos, que se fueron 
modificando y adaptando según consenso. 

Plan de descentralización de la atención 
ambulatoria

Centro de Salud Flores I

Se llevó a cabo el traslado del Servicio de 
Salud Mental para la atención de Niñas, 
Niños y Adolescentes al centro de salud 
situado en Carabobo 84, dependiente del 
Sanatorio. El servicio continuará prestando 
atención a pacientes en internación o en 
urgencias que así lo requieran.

Centro de Salud Mataderos I

En el mes de agosto se concretó la com-
pra de un edificio en el barrio de Mataderos 
que funcionó anteriormente como poli-

consultorio. Siguiendo la línea de potenciar 
los servicios propios, optimizar la calidad 
de atención y reducir los costos de las pres-
taciones brindadas se dispuso que este 
centro, denominado Centro de Salud Ma-
taderos I, situado en la calle Corrales, tenga 
dependencia orgánica funcional del Con-
sejo de Administración del Sanatorio Dr. 
Julio Méndez. En el mes de septiembre, se 
dió comienzo a la puesta en valor de este 
edificio, y se llevó a cabo su inauguración el 
día 13 de noviembre. 

Se trata de un predio que en total cuenta 
con nueve consultorios externos y espacios 
para servicios paramédicos. Por su amplio 
rango de atención horaria (8 a 18 hs.), y su 
disponibilidad tiene capacidad para brin-
dar alrededor de 5.000 consultas médicas 
mensuales. Se realiza atención primaria 
de la Salud a través de la incorporación del 
servicio de Medicina General y Familiar y 
atención del adulto mayor. Además, se irán 
incluyendo otras especialidades acordes a 
la demanda detectada en el proceso (gine-
cología, cardiología, diabetes, vacunación).

Equipamiento

Se llevó a cabo el relevamiento en materia 
de equipamiento de todos los sectores de 
la institución. La información fue remitida 
por los/as jefes/as de cada área, recopilada 
y entregada al equipo de arquitectos e in-
genieros que tienen a cargo la remodela-
ción y reestructuración institucional para 

Inauguración del Centro de Salud Flores I

Inauguración del Centro de Salud Mataderos I
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los próximos 4 años. En la Institución hay 
3972 dispositivos, entre ellos: equipos de 
diagnóstico (comprende una amplia gama 
desde tensiómetros, equipos de rayos, ecó-
grafos, endoscopios, colposcopios, espiró-
metros, etc), equipos terapéuticos (como 
los dispositivos de electroterapia, ultrasoni-
do, magnetoterapia), instrumental quirúr-
gico (instrumentos de corte, de contenido, 
pinzas hemostáticas, retractores, acceso-
rios, como los dilatadores, cánulas, bande-
jas de esterilización); equipo médico du-
radero (sillas de rueda, camas de hospital, 
nebulizadores). Durante el relevamiento, 
surgió el pedido de diferentes servicios res-
pecto de la necesidad de renovar, mejorar, 
y adquirir nuevos dispositivos para garanti-
zar buenas prácticas profesionales.

En primera instancia se realizó la reparación 
y puesta en valor del Centro de Esteriliza-
ción. Se arreglaron 2 equipos de autoclave, 
1 equipo de peróxido de etileno y 2 máqui-
nas lavadoras. La optimización de este cen-
tro es clave en el funcionamiento adecua-
do de la planta de quirófanos y áreas que 
requieren garantizar las condiciones de 
seguridad de los insumos requeridos para 
la atención de cada paciente. Asimismo, se 
incorporó al Laboratorio Central un equipo 
de biología molecular. Por otra parte, se 
adquirió un Micrótomo para el Servicio de 
Anatomía Patológica y un ecógrafo para el 
Servicio de Ecografía. Se compraron moni-
tores multicanales y dispositivos de venti-
lación mecánica para abastecer al Shock 
Room de pediatría.

Acciones	 definidas	 basadas	 en	 el	 diag-
nóstico de situación

Consultorios externos. Aumento de la 
oferta

Primer Concurso Médico

Durante los meses de Febrero y Marzo del 
corriente, se llevó a cabo la convocatoria 
para la cobertura de cargos de 30 horas 
semanales, turno vespertino, en las espe-

cialidades de Clínica Médica, Pediatría, 
Ginecología, Endocrinología, Diabetes, 
Traumatología, Cardiología y Urología. Se 
consolidó el jurado conformado por el/la 
jefe/a de servicio, según la especialidad, re-
presentantes del Comité de Docencia e In-
vestigación (CDI), de la Asociación de Pro-
fesionales (ASIPRO), la Dirección Médica y 
la Subdirección de Planificación Sanitaria. 
Se presentaron ochenta y ocho (88) profe-
sionales. Se llevó a cabo la puntuación de 
CVs, la entrevista presencial y la calificación 
final. Por cumplimiento de requisitos y cu-
pos demandados por cada servicio, ingre-
saron catorce (14) profesionales: cuatro (4) 
al Servicio de Clínica Médica, cuatro (4) al 
Servicio de Pediatría, cuatro (4) al Servicio 
de Ginecología, uno (1) al servicio de Diabe-
tología y uno (1) al servicio de Endocrinolo-
gía, mientras que, para el resto de las espe-
cialidades solicitadas, los cargos quedaron 
vacantes.

Estos ingresos generaron un aumento de 
2368 turnos ofertados para adultos/as y 921 
turnos para pacientes pediátricos por mes 
al sistema de atención ambulatoria.

Horario Matutino y Vespertino

Con el fin de optimizar y ampliar la oferta 
de turnos se extendió el horario de aten-
ción de consultorios externos al turno tar-
de, hasta las 19 horas y se solicitó a los servi-
cios que aumenten el porcentaje de horas 
ofrecidas por la mañana. Los consultorios 
externos centraban su horario de atención 
por las mañanas principalmente y pocos 
servicios lo hacían durante todo el día. 

Ampliación de días de atención

A los fines de acortar la brecha asisten-
cial entre la oferta y la demanda, y a raíz 
de la escucha a las afiliadas y los afiliados, 
quienes por motivos laborales, familiares, 
u otros, no pueden asistir durante los días 
de semana, algunos servicios, ofrecieron la 
apertura de atención para los días sábados 
en horario matutino. En este caso, amplia-
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ron su agenda de atención, los Servicios de 
Kinesiología, Odontología, Fonoaudiología, 
Laboratorio y Diagnóstico por Imágenes 
(Radiología) lo que suma 992 turnos a la 
cantidad total mensual. 

Creación de Nuevos Consultorios

En el espacio físico perteneciente al área 
de Historias Clínicas (Planta Baja) se realizó 
una reestructuración y remodelación. 

Se le otorgó al área una nueva ubicación, 
producto del avance de la digitalización y 
nuevas tecnologías en informática sanita-
ria, ejemplo de ello la historia clínica digital, 
el voluminoso espacio que ocupaban las 
historias clínicas en papel en la planta baja 
fue demolido en el mes de marzo y allí se 
crearon seis (6) consultorios con destino a 

la atención ambulatoria indiferenciada. 

Las acciones mencionadas anteriormen-
te, incrementaron de manera relevante, la 
oferta de consultas médicas, lo que llevó a 
un aumento del 32 % de la consulta asisti-
da. 

Este resultado surge de la comparación es-
tadística de pacientes asistidos en el perio-
do enero-octubre 2022-2023. 

Durante enero a octubre del 2022 se reali-
zaron 281.093 consultas, mientras que en el 
mismo periodo, a razón de las modificacio-
nes en la dinámica de la agenda de aten-
ción médica ambulatoria como también 
del aumento de recursos humanos, se re-
gistraron 371.050 consultas asistidas (Fig.1).

Fig.1

Fig.1. Consultas atendidas. Periodo comparativo Enero-Octubre 2022 y 2023. Fuente: Área de Estadística. SJM. Octu-
bre 2023.

Cabe mencionar que algunos servicios se 
destacaron en cuanto al crecimiento de la 
oferta, es el caso de Ecografía, con un au-
mento del 63% y Gastroenterología con un 
23%. Por su parte, el Servicio de Kinesiolo-
gía incrementó su atención un 25%, bene-
ficiado por la reapertura del Gimnasio de 
Rehabilitación Cardiovascular y Respirato-
ria. La posibilidad del aumento de consul-
tas, prácticas y atención médica se debió a 

la fuerte inversión dispuesta en el Sanato-
rio, principalmente en recursos humanos 
profesionales.

Incorporación de nuevos servicios y pres-
taciones 

Unidad de Obesidad y Cirugía Metabólica   

La obesidad es la principal causa de incre-
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mento de la morbimortalidad, de mayor 
prevalencia en los países desarrollados y re-
presenta un problema de la salud pública 
que requiere ser abordado, al tiempo que 
genera un impacto negativo, con altos cos-
tos en el sistema de salud. La prevalencia a 
nivel poblacional, de sobrepeso u obesidad, 
en mayores de 18 años, según la Encuesta 
Nacional de Factores de Riesgo (Ministerio 
de Salud de la Nación, 2018), es del 60%. 
En función de dar una respuesta a esta 
problemática desde nuestra Obra Social, 
para los afiliados y afiliadas afectadas, se 
trabajó en la formación de un equipo mul-
tidisciplinario, integrado por médicos/as 
nutricionistas, licenciados/as en nutrición, 
licenciados/as en psicología con experien-
cia de manejo de trastornos nutricionales, 
cirujanos/as expertos/as en cirugía bariá-
trica. Se lleva a cabo la incorporación del 
equipo con un total de nueve profesiona-
les para la atención individual y grupal, con 
un enfoque multicomponente. La unidad 
comenzó a funcionar teniendo como pro-
pósito inicial, la asistencia de ciento cua-
renta (140) pacientes postergados, a raíz de 
la pandemia de Covid-19 con indicación de 
intervenciones quirúrgicas, y se respondió 
a diferentes estados de demanda.

Sección de Cefaleas y algias craneofaciales. 
Unidad de Neurología 

Se creó la Sección de “Cefaleas y algias cra-
neofaciales”. Las cefaleas y algias craneo-
faciales son la primera causa de consulta 
dentro de neurología en la población eco-
nómicamente activa. Dentro de las cefa-
leas que llegan a la consulta neurológica 
la más frecuente es la migraña con una 
prevalencia a nivel mundial del 14%, repre-
sentando también la segunda causa neu-
rológica de discapacidad a nivel mundial 
y en Sudamérica. Estas dolencias no sólo 
afectan la calidad de vida de los individuos 
que la sufren y de su familia, sino que ge-
nera un perjuicio económico traducido en 
pérdida del rendimiento laboral y ausentis-
mo, y producen gastos innecesarios para el 
sistema de salud, tanto directamente, por 

el consumo de medicamentos, consultas a 
guardia, llamados a servicios de emergen-
cias e internaciones, como indirectamente, 
a raíz del uso desmedido de analgésicos 
(cefalea por sobreuso de medicación, úl-
ceras y hemorragias digestivas, trastornos 
renales y hepáticos, aumento de hiperten-
sión arterial, etc).

Por esta razón se amplió la prestación en 
la unidad de Neurología, al incorporar esta 
subespecialidad, que comenzó a funcio-
nar a partir del mes de Noviembre de 2023, 
con un médico especialista recientemen-
te incorporado, quien además, trabaja de 
manera conjunta con un profesional de 
Salud Mental. Esta sección prevé para los 
próximos meses la realización de un cur-
so de capacitación en Cefalea y algias cra-
neofaciales destinado a profesionales de la 
salud, tanto personal de planta como resi-
dentes y concurrentes, principalmente del 
Servicio de Neurología y Clínica Médica, 
pero extensivo a todas las áreas que pue-
dan beneficiarse de conocimientos en este 
campo (Neurocirugía, Otorrinolaringolo-
gía, Odontología, Anestesia, Psiquiatría, 
Pediatría, Traumatología, Kinesiología, etc). 

Sección de Epilepsia. Unidad de Neurología.

Se dispuso la creación de una Sección de 
Epilepsia. La Epilepsia es una de las tres 
causas más frecuentes de consulta en el 
servicio de Neurología, luego de Acciden-
tes Cerebro Vasculares y demencias. En 
todo el mundo unos 50 millones de per-
sonas la padecen. La creación de esta sec-
ción permitirá la orientación adecuada al 
paciente que la padece como así también, 
la identificación precoz de quienes tienen 
epilepsia refractaria, importante estos, para 
la evaluación de diferentes alternativas te-
rapéuticas: farmacológicas y no farmaco-
lógicas. En este último punto, se propuso 
desarrollar un equipo multidisciplinario de 
dieta cetogénica. Además, para ampliar los 
estudios que se realizan actualmente (EEG 
Simple, con activación compleja y prolon-
gado) es necesario incorporar un EEG pro-
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longado de sueño, Polisomnografía y Video 
EEG. Esta sección comenzó a funcionar a 
partir del mes de Noviembre de 2023.

Consultorio de Interrupción Voluntaria y Le-
gal del Embarazo (IVE/ILE). Unidad de Obs-
tetricia. 

Dando cumplimiento a Ley nacional N° 
27.610, que regula el acceso a la interrup-
ción voluntaria y legal del embarazo y a la 
atención postaborto de todas las personas 
con capacidad de gestar, de aplicación 
obligatoria en todo el país, se creó el con-
sultorio IVE/ILE dependiente del Servicio 
de Obstetricia. A fin de poder incorporar 
este espacio, se cubrieron cargos con tres 
profesionales tocoginecólogos no objeto-
res de conciencia, entrenados en cirugías 
laparoscópicas para realizar intervenciones 
de esterilización -ligadura tubaria bilateral- 
pudiendo satisfacer la demanda de aten-
ción que se genere. De esta forma, se ha 
constituido este servicio bajo las pautas 
de la normativa vigente con los siguientes 
ejes rectores: - que la paciente reciba del 
personal de salud un trato digno y respe-
tuoso de su autonomía;- que se garantice 
la privacidad en la consulta y la confiden-
cialidad de toda la información vinculada 
a la atención;- que se brinde atención de 
calidad;- que se haga entrega de informa-
ción actualizada, comprensible, veraz y en 
lenguaje y formatos accesibles sobre los 
procedimientos y cuidados posteriores. 
Además, se realiza asesoramiento sobre 
anticoncepción y planificación familiar. Se 
prevé incorporar dos profesionales espe-
cializados en fertilización y diversidad se-
xual a través del segundo concurso abierto 
(actualmente en ejecución).

Aumento de prestaciones dependiente del 
servicio de Cirugía 

Se incorporaron profesionales en el Servi-
cio de Cirugía, para el ejercicio de subespe-
cialidades que han mostrado aumento de 
la demanda: Cirugía Percutánea, Cirugía 
de Cabeza y Cuello, Urología (en este caso, 

ingresaron especialistas en cirugía electiva 
de esterilización masculina (vasectomía) y 
para la realización de procedimientos es-
pecíficos como la resección transuretral.

Ampliación del servicio de Pediatría. Control 
niño sano

El Servicio de Pediatría creció cuanti y cua-
litativamente, se aumentó la oferta de tur-
nos con cobertura del horario vespertino y 
se incorporaron nuevas subespecialidades 
a las ya existentes: Dermatología, Gastroen-
terología, Diabetes y Nutrición, Neurología 
y Neuro Desarrollo y Neumonología. Estas 
incorporaciones vienen a facilitar el acceso 
a múltiples especialidades mejorando los 
estándares de calidad de atención, luego 
de la escucha atenta a los múltiples recla-
mos de afiliados/as. Esta nueva apertura 
también permite la realización de inter-
consultas a especialistas en la institución, 
lo que ha disminuido la necesidad de deri-
vación a otros centros asistenciales. 

Optimización del servicio de Emergentolo-
gía Pediátrica

El Sanatorio Dr. Julio Méndez cuenta con 
una guardia de Pediatría, a los fines de asis-
tir a consultas que requieran atención de 
urgencia, y un sector de tres (3) camas que 
conforman un Shock Room, para la aten-
ción de riesgo, y emergencias. En este con-
texto, se realiza el soporte vital del paciente 
hasta lograr las condiciones óptimas que 
permitan su derivación si así lo requiere. 
Para optimizar su funcionamiento, se in-
corporó un plantel de ocho (8) médicos/as 
emergentólogos/as pediátricos/as, se reno-
vó el equipamiento con aparatología de úl-
tima generación, monitores paramétricos, 
dispositivos de asistencia mecánica, cardio 
desfibrilador, y demás insumos médicos 
pediátricos. Asimismo, se completó el mo-
biliario y se adquirió una camilla de trasla-
do específica para pacientes pediátricos.

Consultorios de Atención Inmediata Pediá-
trica (CAIP)
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El servicio del CAIP fue implementado para 
dar atención diferencial a las urgencias y 
emergencias, lo que permite una distribu-
ción pertinente de los/as pacientes/as se-
gún requieran atención de patología agu-
da ambulatoria, controles de seguimiento, 
hasta el alta médica por la patología que lo 
llevó a la consulta. Por tal motivo, y dada la 
alta demanda, a lo que se agrega el déficit 
de respuesta edilicia, se separó físicamen-
te dicho servicio, se ubicaron los consulto-
rios y la sala de espera con ingreso por calle 
Hidalgo y con acceso directo a la guardia 
de pediatría. Con esta separación física de 
atención general pediatría y CAIP se logró 
dar respuesta a un reclamo frecuente de 
padres/madres de niños/as que concurren 
a control y altas y que compartían el mis-
mo espacio con pacientes afectados/as de 
patologías respiratorias agudas y otras cir-
cunstancias. 

A los fines de poder separar físicamente la 
Guardia de Pediatría de los Consultorios de 
Atención Inmediata Pediátrica (CAIP) se in-
corporaron 64 metros cuadrados, especial-
mente equipados para cuatro (4) consulto-
rios médicos y sala de espera, mejorando 
sus comodidades con conexión a internet 
y TV.

Creación de la división Atención del Adulto 
Mayor

Esta nueva actividad asistencial comenzó 
a funcionar en el consultorio 104 (primer 
piso) y aplica para pacientes mayores de 
70 años, derivados por los servicios de on-
cología, hematología, patología mamaria, 
cardiocirugía como también asiste a las 
interconsultas del servicio de internación. 
La creación de este circuito de derivación, 
permite, a través de la Valoración Geriá-
trica Integral (VGI) ampliada, realizar una 
adecuación de las estrategias terapéuticas 
recomendadas por las guías de tratamien-
tos para este grupo etario, al tiempo que se 
evitan intervenciones que pudieran perju-
dicar al paciente. La VGI se realiza con es-
calas específicas, para cada patología de-

tectada. Por otro lado, permite prevenir la 
sobrecarga terapéutica que solo aumenta 
los efectos adversos de las drogas, lo que 
genera internaciones y/o complicaciones 
que se suman a su enfermedad de base; 
adecuar el uso apropiado de los recursos 
humanos en el equipo de salud; y trabajar 
en el fortalecimiento del vínculo entre pa-
ciente -familiar-cuidador-equipo de salud.

Conformación de la Unidad de Medicina Ge-
neral y/o Familiar 

Uno de los objetivos de esta nueva gestión, 
es descentralizar la atención ambulatoria 
del/la afiliado/a, y elevar el nivel de com-
plejidad de atención del Sanatorio Dr. Julio 
Méndez, como principal efector. Para esto, 
se trabaja en el primer nivel de atención, 
con la intención de ubicarlo en centros pe-
riféricos, cercanos a los barrios, donde se 
ha detectado alta densidad de afiliados y 
afiliadas, y de esta forma, facilitar su acceso 
a la salud.

La medicina general y/o familiar (MGYF) es 
la especialidad que se ocupa del primer ni-
vel de atención, recibe la primera consulta, 
resuelve las patologías prevalentes, se ocu-
pa de la prevención de enfermedades y la 
promoción de la salud. En ese sentido, rea-
liza un trabajo sanitario con participación 
comunitaria articulando con referentes 
institucionales donde se asienta el centro 
efector. Durante este año, se creó la Unidad 
de MGYF y se inició la contratación de 7 pro-
fesionales. Se prevé el inicio de atención en 
el Primer Piso del Sanatorio, al tiempo que 
destina parte de su agenda asistencial a los 
consultorios en la Sede de Mataderos I.

Ampliación y conformación de la Unidad de 
Cuidados Paliativos.

La propuesta se centró básicamente en la 
puesta en marcha de la Unidad de Cuida-
dos Paliativos. Tiene como objetivo la crea-
ción de un área asistencial, específica que 
permita asistir a la población de pacientes 
portadores de enfermedades oncológicas 
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avanzadas, y de otras patologías crónicas 
progresivas, además, monitorear periódi-
camente a los/as pacientes en el control de 
síntomas; constituir un modelo de referen-
cia asistencial y de capacitación dentro y 
fuera de la Institución. De esta manera se 
busca la satisfacción de los/as pacientes, 
familiares y de los/as profesionales, al ga-
rantizar un área segura, de contención, so-
porte y entorno afectivo, necesaria en eta-
pas de procesos patológicos complejos y/o 
finales de vida. Se trabaja en la formación 
académica continua en lo que respecta a 
control de dolor por cáncer y uso de morfi-
na principalmente con los/as profesionales 
médicos/as y enfermeros/as de los distintos 
Servicios de la institución. 

Se planteó la necesidad de incorporar una 
sección que aborde en forma específica el 
seguimiento de estos/as pacientes. Su ob-
jetivo es ofrecer y garantizar el acceso a los 
afiliados y afiliadas que padecen esta pato-
logía, dar una respuesta a la problemática e 
impedir el progreso de su discapacidad físi-
ca, mejorar su calidad de vida y salud men-
tal a través de su contención. La atención y 
el manejo específico a través de profesiona-
les capacitados, evitan múltiples consultas 
a los centros de urgencias y emergencias 
de forma recurrente las que terminan en 
internaciones innecesarias o evitables. Esto 
ocurre como consecuencia del daño por el 
uso abusivo y descontrolado de tratamien-
tos a demanda (se intenta evitar comorbi-
lidades como daño en el aparato digestivo, 
úlceras gastroduodenales, hemorragias di-
gestivas, disfunción plaquetaria, etc. que 
recargan el sistema de salud). Se dispusie-
ron los recursos necesarios y la incorpora-
ción de un nuevo profesional para dar co-
mienzo a su funcionamiento, previsto para 
el mes de Noviembre de 2023. Este centro 
tiene asignada la atención de la consulta 
ambulatoria, consulta y seguimiento en in-
ternación  y se prevé adecuar los recursos 
humanos y físicos para la atención en inter-
nación domiciliaria. 

Nuevo Gimnasio de Rehabilitación Cardio-

vascular y Respiratoria

A los efectos de mejorar la accesibilidad 
física e incrementar el espacio de traba-
jo se asignó una nueva área al Gimnasio 
de Rehabilitación Cardiopulmonar en la 
planta baja, lugar de fácil acceso para los/
as pacientes con dicha indicación, al tiem-
po que se proveyó de los insumos y equi-
pamiento necesarios para un adecuado 
funcionamiento y atención de calidad. Se 
incorporaron tres (3) profesionales kinesió-
logos/as para ampliar la oferta asistencial, 
comenzando a funcionar el mes de Junio 
de 2023. Actualmente concurren a rehabi-
litación cardiovascular y pulmonar, 25 pa-
cientes con frecuencia bisemanal. 

Guardias pasivas, respuesta las 24 hs. 

Teniendo en cuenta la necesidad ante el 
aumento de la demanda de atención en 
condiciones de urgencias y emergencias, 
se dispuso la modalidad de guardias pasi-
vas de 24 horas. La guardia pasiva consiste 
en contar con profesionales especialistas, 
fuera del horario habitual de trabajo, que 
se encuentran a disposición de los requeri-
mientos inherentes a cada servicio, los 365 
días del año. De esta forma, se dio una res-
puesta a especialidades que así lo reque-
rían. A las ya existentes: Endoscopia diges-
tiva, Neurocirugía, Nefrología, Ecografía, 
Psiquiatría infanto-juvenil, se incorporaron 
las siguientes guardias pasivas: Toxicología, 
Urología, Neumología, Cirugía vascular pe-
riférica, Infectología y Laboratorio de bac-
teriología. En relación a Salud Mental, se ha 
optimizado el mecanismo de interconsul-
tas en patologías de urgencia, minimizan-
do los tiempos de resolución de problemas 
y acelerando los procedimientos de deriva-
ción a efectores específicos desde la guar-
dia. 

Laboratorio Central 

El Laboratorio Central, ubicado en el sub-
suelo, ejerce la cobertura del 99% de todas 
las prácticas solicitadas. Se ha incorporado 
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nueva tecnología diagnóstica de biología 
molecular, incrementando sensiblemen-
te la eficacia diagnóstica tanto en tiempos 
como en especificidad de los métodos em-
pleados. Como ya se mencionó, se está tra-
bajando en la proyección de la ampliación 
del área a los fines de mejorar las condicio-
nes laborales y asistenciales. 

Unidades propias de traslado 

La conformación de un sistema propio y 
de autoabastecimiento, se encuadra den-
tro de los objetivos de la nueva gestión de 
la Obra Social, en búsqueda de una mejor 
calidad prestacional a menor costo. En este 
sentido, se creó el sistema de ambulancias 
de traslado propio. Se adquirieron cinco (5) 
ambulancias. Dos de ellas son Unidades de 
Terapia Intensiva Móvil (UTIM) asignadas 
a traslados de urgencias y emergencias. 
Cinco unidades equipadas con camillas, 
fueron asignadas al traslado programado 
propio, mejorando así las prestaciones a los 
afiliados y ajustando el servicio a sus nece-
sidades.

El área de traslado funciona las 24 horas en 
la sede del Sanatorio Méndez. Para un fun-
cionamiento óptimo, se incrementó el per-
sonal en el área, llegando en la actualidad a 
cuarenta agentes (choferes, camilleros/as, 
administrativos/as, médicos/as) para lo que 
se debió adecuar y asignar, espacios de tra-
bajo y descanso. Se trabaja diariamente en 
mejorar la logística y funcionamiento del 
área, debido a la alta demanda que se ge-
nera los días de semana, principalmente 
en horarios matutinos. Esta situación ge-
nera un cotidiano desafío para dar un uso 
correcto en materia de dispositivos y recur-
sos humanos.

Prevención y promoción

Programa de Prevención y control de infec-
ciones 

Durante este año se ha desarrollado y di-
seminado la normativa sobre Higiene de 

manos; Recomendaciones de aislamien-
to; Prevención de infecciones asociadas 
a dispositivos; Normas de limpieza, etc. 
Además, se le da seguimiento al cumpli-
miento de las normativas destinadas a la 
prevención de la infección del sitio quirúr-
gico: Profilaxis quirúrgica, Baño prequirúr-
gico del/la paciente ambulatorio/a, Baño 
prequirúrgico del/la paciente internado/a, 
Lavado de manos en quirófano, momen-
tos todos de crucial importancia a los fines 
de prevenir las infecciones intrahospitala-
rias (ISQ). Cabe mencionar que las ISQ son 
muy frecuentes, pero a su vez más del 60 % 
son prevenibles. Las ISQ aumentan los días 
de internación, la necesidad de re-opera-
ciones al/la paciente y de 2 a 11 veces ma-
yor riesgo de muerte comparado con los/
as pacientes que no tuvieron infecciones. 
Algunos de los factores de riesgo son mo-
dificables como: el control de glucemia en 
todos/as los/as pacientes, el ajuste de las 
dosis de los antimicrobianos utilizados en 
la profilaxis en pacientes con obesidad, la 
cesación tabáquica 1 mes previo a la ciru-
gía y la decolonización en los pacientes 
portadores de Síndromes Áureos. Entre los 
factores del perioperatorio se encuentran: 
la antisepsia de piel, la profilaxis antimicro-
biana y la duración de la cirugía. 

Entre otras medidas, se mantuvieron nu-
merosas reuniones con la empresa de lim-
pieza para ajustar la calidad y la dinámica 
de trabajo (frecuencia, prioridades) como 
también, la adecuación de los recursos hu-
manos a la demanda institucional.

Primeras Camilleras Mujeres
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Por otro lado, y en línea de seguir traba-
jando en otros aspectos que contribuyen 
a evitar infecciones intrahospitalarias y con 
el objetivo de garantizar las prácticas segu-
ras en cirugía, en quirófanos, se trabajó con 
representantes de las áreas involucradas 
en este proceso. Participaron los/as jefes/as 
de quirófanos, la jefa de la División enfer-
mería, el jefe de División Cirugía y el área 
de Planificación Sanitaria, con la participa-
ción del equipo de control de infecciones y 
la jefa del servicio de Hematología. 

Suficiente evidencia demuestra que la apli-
cación correcta de un protocolo sistemati-
zado con el objeto de verificar un listado de 
acciones que aportan a la seguridad del/la 
paciente en el proceso de la práctica qui-
rúrgica disminuye las complicaciones qui-
rúrgicas y por ende la mortalidad. Se tra-
bajó en el protocolo recomendado por el 
Ministerio de Salud que ya estaba siendo 
implementado en el área, adaptado según 
contexto institucional. Se realizó la verifi-
cación de las actividades y se generaron 2 
protocolos, pre quirúrgico (previo al ingreso 
al quirófano) y post quirúrgico (posterior a 
la salida de quirófano), cuyo cumplimiento 
queda a cargo del personal de enfermería. 

Campañas de prevención del cáncer de 
mama y uterino

El cáncer de mama es el tumor más fre-
cuente en la mujer y la principal causa 
de muerte por cáncer en nuestro País. Se 
diagnostica 22.000 casos nuevos por año. 
Las campañas de prevención permiten de-
tectar la enfermedad en fase asintomática, 
lo que permite a la paciente la detección 
precoz y la curación definitiva. Esta cam-
paña se realiza anualmente en esta institu-
ción y brinda a las afiliadas un acceso equi-
tativo y continuo, al cuidado integral de su 
salud. La población objetivo está integrada 
por mujeres y personas trans sanas, entre 
35 y 75 años, sin antecedentes de cáncer 
de mama. Este año, fueron asistidas 276 
pacientes en patología mamaria. Respecto 
de la campaña de ´prevención de cáncer 

de útero y con el objetivo de disminuir la 
morbimortalidad, se dispuso implemen-
tar pruebas de tamizaje costo-efectivas. La 
población objetivo está integrada por mu-
jeres con útero de 25 a 65 años. Durante la 
campaña se realizaron 403 pruebas de Pa-
panicolau. 

Campañas de vacunación antigripal

Se llevó a cabo la campaña de vacunación 
anual en el Sanatorio Dr. Julio Méndez, en 
las sedes de Salsipuedes, Minaclavero, Ne-
cochea y Mar del Plata. Además, fueron 
vacunados pacientes en hogares y geriá-
tricos; personal en las sedes de Honorio 
Pueyrredón, Alberdi y Ob.SBA Central. Pa-
cientes imposibilitados/as de trasladarse al 
Sanatorio fueron vacunados en sus domi-
cilios. Se aplicaron un total de 7901 dosis 
vs 5000 dosis en el 2022 (esto implicó un 
aumento del 58 %).

Academia:

Formación de Pregrado.

Desde el año 1989, esta institución cuen-
ta con la Unidad Docente Hospitalaria de-
pendiente de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Buenos Aires. Actualmen-
te, entre julio y diciembre de 2023, cursan 
diariamente 26 alumnos en la materia Me-
dicina Interna.

Asimismo, se cursan las materias de Se-
miología, Neumonología, Neurología, Ciru-
gía, Otorrinolaringología, Ortopedia y Trau-
matología, Ginecología y Oftalmología.

Se llevan a cabo, además, las rotaciones co-
rrespondientes a las Prácticas Finales Obli-
gatorias (PFO), ex-IAR. Las PFO son: Clínica 
Médica, Cirugía General, Atención Primaria 
de Salud (APS), y Salud Mental. Esta acti-
vidad demanda horas de trabajo por parte 
de los/as profesionales convocados desti-
nadas a la preparación, el dictado de clases 
y la realización de la parte de práctica clíni-
ca con los/as pacientes.
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Formación de Posgrado.

La residencia médica se inicia en 1978 con 
la especialidad de Clínica Médica. Poste-
riormente, se agregan las residencias de 
Anatomía Patológica, Cirugía General, Or-
topedia y Traumatología, Unidad de Tera-
pia Intensiva, Cardiología, Gastroentero-
logía y Otorrinolaringología, a través del 
examen de Capacitación del Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires.

Con la actual gestión se realizó la apertura 
de nuevas residencias: Neurología, Nefrolo-
gía, Servicios Sociales, Mastología, Cirugía 
Cardiovascular, Hematología, Infectología; 
con la propuesta de nuevas residencias 
para el próximo año (Anestesia, Neumono-
logía). 

La Institución cuenta hoy con un sistema 
de residencias conformado por 161 profe-
sionales en diferentes etapas en el proceso 
de formación (Fig.2).

En junio de 2023, se realizó para todas las 
residencias médicas existentes, la evalua-
ción por el Ministerio de Salud de la Nación, 
a través del Sistema Integral de Evaluacio-
nes de Residencias. Se recibió la categori-
zación de la Residencia de Clínica Médica, 
con un nivel de reconocimiento A. El res-
to de las residencias aguardan que se les 
otorgue su nivel de reconocimiento.

Además, se firmó un convenio entre la Di-
rección del Sanatorio Méndez y la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Buenos 
Aires (UBA), que otorga la categoría de 

Hospital Asociado (UBA). Esto permite ser 
sede de la Carrera de Médico Especialista 
para los médicos residentes de los servicios 
de Clínica Médica, Terapia Intensiva y Ciru-
gía General quienes egresan con el título 
de especialista otorgado por la UBA. 

El sistema de Concurrencias permite a los 
profesionales la capacitación en servicios 
de posgrado a tiempo parcial con una du-
ración de 5 años de dedicación, no remu-
nerados. En la Institución, actualmente se 
cuenta con 9 concurrentes. En la unidad 
de Neurología hay dos (2) profesionales en 
2do. año; tres (3) en 3er. año; y cuatro (4) en 
4to año. 

Por otro lado, el Servicio de Cabeza y Cuello 
cuenta con la concurrencia de un profesio-
nal con grado de especialidad (por residen-
cia completa) que se incorporó a través del 
programa de entrenamiento (fellowship), 
al igual que el servicio de Coloproctología, 
el cual también tiene un profesional a su 
cargo.

Comité de Docencia e Investigación

El Comité de Docencia e Investigación 
(CDI) es un Comité asesor de la Dirección 
Médica que cuenta con 12 miembros, que 
se renuevan cada 4 años. En su composi-
ción participan todos/as los/as profesiona-
les interesados/as de la institución. Los/as 
integrantes se dividen en subcomisiones 
para llevar a cabo las actividades corres-
pondientes. 

Durante el año 2023, la Subcomisión “Aula” 
distribuyó toda la actividad académica en 
el aula central. La Subcomisión “Residen-
tes y Concurrentes” propuso a la dirección 
médica la realización del curso de RCP 
Avanzado Obligatorio para todos/as los/as 
médicos/as residentes de Primer Año, so-
licitando del aporte económico de la Obra 
Social. Asimismo, se aprobó el ingreso de 
concurrentes en Neurología y el mencio-
nado fellowship en los Servicios de Cabeza 
y Cuello y Coloproctología. 
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La Subcomisión “Ateneos” organizó la dis-
tribución y realización de los Ateneos Cen-
trales los miércoles de 11 a 12.30 hs. La Sub-
comisión “Cursos” organizó el Curso Anual 

Iluminación de fachada según campaña de salud

Fig.2 Cantidad de médicos residentes por año y por especialidad. Nótese el aumento de especialidades en el primer 
año, correspondiente al 2023.Fuente: Centro de Docencia e Investigación (CDI).SJM

de Medicina Interna los viernes, que contó 
con invitados externos y de la institución. 
La Subcomisión “Trabajos Científicos” eva-
luó y aprobó trabajos científicos propues-
tos por diferentes servicios para la Jornada 
Bienal Científica.

El CDI cuenta, desde hace un año, con una 
página web (http://cdimendez.com.ar) 
que le permite mantener una comunica-
ción constante con el cuerpo profesional 
acerca de todas las actividades académi-
cas a lo largo del año.

La Jornada Bienal Científica, se desarrolla 
cada dos años, y en la historia de esta ins-
titución, ya se han realizado exitosamente 
veintisiete (27) eventos, que congregan a 
médicos/as no solo de esta casa, sino tam-
bién a profesionales de la salud de todo el 
País, y disertantes de múltiples especiali-
dades. 

Las mismas contribuyen al enriqueci-
miento académico y formación de todo el 
plantel de profesionales y al incentivo en 
el desarrollo de la actividad científica y de 
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Puesta en valor: Pintura de la Fachada exterior del Sanatorio

Nueva Isla Central e iluminación led en Techos

Intervenciones de alta y baja complejidad

investigación. Durante el mes de Noviem-
bre se llevó a cabo la XXVII Reunión Bienal 
Científica, con el eje temático “Medicina en 
movimiento y prevención como meta”, lo-
grando un nivel académico y de organiza-
ción de excelencia. 

Estas jornadas fueron inauguradas por el 
Presidente de la Obra Social y contó con 
500 inscriptos. Se llevaron a cabo mesas 
redondas sobre puesta al día y debate so-
bre diferentes temáticas relacionadas a re-
habilitación y actividad física, en las cuales 
participaron 22 coordinadores/as y 60 di-
sertantes. Además, se presentaron 38 pós-
ters científicos y 17 comunicaciones orales.

Hacia un Hospital Universitario

La ObSBA y la Facultad de Ciencias Médi-
cas, firmaron un convenio de colaboración 
para la realización de actividades conjun-
tas (cursos de capacitación, trabajos de 
investigación, asistencia y asesoramiento 
técnico), programa que inicia el camino de 
esta institución en su conversión a un Hos-
pital Universitario, a la altura del Hospital 
Nacional de Clínicas José de San Martín, el 
Hospital Universitario CEMIC de la Ciudad, 
el Hospital Austral de la Provincia de Bue-
nos Aires y el Hospital del Centenario de la 
Ciudad de Rosario. Dicho programa permi-
tirá la formación de estudiantes de todas 
las carreras dictadas por esa casa de altos 

estudios, licenciaturas, tecnicaturas y sus 
especialidades, así como residencias mé-
dicas, estudios de laboratorio y farmacia. 
Este convenio pone al Sanatorio en un ni-
vel de excelencia y de potencial crecimien-
to hacia un Hospital Universitario de alta 
complejidad.





Asociación Sindical 
de Profesionales del 
Sanatorio Dr. Julio 
Méndez (ASIPRO)
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Debido a la marcha inflacionaria del año en 
curso y luego de numerosas reuniones a lo 
largo del año se ha acordado con las autori-
dades de la obra social un incremento sala-
rial al mes de noviembre de 139% tomando 
como referencia el salario de diciembre de 
2022 

Se estableció el traslado de dicho incre-
mento porcentual al valor de reemplazo 
de guardia instaurándose un mecanismo 
de actualización automático para los suce-
sivos aumentos.

Por otra parte, se acordó la creación de un 
suplemento por capacitación con un mon-
to equivalente a 6 horas semanales con el 
objetivo de recompensar la actualización 
permanente requerida por todas las pro-
fesiones de la salud para desempeñar una 
labor de excelencia como exige nuestro 
Sanatorio. 

Asimismo, se convino la actualización de 
los suplementos existentes quedando los 
mismos vinculados a un porcentual del sa-
lario básico del profesional que recién in-
gresa a la carrera de la siguiente manera: 
suplemento de ingreso a carrera 30%, su-
plemento por título de especialista 35% y 
suplemento por tareas de supervisión de 
salud mental 25%.

En lo referente a la Carrera Profesional Sa-
natorial se consensuo la creación de las ca-
tegorías 18 y 17 para los profesionales que 
revistan 28 y 33 años de antigüedad res-
pectivamente, mientras que se modificó 
la antigüedad requerida para acceder a la 
categoría 19 que será de 23 años. 

Consideramos central la importancia de la 
estabilidad laboral del cuerpo profesional, 
por lo que siguiendo esa premisa se traba-
jó conjuntamente con las autoridades en la 
contratación de la mayoría de los profesio-
nales que se desempeñaban en calidad de 
monotributistas con su consiguiente ingre-
so a la carrera profesional en la planta tran-
sitoria. Asimismo, se decidió conjuntamen-

te el pase a la planta permanente de todos 
los profesionales contratados durante los 
años 2020 y 2021, como una manera de re-
conocer su esfuerzo durante la pandemia 
por Covid19. Por otra parte, se consensuó 
la incorporación a la carrera profesional de 
todos los profesionales que se desempe-
ñan como auditores en las diferentes sedes 
de la obra social.

El crecimiento de los diferentes servicios 
del Sanatorio y la inauguración de nuevas 
sedes de atención motivaron la necesidad 
de contratación de profesionales la cual 
acompañamos en la realización de cada 
concurso abierto llevado a cabo por las au-
toridades, dándole un marco de transpa-
rencia en la incorporación de los mismos y 
permitiendo de esta manera jerarquizar el 
recurso humano en beneficio de la institu-
ción. Asimismo, se llevó a cabo el concur-
so para la designación de Jefe de Unidad 
Neurología, quedando pendiente la desig-
nación de jefes de Unidad Reumatología y 
Jefes de Unidad y Sección en pisos de in-
ternación, por puestos vacantes por jubila-
ción y reasignación de funciones. 

Trabajamos conjuntamente con la presi-
dencia de la obra social en la creación de 
nuevas residencias profesionales ya que 
consideramos que la formación profesional 
enaltece y jerarquiza el nivel de atención 
brindado en la institución. De esta manera, 
celebramos la apertura de las residencias 
de Hematología, Infectologia, Nefrología, 
Neurología, Otorrinolaringología, Trabajo 
Social y Patología Mamaria.



45

Reunión de trabajo en Club IMOS





4. Conducción Ejecutiva 
de Prestaciones Médicas

Responsable: Lic. Dante Escobar
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Situación Inicial

Para la redacción del presente informe es 
necesario contextualizar la situación de la 
Obra Social en noviembre del año 2022. 

En dicho momento la Obra Social de la 
Ciudad de Buenos Aires atravesaba una 
profunda crisis, la entonces Coordinación 
Prestacional tuvo 4 gestiones diferentes en 
un año y carecía de plan prestacional dado 
que no se encontraban vigentes la casi to-
talidad de las prestaciones a nuestros/as 
afiliados/as.

Este impacto se puede analizar desde dos 
ejes principalmente. Uno desde el vínculo 
de la Obra Social con sus prestadores y otro 
desde el vínculo de la obra social con los/as 
afiliados/as. 

En dicho momento la Ob.SBA carecía de 
cartilla médica. La relación con los presta-
dores estaba muy debilitada. Los/as afilia-
dos/as se enfrentaban no solo a la falta de 
prestaciones, sino que la realización de los 
trámites era casi exclusivamente de forma 
presencial lo cual hacía muy dificultosa la 
gestión de las necesidades en tiempo y for-
ma, siendo exclusivamente el Sanatorio Dr. 
Julio Méndez el único lugar de prestación 
ambulatoria.

Por lo anteriormente expuesto esta Con-
ducción Ejecutiva de Prestaciones Salud 
tuvo y tiene aún hoy un gran desafío en 
función al fortalecimiento del vínculo con 
los prestadores y la búsqueda de garanti-
zar a los/as afiliados/as más y mejores pres-
taciones, de modo tal que vean adecuada-
mente protegida su salud.

Vínculo con Prestadores

Como punto de partida esta Conducción 
decidió restablecer la comunicación con 
los prestadores para día a día construir la 
base de un plan prestacional integral. 

Esta tarea conllevó innumerables reunio-

nes no solo con los prestadores sino con 
otras áreas de la Obra Social. Los convenios 
que se realizaron fueron no solo en bene-
ficio de la atención del/la afiliado/a sino 
acorde a la situación que la Ob.SBA estaba 
afrontando sobre todo en lo económico. 

Aun así, se estableció un marco de conve-
nio único de primer nivel con codificación 
y valorización similar.

Estadísticamente la atención de pacientes 
en la red de prestadores que está vigente 
al día de hoy, se puede observar cómo ha 
ido incrementando la tasa de uso de cada 
centro desde enero 2023. 

Si bien no hay estadísticas anteriores dado 
que no había análisis prestacional alguno, 
se utilizó la información del sistema para 
realizar una comparación entre la gestión 
del 2022 y la gestión del 2023. 

Tomando el año completo 2022 la aten-
ción ambulatoria por sistema es de 477.177 
prestaciones y se atendieron 51.157. 

En la actualidad en lo que va del 2023 (Pe-
riodo cuantificado enero a agosto) se va-
lidaron ya 636.625 prestaciones y se aten-
dieron 102.049 pacientes. Esto representa 
un incremento del 20% en la cantidad de 
prestaciones brindadas y más del doble de 
afiliados atendidos. Eso sin tener en con-
sideración que resta aún un cuatrimestre 
del año en curso.
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CUADRO I

A efectos de continuar ilustrando el in-
gente esfuerzo realizado por la actual ges-
tión a cargo de la conducción de la Obra 
Social, se acompañan a continuación dos 
cuadros, el primero de ellos detalla los poli 
consultorios que fueron incorporados du-
rante el último año y el segundo consigna 
algunas de las incorporaciones de Progra-
mas y prestaciones.

Resulta dable desarrollar muy sucintamen-
te en qué consistieron algunas de estas in-
corporaciones.

Programa de Celiaquía: Si bien desde el 
año 2011 existía una prestación por celia-
quía, el monto de la misma se había actua-
lizado en una oportunidad en el año 2021 y 
en otra en el 2022. Teniendo en considera-
ción el marco normativo vigente, además 
de actualizar nuevamente el monto duran-
te el año 2023, por lo que pasó de $2672 
a $7.806,73, se dispuso incorporar la pres-
tación otorgada dentro del Plan Médico 
Prestacional con un esquema de actualiza-
ción automática, según los parámetros dis-
puestos por el Decreto 218/2023 del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Licitaciones de Pañales para Discapacidad: 
Anteriormente circunscripta a reintegro. 
Actualmente tiene como ventaja para el/la 
afiliado/a que no debe pagar por anticipa-
do el insumo, ni esperar el circuito para que 
le reintegren el dinero. Se adquirieron para 
este fin 518.600 pañales por semestre.

Programa Adultos Mayores: El cual se de-
sarrollará en el acápite particular.

Programa Ob.SBA más Cerca: Tal como se 
desarrollara en el acápite correspondiente 
al Directorio de esta Obra Social, el Progra-
ma ffunciona en el Área Metropolitana de 
Buenos Aires y plantea, por medio de con-
tratación directa de médicos y médicas de 
las especialidades básicas (clínica médica, 
medicina general y familiar, cardiología y 
ginecología), brindar atención cercana a 
los domicilios personales o laborales de los/
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as afiliados y afiliadas

Otorgamiento de Otoaudífonos bilatera-
les: Se amplió la cobertura de otoaudífo-
nos, brindando una prestación mayor a la 
dispuesta por el Programa Médico Obli-
gatorio. Ello en virtud de que se consideró 
que resulta necesaria la cobertura integral 
de cualquier tratamiento que conduzca 
a la superación de las barreras que la dis-
capacidad ocasiona y con el objetivo de 
adecuar la prestación al bloque normativo 
vigente y mejorar el estándar de presta-
ciones brindados a los/as afiliados/as de la 
Ob.SBA. A su vez, ello resulta afín a los obje-
tivos del Plan Médico Asistencial de la Obra 
Social en cuanto propende a la cobertura 
universal de la población comprendida so-
bre el principio de una concepción integral 
y solidaria que garantice la accesibilidad, 
adecuando la respuesta sanitaria a las di-
versas necesidades de los/as afiliados/as.

La mejora del servicio a nuestros/as afilia-
dos/as no puede limitarse únicamente a 
conseguir más y mejores prestaciones, por 
lo que otro eje fundamental ha sido la bús-
queda de mayor calidad en la atención. A 
través del trabajo en conjunto con diferen-
tes áreas, como ser: Dirección General de 
Sistemas, Conducción Ejecutiva de Admi-
nistración General y Atención del afiliado, 
Módulos de Atención Personalizada, Direc-
ción General de Sedes, Dirección General 
Contable, Conducción Ejecutiva de Recur-
sos Económicos y Financieros, Dirección 
General de Compras y Contrataciones, se 
logró diseñar e implementar mejoras para 
la atención de nuestros/as afiliados/as, así 
como también de los circuitos internos. 

Por otro lado, la sistematización de la infor-
mación nos permite hoy tener una trazabi-
lidad de las prestaciones través de la vali-
dación en el sistema TRADITUM.

Y por otro lado para nuestros/as afiliados/as 
representa un cambio de paradigma con-
tar en la actualidad con un carnet virtual 
un portal online y la cartilla digital. La po-

sibilidad que nos brinda la sistematización 
de la información no solo repercute en la 
atención del/la afiliado/a o la trazabilidad 
de las prestaciones, sino que también tie-
ne un impacto en la auditoría respectiva. 
Este punto aún hoy se encuentra en proce-
so dado que la convivencia de 2 sistemas 
de información interna como son la carpe-
ta física y expedientes digitales sigue im-
plicando un desafío a superar. 

Vínculo con los/as afiliados/as

Por otra parte, se dispuso como eje de tra-
bajo, restablecer el vínculo con los/as afilia-
dos/as, por lo que pasamos de la gestión 
de trámites de forma presencial a hacerlo 
través del portal de salud, correo electró-
nico o incluso vía WhatsApp. Ello implica 
la simplificación para el/la afiliado/a de la 
solicitud de prestaciones y su autorización 
que en la actualidad es 100% digital, sin ne-
cesidad de que se acerque a autorizar de 
forma presencial ninguna prestación. 

Actualmente a través del correo electróni-
co institucional de la Conducción Ejecutiva 
se reciben consultas las 24 hs., los 7 días de 
la semana, algo que no tiene precedente 
alguno en esta área.

Trabajo de articulación con áreas de la Obra 
Social.

El equipo de trabajo que compone esta 
Conducción Ejecutiva de Prestaciones de 
Salud articula con todas las áreas de la obra 
social siendo las siguientes las actividades 
que se lograron incorporar y que mejoran 
el funcionamiento integral de la Ob.SBA

1. Análisis profundo de anteceden-
tes de cada afiliado/a que requiera una au-
torización o auditoria. (Hospital Italiano)  

Mejora en tiempos de respuesta: 

2. Expedientes y correos electróni-
cos: se responden en promedio dentro de 
las 24 horas de recibidas.  Siendo el mail 
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institucional un canal directo con el afilia-
do y los prestadores.

3. Informes analíticos de presupues-
tos de provisión de tratamientos, provisión 
de medicación, provisión de materiales 
fuera de vademécum, provisión de mate-
riales en vademécum sin proveedor asig-
nado. 

4. Resolución de consultas de audi-
torías de sedes, Conducción Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos, Dirección General de 
Compras y Contrataciones y Módulos de 
Atención Personal dentro de las 24 horas. 
Evaluación de cada caso en particular. En-
cuadre de las autorizaciones solicitadas 
dentro de las normativas vigentes y así 
establecer qué corresponde a una conti-
nuidad de tratamiento y si amerita incor-
porarse a un centro de atención de mayor 
complejidad.

5. Sedes: Sede Honorio Pueyrredón 
y Mataderos: se reciben consultas por si-
tuaciones particulares. Se lleva adelante la 
diferenciación de encuadre de coberturas, 
en particular en casos de discapacidad. Au-
mento de topes de medicamentos. Autori-
zaciones de medicamentos especiales de 
mediano o alto costo.

6. Compras: asesoría de presupues-
tos de medicamentos, insumos y mate-
rial descartable, audífonos y órtesis de alto 
costo. 

7. Gerencia de gestión y control: ase-
soría por presupuestos de medicamentos, 
insumos y material descartable, bombas 
de alimentación, audífonos y órtesis.  

8. Alimentos: Evaluación de informes 
médicos, tipo y cantidad de alimentos a 
autorizar. Alimentos especiales. 

9. Consultas al público: Cabe men-
cionar que, aunque la Obra Social está en 
proceso y proveyendo nuevos canales de 
comunicación para evacuar las dudas y 

consultas a través del correo electrónico e 
incluso de redes sociales, son muchos/as 
los/as afiliados/as que concurren en forma 
espontánea a la sede y los mismos son re-
cibidos de forma diaria, realizando un ase-
soramiento sobre cada caso particular. 

10. Asesoramiento médico para desa-
rrollo de programas, impacto de nuevas le-
yes, disposiciones. 

11. Codificación de prestaciones de 
nuevos contratos: verificar el nomencla-
dor Ob.SBA y homologar códigos o gene-
rar nuevos si fuera necesario (Prestaciones 
ambulatorias).

12. Asesoramiento a la Conducción 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos para res-
puesta de demandas y amparos. 

13. Provisión de estudios: cuando un/a 
afiliado/a requiere un estudio que por su 
especificidad no se encuentra convenido 
se realiza una búsqueda dentro de nuestra 
red de prestadores para poder realizarlo. La 
conducción selecciona el lugar indicado de 
acuerdo a la indicación médica y realiza las 
gestiones administrativas con el centro de 
manera institucional para que el/la afilia-
do/a solo tenga que ir a realizarse el estu-
dio donde fue derivado/a. 

14. Este punto viene a acompañar que 
desde el 1 de mayo de 2023 se eliminó la fi-
gura de reintegro como estaba concebida, 
siendo actualmente una circunstancia ex-
cepcional. 

15. Tramitación de elementos que es-
tén fuera de vademécum y sean requeri-
dos en cirugías tanto en pacientes interna-
dos/as como ambulatorios/as. Esto implica: 
pedido de presupuestos (3) auditoría mé-
dica para confirmar que lo presupuestado 
se ajusta a la prescripción y confirmación 
del médico tratante.

Esta Conducción coordina cotidianamen-
te con el Fondo Compensador (FC) la arti-
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culación de provisión de estudios de baja 
complejidad en Fertilidad.

A través de esta área se trabajó con la Di-
rección General de Sedes y la Conducción 
Ejecutiva de Recursos Económicos y Finan-
cieros en regularizar la histórica dificultad 
que tenía la Obra Social en los convenios 
de geriatría, crónicos y provisión de paña-
les para personas con Certificado Único de 
Discapacidad, interactuando con nuestro 
efector propio el Sanatorio Dr. Julio Mén-
dez en el área de salud mental y en todo lo 
inherente a las prestaciones que realiza la 
Ob.SBA estableciendo prioridad en el mis-
mo.

Inauguración de nuevos consultorios en el Sanatorio
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5. Secretaría de Asesoría 
Médica

Responsable: Dra. María Laura Romero
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Acciones:

Se redactaron y revisaron los anexos de 
prestaciones de prácticas ambulatorias, in-
ternación y de tercer nivel de 24 contratos.

Se gestionó la adherencia de los diferentes 
prestadores de tercer nivel para obtener el 
recupero de los pacientes con CUD (Certifi-
cado Único de Discapacidad).

El Nomenclador de prestaciones consiste 
en un catálogo donde se detallan las téc-
nicas médicas y los estudios diagnósticos. 
Deben estar identificados por códigos que 
permiten su identificación además de la 
obtención de información relevante para 
los afiliados y para la Obra Social. Duran-
te esta gestión se inició su ordenamiento 
y homologación con los códigos naciona-
les. Esto facilita la identificación de códigos 
repetidos que alteran las autorizaciones y 
las correspondientes auditorias. Además 
de continuar con este ordenamiento que 
se traslada a los contratos de los diferen-
tes prestadores, el objetivo final es la con-
fección de un Nomenclador único para la 
Obra Social.

Se confeccionó el nuevo Nomenclador de 
prótesis consultando a la totalidad de los/
as jefes/as de Servicio del Sanatorio Dr. Ju-
lio Méndez y evaluando con los/as audito-
res/as médicos/as y administrativos/as so-
bre la incorporación de lo no nomenclado 
solicitado por otros prestadores.

Teniendo en cuenta que la auditoria co-
rresponde a un proceso sistemático, que 
permite mediante la recolección de datos 
y evidencias, determinar la confiablidad y 
calidad de la ejecución de las actividades 
realizadas, en congruencia a las políticas 
y procedimientos establecidos en la Obra 
Social que permite la toma de decisiones, 
se dio curso a la extensión del sistema in-
formático del Fondo Compensador a la 
Conducción Ejecutiva de Derivación y Au-
ditoria, actualmente en funcionamiento. 
Esto permitió agilizar la tramitación, re-

gistrar a totalidad de los expedientes y dar 
transparencia a la gestión

La auditoría de facturación es un proceso 
que determina el registro sistemático de 
cada uno de los servicios prestados duran-
te la internación de un afiliado o relacio-
nado a las prestaciones ambulatorias para 
producir un documento o factura que per-
mite su pago. En relación a esto se orde-
naron los procesos correspondientes a la 
auditoria de facturación de internación y 
desde el mes de agosto de 2023 se inició la 
restructuración correspondiente a las am-
bulatorias.

Se redactaron los nuevos Requisitos para 
la auditoria de las prestaciones del Fondo 
Compensador aprobadas por DI-2023-2-
GCABA-DGAMT donde se establece la do-
cumentación necesaria para que una pres-
tación se autorizada y financiada

Se confeccionó el formulario para la audi-
toria de estructura de los nuevos presta-
dores. Esto permite el análisis indirecto de 
la calidad de atención de una institución 
que se incorpora como prestador. Dentro 
de los aspectos que se evalúan se encuen-
tra la accesibilidad, habilitaciones y acre-
ditaciones, accesos para diferente tipo de 
pacientes, señalética, circulación, instala-
ciones generales y especiales, ubicación y 
relación entre los servicios, unidades espe-
ciales, equipamiento, dotación de personal 
entre otras.

Se realizaron diferentes reuniones con pres-
tadores de tercer nivel para informar nuevo 
circuito de derivación, gestión de las altas 
e informe de normas para la auditoria de 
facturación. Este trabajo fue realizado en-
tre la Conducción Ejecutiva de Derivación 
y Auditoria, la Coordinación General del 
Fondo Compensador, el área de Discapaci-
dad y la Conducción Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos. Las reuniones fueron efectivas y 
registradas en Actas de Trabajo.
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En el marco de la evaluación de prestado-
res se confeccionó un acuerdo de servicio 
y manual de procedimiento con la audito-
ría de terreno contratada que brinda infor-
mación médica sobre la situación de los/as 
afiliados/as internados/as en los prestado-
res contratados. Teniendo en cuenta que el 
Sanatorio Dr Julio Méndez es el prestador 
propio de la Obra Social y el más importan-
te, se gestionó la extensión de la auditoria 
de terreno en la mencionada institución 
con el agregado del relevamiento de satis-
facción de los/as afiliados/as.

La Ob.SBA forma parte del Consejo de 
Obras y Servicios Sociales de la República 
Argentina (COSSPRA). Es una institución 
civil sin fines de lucro creada en el año 1966 
y contiene a las veintitrés Obras Sociales 
Provinciales (OSP) y a la Obra Social de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), 
agrupando aproximadamente a 7.200.000 
beneficiarios. Esta Asesoría intervino en re-
presentación del Presidente de la Ob.SBA 
según lo establecido en la Reunión ejecuti-
va ampliada de COSSPRA del 21 de abril de 
2023 realizada en la Casa de Santa Cruz en 
Buenos Aires.

Con la colaboración de COSSPRA se tra-
mitó ante el Ministerio de Salud de Nación 
la participación en la compra conjunta de 
medicamentos destinado al tratamiento 
de la Hemofilia representando un ahorro 
del 93 % para la Obra Social. El convenio 
fue firmado el 10 de julio de 2023 entre el 
Presidente de ObSBA y la Ministra de Salud 
de Nación. La hemofilia es un trastorno he-
morrágico hereditario en el cual la sangre 
no se coagula de manera adecuada, lo que 
puede causar hemorragias tanto esponta-
neas como después de una cirugía o pos-
terior a una lesión. 

Se tramitó ante el Instituto Nacional Cen-
tral Único Coordinador de Ablación e Im-
plante (INCUCAI) la formación del Banco 
de huesos para el Sanatorio Dr Julio Mén-
dez para su utilización como implantes o 
injertos en cirugías ortopédicas complejas 

y la designación del Coordinador de procu-
ración de órganos y tejidos para asegurar 
la detección, evaluación y tratamiento de 
potenciales donantes de órganos, proveer 
información completa y precisa a las fami-
lias sobre la donación de órganos y tejidos, 
garantizar el desarrollo de las etapas del 
proceso donación- trasplante, generar ac-
ciones de promoción, difusión y capacita-
ción en la institución según lo establecido 
en la Ley N° 27.447.

Se colaboró con la formación del Shock 
Room de la guardia de pediatría del Sana-
torio Dr Julio Méndez y se intervino en la 
búsqueda de los médicos terapistas pediá-
tricos para la atención de pacientes críticos 
en situación de emergencia según lo esta-
blecido en la Resolución N° 428-2001 del 
Ministerio de Salud de Nación.

En cuanto a mejoras en las condiciones de 
trabajo, se gestionaron las modificaciones 
de mobiliario del Fondo Compensador, 
Conducción Ejecutiva de Derivación y Au-
ditoria y de la auditoria de Facturación ubi-
cada en Av. Rivadavia 6161.

Por otra parte, a efectos de mejorar las in-
tervenciones del sector, se logró el ingreso 
de cuatro médicos auditores para el Fondo 
Compensador y la Conducción Ejecutiva 
de Derivación y Auditoria, uno para fertili-
dad, cuatro para auditoría de facturación y 
una Lic. en Trabajo Social para trabajo de 
terreno.

Modificación de circuitos internos

En el marco de la mejora continua y tenien-
do en cuenta que la gestión por procesos 
permite unificar criterios, ya que las insti-
tuciones sanitarias suelen estar regidas 
por personas con formaciones y criterios 
dispares, que condicionan el transcurrir y 
la fluidez de las actividades se actualizaron 
normativas y circuitos internos:

•	 Se redactaron las Normas Operativas 
para la autorización, auditoría y presen-
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tación de la facturación de la totalidad 
de las prestaciones para ser incorpora-
dos en los diferentes contratos.

•	 Se confeccionaron los circuitos para la 
tramitación y derivación de las presta-
ciones de Rehabilitación.

•	 Se redactó el Circuito de auditoría, au-
torización y presentación de la factura-
ción de prótesis.

•	 Se unificó la auditoria médica y admi-
nistrativa del Fondo Compensador y 
Conducción Ejecutiva de Derivación y 
Auditoria.

Informe técnico, documento de trabajo, rele-
vamiento:

Se relevaron los circuitos para acreditar los 
procedimientos del Fondo Compensador y 
Conducción Ejecutiva de Derivación y Au-
ditoría. Esto genero la confección de ins-
tructivos, flujogramas y mapas de procesos 
con el objetivo de acreditar bajo la norma 
ISO 9001-2015.

Se confeccionaron varios documentos de 
trabajo resultantes de las reuniones efec-
tivas con la empresa contratada para la 
auditoria de terreno, con los prestadores 
contratados para la internación de reha-
bilitación e internación domiciliaria con el 
fin de registrar los cambios surgidos del 
acuerdo general, informar a las autorida-
des cumpliendo con el circuito de la mejo-
ra continua: planear- hacer-verificar-actuar.

Participación de jornadas o congresos:

La actual complejidad de los sistemas de 
salud y su vertiginoso proceso de transfor-
mación con la incorporación constante de 
nuevas tecnologías imponen la necesidad 
de reformar las estructuras y procesos de 
gestión de los mismos, a los fines de ga-
rantizar la optimización de los recursos que 
son limitados, la búsqueda de soluciones, 
la selección de mejores alternativas, y la 

conversión de las decisiones en acciones 
efectivas. Por ello es importante la forma-
ción continua con la participación de jor-
nadas o congreso como también a través 
de la docencia universitaria. Esto permite 
la actualización profesional necesaria para 
afrontar los desafíos que imponen los nue-
vos escenarios. En ese orden de ideas, el 
área participó de los siguientes Congresos, 
jornadas y actividad docente relacionados 
con la gestión dentro de los sistemas de 
salud:

•	 Participación en la 2° Asamblea Anual 
Ordinaria de COSSPRA (Consejo de 
Obras y Servicios Sociales de la Repú-
blica Argentina) del 10 de noviembre de 
2023 realizada en la ciudad de Mendoza.

•	 Participación del III Congreso Interdis-
ciplinario de OSEP (Obra Social de los 
Empleados Públicos de Mendoza) del 
10 de noviembre de 2023 realizada en la 
ciudad de Mendoza.

•	 Participación en la Reunión ejecutiva 
ampliada de COSSPRA del 21 de abril de 
2023 realizada en la Casa de Santa Cruz 
en Buenos Aires.

•	 Coordinación del Posgrado de Alta Ges-
tión de Calidad en Servicios de Salud. 
Pontificia Universidad Católica Argenti-
na Santa María de los Buenos Aires.

•	 Disertación en la Mesa Redonda sobre 
“Gestión en los servicios de salud en los 
tres subsectores del Sistema”. Universi-
dad Favaloro, 9 de junio de 2023.

•	 Participación docente de la Maestría de 
Gerencia y Administración de Servicios 
y Sistemas de Salud de la Universidad 
Favaloro a cargo del Módulo de Gestión 
de la Calidad.

•	 Capacitación en Normas Internaciona-
les ISO 9001:2015.

•	 Participación del X Seminario Hispano-
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americano en Gestión de Salud realiza-
do en Barcelona, España del 19 al 22 de 
junio de 2023.

•	 Participación en la presentación de la 
“Escuela del Paciente”. Pontificia Uni-
versidad Católica Argentina Santa María 
de los Buenos Aires, 19 de setiembre de 
2023.

Firma de Acuerdo con el Hospital Garrahan





Fondo Compensador
Responsable: Dra. María Elena Risso
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Creado por el Decreto de Necesidad de Ur-
gencia Nº 1721/GCABA/97. Es un régimen 
de seguro destinado al personal y a los fa-
miliares a cargo del trabajador del Gobier-
no de la Ciudad de Buenos Aires a los efec-
tos de cubrir los riesgos de fallecimiento, 
trasplante de órganos y prestaciones de 
alta complejidad”.

Se confeccionaron dos Nomencladores de 
Alta Complejidad y Trasplante de órganos 
del Fondo Compensador (FC) aprobados 
por el Ministerio de Hacienda bajo las Re-
soluciones-2022-7953 y 2023-5500-GCA-
BA-MHFGC.  

Se confeccionaron dos Nomencladores del 
FC para que sean aprobados en el mes de 
octubre y diciembre del 2023.

Diseño del proceso para tramitar presta-
ciones del FC a través del Sistema Integral 
de Gestión Administrativa y Financiera (SI-
GAF) juntamente con SIGAF del Área Con-
table y Tesorería.

Confección e implementación del circuito 
de tramitación para las prestaciones de fer-
tilidad incluidas en el Fondo Compensador. 

Elaboración del Proyecto de normativas 
destinadas al Programa de fertilidad, con 
intervención de la Conducción Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos y la Secretaría Legal 
y Técnica.

Propuesta de modificación de la modali-
dad de facturación de la medicación desti-
nada al tratamiento de la patología HIV en 
acuerdo con el proveedor, la Dirección Ge-
neral de Medicina y el Trabajo (DGAMT) y la 
Conducción Ejecutiva de Recursos Econó-
mico-Financieros.

Acuerdo con DGAMT (Dirección General de 
Medicina y el Trabajo) y Secretaria General 
Técnica, Administrativa y Legal del Ministe-
rio de Hacienda para recupero económico 

Acciones

ante el Fondo Compensador de un medi-
camentó de alto costo llamado Galsufase 
destinado al tratamiento de una enferme-
dad de baja incidencia denominada de 
Maroteaux –Lamy de trasmisión genética 
generada por déficit de la enzima arilsufa-
tasa.

Desarrollo y elaboración de documentos 
requeridos para lograr la certificación en 
normas ISO en el proceso de pre-autori-
zación de prestaciones de FC. Juntamen-
te con la Unidad de Auditoría Interna 
(UAI).

En relación con la acreditación bajo nor-
mas ISO se efectuaron las siguientes accio-
nes:

•	 Nueve reuniones con la redacción de las 
Actas correspondientes.

•	 Instructivo de pre autorización de pres-
taciones correspondiente al Fondo 
Compensador.

•	 Acuerdo de Servicio con la auditoria de 
terreno.

•	 Acuerdo de Servicio con la Conducción 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos.

•	 Acuerdo de Servicio con la DGAMT.

•	 Manual de Procedimiento de la Audito-
ria de terreno.

•	 Encuesta para evaluar satisfacción del 
afiliado.

•	 Mapa de procesos.

•	 Flujogramas.

•	 Formularios únicos de solicitud de pres-
taciones.

Modificación de circuitos internos:
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•	 Mejora en el proceso de autorización y 
pago por provisión de implante coclear 
y procesador de voz.

•	 Implementación de nuevo circuito de 
pago del Fondo Compensador adecua-
do según nuevo sistema informático 
contable.

•	 Implementación del proceso alternativo 
de provisión de materiales por falta de 
proveedores. Solicitud de presupuestos.

•	 Registro de los profesionales prescripto-
res de medicamentos destinados al tra-
tamiento de enfermedad fibroquística 
en el Registro único de Enfermedades 
raras establecido por el Ministerio de Sa-
lud de Nación.

Relevamiento:

•	 Se relevaron los circuitos para acredi-
tar los procedimientos del Fondo Com-
pensador y Conducción Ejecutiva de 
Derivación y Auditoria bajo normas ISO 
9001-2015.

•	 Normativas de procedimiento de audi-
toría de Fondo Compensador incluidas 
en los contratos.

•	 Conformación de Anexos de los contra-
tos de los medicamentos incluidos en el 
Nomenclador del Fondo Compensador.

•	 Informe económico del proceso Fondo 
Compensador.

Participación de jornadas o congresos:

Capacitación en Normas Internacionales 
ISO 9001:2015.





6. Conducción Ejecutiva de 
Derivación y Auditoría

Responsable: Dra. Aldana Barrios
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Acciones:

Auditoría Médica y Administrativa en inter-
nación:

En el comienzo de la gestión los procesos 
se encontraban desordenados. Hubo que 
realizar un relevamiento de los mismos. Se 
encontraron serias falencias en el proceso 
de autorización dado que no existían regis-
tros de las autorizaciones emanadas por la 
Conducción Ejecutiva de Derivación y Au-
ditoría debido a que, producto de la pan-
demia, se alteraron los circuitos existentes 
y no se habían podido recuperar. Sólo per-
manecía el registro en el sistema de las de-
nuncias de internaciones y del movimiento 
de altas, rechazos de vacantes de interna-
ción y traslados realizados por la Central de 
Derivaciones. A su vez, los programas exis-
tentes eran obsoletos en relación a los pro-
gramas existentes en el mercado actual. 

Debido a esto, las autorizaciones se efec-
tuaban vía correo electrónico, siendo esta 
forma el único registro, lo que provocó que 
las casillas de correo llegaran al máximo de 
capacidad, generando múltiples direccio-
nes de correos que agregaron confusión 
a todo el circuito y pérdida de los registros 
atrapados en diferentes casillas de correo.

En el marco de la reorganización del área, 
se decidió la adecuación del programa 
informático existente en el Fondo Com-
pensador, a los procesos de autorización 
efectuados en la Auditoría Médica de esta 
Conducción Ejecutiva, por lo que actual-
mente contamos con un registro de autori-
zaciones de prácticas y prótesis a través de 
la web, que permite la pre autorización de 
trámites y ordena el proceso de auditoría 
de facturación, además permite el teletra-
bajo de la auditoría médica, lo que brinda 
mayor dinamismo y velocidad al proceso.

Para complementarlo se realizaron reunio-
nes con la empresa que realiza el softwa-
re y capacitaciones para todo el personal. 
Si bien se logró una mejora significativa, 

se sigue trabajando para ampliar y perfec-
cionar el sistema. El objetivo es continuar 
disminuyendo el porcentaje de trámites 
rechazados como así también el tiempo 
de demora entre la recepción y la autori-
zación. 

Desde el punto de vista operativo y de cara 
a la acreditación de normas ISO 9001-2015 
se trabajó sobre las normas operativas sien-
do estas incluidas en los contratos como 
apoyo para la organización de los procesos. 

Área de rehabilitación e Internación Domici-
liaria:

Al inicio de la gestión la Obra Social con-
taba con una lista de espera a centros de 
rehabilitación que sólo en el Sanatorio Dr 
Julio Méndez, ascendía a más de 35 perso-
nas y otras tantas internadas en diferentes 
prestadores. No se contaba con médico/a 
auditor/a para ninguna de estas dos pres-
taciones, las prórrogas para rehabilitación 
se autorizaban a mes vencido y existían pa-
cientes internados en dichos centros que 
ya habían alcanzado el máximo posible de 
su rehabilitación. 

Se tomó la decisión de unificar ambas 
áreas, se incorporó a un médico auditor y a 
un trabajador social, y se estructuró de tal 
forma que en la actualidad existe un res-
ponsable médico y un responsable admi-
nistrativo a cargo de ambas divisiones. Se 
establecieron circuitos de trabajo y normas 
operativas que se incorporaron a los con-
tratos de los prestadores, estableciendo 
a esta Conducción Ejecutiva como único 
centro de derivación de la Obra Social. 

También se amplió el contrato con la em-
presa de auditoría de terreno extendiendo 
el control sobre centros de rehabilitación, 
se realizaron acuerdos de servicios estable-
ciendo pautas de trabajo que facilitaron el 
feedback de información para ambas par-
tes: se auditó caso por caso de cada pacien-
te internado, se organizó, se categorizó y se 
dio inicio al proceso de altas, generando de 
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esta manera vacantes para pacientes que 
se encontraban en lista de espera, logran-
do que actualmente dicha lista no supere 
los 10-12 pacientes.

Hemos generado tanto en internación do-
miciliaria como en rehabilitación formula-
rios con códigos QR que contienen infor-
mación valiosa para los afiliados y familiares 
que les será útil durante el período que du-
ren las prestaciones, como por ejemplo las 
direcciones de correo de interés, números 
de teléfono, pautas para enviar las solici-
tudes, etc. También se está trabajando en 
informatizar estas dos áreas para lograr el 
adecuado registro de prestaciones, aun-
que este cambio se está realizando progre-
sivamente a medida que se incorpora nue-
vo personal y nueva tecnología. 

Área de Pacientes del Interior:

Es el área en la que mayores dificultades 
hemos encontrado para su organización. 
La Obra Social siempre contó con un pres-
tador para el interior del país que, pese a su 
amplia red de prestaciones, pocas eran las 
prestaciones que cubría. El área contaba 
solo con 3 administrativos/as (sin médico/a 
auditor/a), ni registros de ninguna gestión. 
Todas las prácticas, desde la provisión de 
pañales, cirugías, prestaciones de discapa-
cidad, medicamentos, etc. se gestionaban 
por reintegro, sin el adecuado control mé-
dico y administrativo. Tampoco se realiza-
ban los débitos de las prácticas que corres-
pondía brindar al prestador contratado. 

Actualmente contamos con un médico 
auditor del área y se establecieron circuitos 
para las diferentes prestaciones y provisio-
nes, si bien el prestador actual encuentra 
algunas dificultades en ampliar la red de 
prestadores en el interior, trabajamos para 
poder ofrecerle a los/as afiliados/as diferen-
tes alternativas a sus necesidades. Contar 
con una auditoría médica y administrativa, 
permite agilizar los trámites de los/as afilia-
dos/as y que la obra social, además, ejerza 
el debido control sobre las prestaciones 

contratadas. 

Aun habiendo logrado estos avances, debe 
resaltarse que esta es el área que más de-
safíos propone y a la que habrá que forta-
lecer en los próximos meses, poniendo en 
funcionamiento los circuitos ya estableci-
dos y generando nuevos circuitos de traba-
jo que faciliten el acceso a las prestaciones 
de los afiliados radicados en el interior.

Central de Derivaciones de Urgencias:

Sin duda es el área más sensible y crítica 
de esta Conducción Ejecutiva, siendo que 
todas las derivaciones de urgencia y bús-
queda de vacante en centros de alta com-
plejidad pasan por ella. Una de las grandes 
dificultades del área es lograr la incorpo-
ración de nuevo personal, dado que para 
dichos puestos se requiere de un recurso 
humano capacitado específicamente para 
operar en contextos de emergencia, entre-
nados en el manejo de temas de salud en 
general y capaces de desenvolverse en si-
tuaciones de alto nivel de estrés.

La Central trabajaba las 24 hs. Con variadas 
deficiencias en cuanto a las condiciones la-
borales y ambientales. A efectos de revertir 
esta situación, se dispuso la provisión de si-
llas ergonómicas, la presencia de personal 
de seguridad en todos los horarios y una 
significativa mejora en las condiciones del 
ambiente laboral.

A fines del 2022 e inicio del corriente año, se 
debieron enfrentar serias dificultades para 
operar por hallarse sin prestador de trasla-
dos en muchas oportunidades. Si bien los 
integrantes de la Central trabajaron con un 
alto nivel de compromiso en la resolución 
de las derivaciones y se restablecieron los 
contratos con los prestadores para la de-
rivación de urgencia, lo más significativo 
ha sido la puesta en funcionamiento de la 
Central de Traslados del Sanatorio Dr. Ju-
lio Méndez con la incorporación de ambu-
lancias propias de alta y baja complejidad 
para adultos y pediátricos, mejorando la 
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efectividad y los tiempos de espera en los 
traslados (dos UTIM, tres de traslado y cinco 
equipadas con la última tecnología).

Informe técnico, documento de trabajo, rele-
vamiento: 

• Registro de derivaciones de pacientes 
en el ámbito de la ciudad de Buenos Ai-
res y alrededores (datos obtenidos del 
programa informático en uso). 

• Registro de autorizaciones de prácticas 
y prótesis en el nuevo programa infor-
mático de autorizaciones: Se dio inicio 
al procedimiento de registro de pre au-
torización a través del sistema informá-
tico desde agosto de 2023. 

• Normas operativas incorporadas a los 
contratos de los prestadores: Se incor-
poraron a los contratos de los diferentes 
prestadores de la obra social las normas 
y requisitos del proceso de autorización 
de prácticas como apoyo a la gestión de 
trámites. 

• Participación en la creación de los for-
mularios de Internación Domiciliaria y 
Rehabilitación con código QR: Los mis-
mos ofrecen no solo datos específicos 
para los médicos auditores y para los 
prestadores, sino también teléfonos y 
correos electrónicos útiles para el afi-
liado y sus familiares mientras dure la 
prestación. 

• Participaciones en jornadas o congre-
sos: 

• Participación en la Capacitación de Nor-
mas ISO 9001-15. 

En el marco de la modernización de la Obra 
Social parte del plantel perteneciente a la 
Conducción Ejecutiva participó de las Jor-
nadas de capacitación sobre la implemen-
tación de Normas de Calidad ISO 9001-2015 
impartidas por la Dra. María Cristina Ferrari. 

Se realizó un análisis FODA (Fortalezas, 
Oportunidades, Debilidades y Amenazas) 
que permitieron objetivar las falencias del 
Área y la manera de mejorarlas que redun-
dara en un beneficio para el afiliado.
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7. Comisión Única de 
Medicamentos

Responsable: Dr. Daniel Livio
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La gran mayoría de los planes de trata-
miento en el grueso de las situaciones clí-
nicas incluyen el uso de medicamentos. Es 
decir, la mayoría de los/as afiliados/as a la 
Ob.SBA han utilizado, utilizan, o utilizarán 
medicamentos durante breves periodos 
de tratamiento o de manera crónica.

La gestión de medicamentos atraviesa a 
muchas áreas de la Obra Social, desde la 
atención presencial o remota al/la afiliado/a 
hasta la aprobación de medicamentos por 
la Presidencia o el Directorio de la Ob.SBA.

Relevamiento

Se realizó un relevamiento del escenario al 
inicio de 2023 que mostró:

La gestión de compra, dispensa, provisión, 
control, y auditoría de medicamentos es-
taba fragmentada y muchas de las áreas 
involucradas trabajaban con un alto grado 
de aislamiento. 

Esto llevaba a que algunas tareas se dupli-
caran o enlentecieran y muchas decisiones 
de demoraran con el consiguiente incre-
mento de costos y la eventual incapacidad 
de cumplir en tiempo y forma con la provi-
sión de medicamentos.

El origen de las prescripciones se detectó 
en:

Las categorías de medicamentos regis-
tradas fueron:

Se relevaron los datos de consumo histó-
rico del Sanatorio Dr. Julio Méndez, lo que 
permitió la programación parcial de las 
compras. No se contaba con datos con-
solidados de dispensa de medicamentos 
ambulatorios en las diversas categorías; ni 
general, ni de uso crónico, ni de alto costo.

Cada una de las categorías mencionadas 
en la tabla precedente contaba con un lis-
tado de medicamentos específico. 

La medicación incluida en el Fondo Com-
pensador estaba detallada en un listado 
confeccionado por la Obra Social y acepta-
do por el Gobierno de la Ciudad.

La categoría “alto costo” consistía en un lis-
tado de productos farmacéuticos incorpo-
rados a propuesta de los fabricantes, men-
cionados por nombre comercial y genérico. 
Algunos medicamentos en esta categoría 
contaban con cobertura parcial para los/
as afiliados/as, otros con cobertura total y 
otros no estaban cubiertos.

La medición general consistía en un lista-
do de miles de productos comerciales de 
incorporación “automática” con múltiples 
marcas para cada monodroga o asociación.

En síntesis, no se contaba con un vade-
mécum que propiciara el uso racional de 
medicamentos generado sobre la base 

Listados de Medicamentos



73

de programas de prevención y de manejo 
integral de los pacientes; ni basados en el 
consenso profesional.

En la práctica, la inmensa mayoría de los 
medicamentos cubiertos por la Ob.SBA 
eran prescriptos sin un criterio global y con 
cobertura automática o casi automática, 
aun para el segmento de alto costo.

Al mismo tiempo el acceso de los/as afi-
liados/as a la medicación fuera de listados 
resultaba engorrosa y lenta y obligaba al/
la paciente o sus familiares a un derrote-
ro burocrático. Adicionalmente, el cuerpo 
médico no contaba con información sobre 
los mecanismos ni disponibilidad de dro-
gas.

Como resultado, la gestión del medica-
mentos se encontraba fragmentada, dis-
persa y sin programación, lo que redunda-
ba en mayores costos y demoras y algunas 
carencias para los/as afiliados/as.

En marzo de 2023, basado en la aproba-
ción por el Directorio de febrero de 2023, la 
Presidencia de la Ob.SBA creó la Comisión 
Única de Medicamentos.

La función de la Comisión, cuyos miem-
bros cuentan con antecedentes de gestión 
y académicos, es centralizar la gestión de 
medicamentos de la Obra Social. Desde su 
reciente creación, la Comisión ha generado 
acciones para optimizar la gestión de me-
dicamentos en la totalidad de la entidad.

Hasta la creación de esta Comisión, la ges-
tión de medicamentos presentaba un nivel 
de dispersión que hacía muy difícil alcan-
zar un nivel mínimo de eficiencia y control.

En pocos meses se ha logrado centralizar 
el desarrollo de procesos y la toma de deci-
siones relativas a medicamentos. La Comi-
sión reporta directamente a la presidencia 
de la Ob.SBA, situación que refleja la priori-

dad que la conducción da a este tema.

Desde la Comisión se han generado accio-
nes que se detallan a continuación.

Vademécum Sanatorio Dr. Julio Méndez

Se generó la primera versión de un vade-
mécum para internación, urgencias y algu-
nas actividades ambulatorias en el Sanato-
rio. Esta primera versión del Vademécum 
consideró el consumo histórico de medica-
mentos del Sanatorio Dr. Julio Méndez y se 
generó tratando de lograr el consenso con 
los jefes de servicio y otros efectores. 

Como siguiente paso, se elaboró un listado 
de más de 600 productos de uso habitual 
en el Sanatorio lo que permitió programar 
la adquisición, acordar la provisión de en-
vases hospitalarios, contar con precios pre-
establecidos para los medicamentos y es-
tablecer un mecanismo para la provisión 
de urgencias o de medicamentos fuera del 
listado. Como resultado la erogación en 
medicamentos para el Sanatorio se redujo 
significativamente desde enero a agosto 
en valores absolutos, aun en un escenario 
inflacionario.

La Comisión está actualizando el Vademé-
cum del Sanatorio Dr. Julio Méndez para 
arribar a una segunda versión; la que se ba-
sará en el consenso con los efectores, el uso 
racional de medicamentos y la evaluación 
de los consumos reales del primer semes-
tre de 2023. Para lograr aún mayor eficien-
cia se incorporarán, en esta misma gestión 
2023, proveedores alternativos que permi-
tirán una mejora en los costos y que facili-
tarán el ajuste de los mecanismos actuales 
de provisión que aún presentan algunas 
demoras y faltantes.

Vademécum General ObSBA

La cobertura ambulatoria de medicación 
“general” incluye casi diez mil productos. 
Se finalizó la primera revisión y se inició la 
segunda, base para un nuevo vademécum 

Intervenciones
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general ambulatorio. Es la primera vez en 
muchos años que será la Ob.SBA quien ge-
nere el listado de medicamentos a ser cu-
biertos a sus afiliados. 

Esto generará una mayor eficiencia en el 
uso de recursos y promoverá un uso efi-
ciente de los medicamentos ambulatorios. 
En paralelo, se está desarrollando un plan 
para la gestión conjunta del Vademécum y 
la receta electrónica.

Medicamentos “Alto Costo”

Vademécum de Alto Costo

Se relevó el consumo de productos de alto 
costo que la Ob.SBA provee a sus afiliados/
as y los costos que esto genera a la Obra 
Social. Se actualizó el listado de medica-
mentos de alto costo incluido en el conve-
nio con el proveedor. Este listado es la base 
para establecer el precio que la Ob.SBA 
paga por los medicamentos de esta cate-
goría.

Se incorporaron productos seleccionados 
para oncología, oncohematología; neuro-
logía, fertilidad y reumatología, entre otras 
especialidades. La incorporación de nue-
vas drogas redunda en beneficio terapéuti-
co para los/as afiliados/as. La incorporación 
de nuevos productos para monodrogas ya 
disponibles generó una reducción del pre-
cio de muchas monodrogas, pagando la 
Ob.SBA por algunos productos el 30% del 
precio al público, por otros el 48% del pre-
cio al público y por algunos pocos el 59% 
del precio al público.

La actualización y revisión permanente de 
este listado permite facilita a la Obra So-
cial la adquisición de estos medicamentos 
pues reduce los costos financieros, ello tie-
ne como objetivo poder brindar a sus afilia-
dos/as mejores prestaciones, con la inclu-
sión de los medicamentos pertinentes, en 
tiempo y forma.

Cabe mencionar que en esta gestión, la in-

corporación de medicamentos se basó en 
la información científica y no en la requisi-
toria del fabricante.

Medicamentos de Alto Costo fuera de Va-
demécum

Con medicamentos fuera de Vademécum 
nos referimos a algunos productos que, por 
ejemplo, no están aprobados en Argentina 
y para los que la Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT) permite el uso compasi-
vo, productos que deben ser importados, 
productos con componentes radioactivos, 
entre otros.

Para estos supuestos, desde hace largo 
tiempo, la Ob.SBA cuenta con el apoyo ex-
terno de auditorías de alto costo, las cuales 
pueden recomendar la aprobación de una 
prescripción.

En este sentido, y a efectos de mejorar este 
proceso, se creó un equipo para la revisión 
de cada caso y eventual aprobación de 
medicamentos de alto costo no incluidos 
en el Vademécum. De este modo se ha im-
plementado un proceso de auditoría y ac-
tualización dinámica de los medicamentos 
a los que accede el afiliado.

Auditoría de Alto Costo, aprobación en 
“tiempo real” 

El relevamiento del circuito de acceso a 
medicamentos de alto costo mostró que 
el proceso de aprobación resultaba engo-
rroso para los/as pacientes, en tanto, con la 
actual disponibilidad de tecnología, el cir-
cuito había quedado desactualizado y ob-
soleto.

A fin de subsanar esta situación, se ha ini-
ciado la implementación de un sistema 
para la revisión de historias clínicas y audi-
toría/aprobación de medicamentos de alto 
costo en tiempo real. El objetivo del nue-
vo sistema es que la prescripción médica 
genere automáticamente un alerta en la 
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pantalla del/la médico/a auditor/a, el/la 
cual tendrá acceso a la historia clínica del/
la paciente y la posibilidad de interactuar 
con el/la médico/a prescriptor/a. 

De esta manera la indicación de un me-
dicamento de alto costo podrá tener una 
resolución inmediata, una vez aprobada la 
misma el/la paciente solo deberá concurrir 
a la farmacia con su identificación para ac-
ceder al medicamento indicado.

Una parte central de este nuevo procedi-
miento fue la creación de un equipo mé-
dico reducido para la revisión las prescrip-
ciones de medicamentos de alto costo, en 
la órbita de la Comisión Única de Medica-
mentos. 

Este procedimiento genera una marcada 
tendencia al uso racional de medicamen-
tos y busca minimizar el derrotero de los/
as pacientes y reducir eventuales compli-
caciones legales y administrativas.

Medicamentos de Alto Costo, Normas de 
Tratamiento

La generación de normas de tratamiento 
es un hecho de relevancia y una tarea que 
requiere del trabajo intenso de los médicos 
especializados. Atento a ello, para algunas 
patologías de relativamente alta prevalen-
cia que requieren medicamentos de alto 
costo, se inició un plan de desarrollo de 
normas de tratamiento farmacológico.

En esta primera etapa se trabajó con di-
ferentes servicios del Sanatorio Dr. Julio 
Méndez. Con ellos, se acordaron normas de 
tratamiento que se revisan periódicamen-
te; simultáneamente con el agregado de 
otras patologías.

De esta manera se podrá alcanzar el objeti-
vo de proveer a los/as afiliados/as el acceso 
a un tratamiento basado en el uso racional 
de los medicamentos y estandarizado.

Convenios de Compra Conjunta

Junto con la Secretaría de Asesoría Médica 
se gestionó la compra conjunta con la Sub-
secretaría de Medicamentos e Información 
Estratégica del Ministerio de Salud de la 
Nación la adquisición conjunta de medica-
ción anti hemofílica, Factor VIII; reduciendo 
los costos y asegurando al disponibilidad 
del medicamento para los/as afiliados/as.

Medicamentos de uso crónico

En línea con el bloque de juricidad vigente 
y las regulaciones que aseguran el acceso 
a algunos medicamentos para enferme-
dades crónicas, se inició la confección de 
un vademécum que brinda acceso a los/as 
afiliados/as a beneficios superiores al piso 
mínimo de prestaciones ordenados a las 
Obras Sociales.

Para ello, basado en la actualización del 
padrón de afiliados/as que utilizan medica-
ción crónica, se establecieron pautas para 
el manejo farmacológico de la misma.

Farmacovigilancia y Gestión de Riesgos

El avance del conocimiento y del desarrollo 
farmacológico permite disponer de gran 
cantidad de medicamentos novedosos, 
muchos de ellos de origen biológico, y de 
alto impacto sanitario y económico. La ca-
racterística novedosa de estos productos y 
su habitualmente potente acción farmaco-
lógica hacen que el financiador deba reali-
zar un seguimiento de su eficacia y, sobre 
todo, de su seguridad. En algunos casos, 
esta actividad es obligatoria de acuerdo 
con la aprobación del medicamento otor-
gada por la ANMAT.

Se elaboró durante el año 2023, un Plan In-
tegral de Farmacovigilancia para el Sana-
torio Dr. Julio Méndez para la detección y 
reporte centralizado de efectos adversos y 
falta de eficacia de medicamentos.

El mismo se establecerá de manera se-
cuencial, iniciándolo con Planes de gestión 
de riesgos de medicación de alto costo para 
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Neurología y Reumatología. Esta actividad 
no tiene precedentes en al Obra Social y 
no solo la pone a la vanguardia dentro del 
sistema, sino que redundará en una mayor 
eficiencia en la gestión de medicamentos 
y facilitará la elección del mejor tratamien-
to posible para cada paciente.

Apoyo a Información al Afiliado/a

Uno de los ejes fundamentales de la nueva 
gestión de la Obra Social es la comunica-
ción e información oportuna, veraz, com-
pleta y adecuada a los/as afiliados/as. En 
esa línea de trabajo, se organizó un equipo 
de trabajo conformado por profesionales 
médicos que brinda apoyo al área de Co-
municación del organismo para brindar 
una respuesta con las características des-
criptas ante los contactos realizados por 
los/as afiliados/as.

Convenio de Compra conjunta de medicamentos con MSN
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8. Programa de Abordaje de 
Personas con Discapacidad

Responsable: Dr. Pablo Mazzoli
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Frente a la problemática emergente de la 
obra social tanto económica como admi-
nistrativa, la gestión de las necesidades 
de los afiliados con Certificado Único de 
Discapacidad (CUD) era muy dificultosa y 
compleja. La situación de prestaciones in-
completas, incumplimientos, interrupcio-
nes, provisión de materiales incompleta, 
interrumpida, etc. complejizaron la gestión 
de las necesidades de estos/as afiliados/as.

Acorde a la mencionada situación, se rea-
lizó un relevamiento detallado de las si-
tuaciones problemáticas emergentes, 
procesos administrativos y económicos y 
el cuadro de prestaciones efectivamente 
otorgadas, para así comprender de forma 
completa el estado de situación.

Posterior a la toma de conocimiento y con 
el trabajo dentro de los sistemas de la obra 
social se desarrollaron las siguientes accio-
nes:

 » Creación de un equipo especializado 
para la atención de afiliados con CUD: 
se formó un equipo dependiente ini-
cialmente de la Presidencia de la Obra 
Social y de la Conducción Ejecutiva de 
Prestaciones de Salud para atender la 
problemática emergente y resolver los 
problemas existentes. Se trabajó de for-
ma ininterrumpida desde el principio 
del año 2023, siendo conformado en la 
actualidad por 4 personas. Se atendió 
el total de los reclamos, brindando so-
lución a la gran mayoría de las cuestio-
nes detectadas, logrando así descender 
el volumen de reclamos con la pronta y 
personalizada atención. Cabe destacar 
que este fue un primer paso dentro de 
un proceso que debe continuar y forta-
lecerse a futuro en virtud de la especial 
tutela que merece la población afecta-
da.

 » Reparación de situaciones problemáti-
cas: la toma de conocimiento de las dife-
rentes situaciones problemáticas emer-
gentes, permitió conocer los circuitos y 

su reparación posterior. Esto provee una 
herramienta idónea para generar nue-
vos procedimientos o la corrección de 
los procedimientos existentes para evi-
tar la repetición del problema. De forma 
complementaria se realiza una evalua-
ción permanente de los circuitos opera-
tivos, trabajando con los equipos técni-
cos para tomar conocimiento de todos 
los aspectos relacionados y sus resolu-
ciones en tiempo real. A modo de ejem-
plo la gestión del reclamo por parte del/
la afiliado/a con CUD no tenía un espa-
cio específico, por lo que no se le podía 
brindar una atención especializada ni 
un asesoramiento integral.

 » Relación con prestadores: al igual que 
existían problemas con los/as afiliados/
as, existían problemas con los presta-
dores de la Obra Social. A decir verdad, 
en gran parte, las peticiones existentes 
tenían que ver con incumplimientos 
de prestadores no sólo hacia el/la be-
neficiario/a, sino también respecto de 
lo convenido con esta Obra Social. Para 
resolver tal situación, el equipo especia-
lizado en afiliados/as con CUD realizó un 
análisis y la recuperación de todas las 
situaciones problemáticas que surgían 
con estos, trabajando en su resolución. 
Esto permitió también realizar las ac-
tualizaciones de los contratos tanto en 
su carácter operativo como económi-
co, adaptándose a la situación actual 
de la entidad. Esto permite mantener 
una relación equilibrada, actualizada y 
en pleno cumplimiento de las presta-
ciones contratadas, siendo posible tam-
bién realizar las correcciones y reclamos 
emergentes en tiempo real, en concor-
dancia con los proveedores.

 » Incorporación de vías de comunica-
ción: el equipo administrativo especia-
lizado para captar la problemática des-
de el/la afiliado/a utiliza todas las vías 
disponibles de comunicación actuales 
tales como presencial, mensajería ins-
tantánea, teléfono y correo electrónico. 



81

Dinamizando así las comunicaciones 
permitiendo dar respuesta en forma rá-
pida sin mayores dilaciones.

 » Procesos judiciales: existe un núme-
ro de casos judicializado los cuales re-
quieren de un trabajo específico y un 
procedimiento diferencial, por lo que se 
trabaja activamente con la Conducción 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, tanto 
sea en los procesos de ordenamiento 
de los requerimientos como en los pro-
cedimientos para la respuesta de recla-
mos legales emergentes. Es imperiosa 
la necesidad de tener un procedimiento 
estandarizado para la respuesta a medi-
das judiciales. En tal sentido, y a efectos 
de seguir mejorando en este aspecto, se 
ha puesto entre los objetivos alcanzar 
un procedimiento estandarizado para 
dar respuesta a las medidas dictadas en 
el marco de procesos judiciales, espacio 
en el que participan todos los sectores 
pertinentes de esta Obra Social.

 » Readecuación prestacional: se reali-
zó un relevamiento de los principales 
prestadores de internación domiciliaria 
habiendo detectado un importante nú-
mero de sobre prestaciones y en otros 
casos la falta de prestaciones. A partir 
de esto, en conjunto con estas empre-
sas se desarrolló una acción de sensibi-
lización y re adecuación de las mismas. 
Esta línea de trabajo se continúa llevan-
do adelante con el resto de las empresas 
prestadoras a efectos de brindar a los/as 
afiliados/as la prestación más adecuada 
a sus necesidades.

 » Inclusión de internación de 3er nivel 
en el Fondo Nacional para la Inclusión 
Social de las Personas con Discapaci-
dad (FONADIS): acorde a la necesidad 
planteada con la re adecuación de pres-
taciones, se solicitó la inclusión de dicha 
prestación en el mentado fondo para su 
posible utilización en los casos que así 
lo ameriten y su posible recupero. Esta 
pertenece a una de las prestaciones 

reconocida por la Agencia Nacional de 
Discapacidad la cual se empezó a im-
plementar en este año. El FONADIS está 
destinado al financiamiento de progra-
mas y proyectos a favor de las personas 
con discapacidad. De conformidad con 
la Convención Sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, tiene por 
objetivo favorecer la inclusión y parti-
cipación en todas las actividades de la 
vida comunitaria; la autonomía, la acce-
sibilidad al medio físico y comunicacio-
nal, y la inclusión laboral de las personas 
con discapacidad.





9. Conducción Ejecutiva 
de Recursos Económicos 

y Financieros
Responsable: Lic. Raúl Sanchez
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Previamente al desarrollo del informe en 
cuestión, se describen las áreas a cargo so-
bre las cuales se ha llevado a cabo la ges-
tión:

•	 Dirección General Contable

•	 Dirección General de Tesorería

•	 Dirección General de Compras y Con-
trataciones

•	 Dirección General de Recursos Huma-
nos

•	 Dirección General de Sistemas

Considerando que cada una de las Direc-
ciones Generales a cargo, ampliarán en sus 
respectivos informes las particularidades 
de cada área de gestión, este informe en 
particular tiene por objetivo, el de enun-
ciar los ejes de gestión en cada una de esas 
áreas, aportando una breve descripción de 
los mismos, para concluir en un resumen 
de los logros que la Coordinación General 
ha alcanzado en términos particulares.

 » Dirección General Contable

El mayor desafío, estuvo centrado en la im-
plementación del nuevo Sistema de Ad-
ministración (SIGAF), el cual presentó una 
serie de desafíos y necesidades de adapta-
ción para el correcto desarrollo de las ac-
ciones diarias y rutinarias de la Dirección 
General Contable.

Sumado a lo expresado anteriormente, la 
problemática originada en la definición de 
los saldos iniciales con origen en los saldos 
al cierre del año 2022, los cuales requirie-
ron reiteradamente, ser modificados en el 
nuevo sistema, como resultado de la tran-
sición de un modelo de gestión sin siste-
ma a uno totalmente estructurado y que 
no fue específicamente diseñado para esta 
institución.

La situación y perfil de los recursos hu-

manos afectados a la operación de la mi-
gración propiamente dicha, como de la 
gestión diaria que demandó la implemen-
tación, desnudó las falencias técnicas de 
una gran cantidad de recursos, y por sobre 
todo, dejó en evidencia, la necesidad de 
mayores y mejores capacitaciones para la 
implementación del sistema.

El nuevo sistema de administración, impli-
có, la modificación total e integral, de todos 
los procesos de registración, conciliación, 
registración y procesamiento de documen-
tos, lo que demandó la unificación e inte-
gración de las acciones a través de la Direc-
ción General, la que posibilitó, luego de 6 
meses desde su implementación, concluir 
con la puesta en producción que permitie-
ra durante el mes de julio del corriente, al-
canzar el hito de disponer la totalidad de 
los procesos integrados y completados.

 » Dirección General de Tesorería

Considerando que la Tesorería, es el últi-
mo eslabón de un proceso que culmina 
con la materialización de los pagos, y que 
el atraso originado en los procesos prece-
dentes derivados desde la Dirección Gene-
ral Contable, es el área que sintió en mayor 
medida, el cambio de todos sus procesos, 
impactando inclusive en la performance 
cotidiana hasta alcanzar la necesidad de 
tener que integrar a sus procesos a diferen-
tes áreas que nunca tuvieron relación ope-
rativa, como por ejemplo, impuestos, área 
ésta que estaba totalmente distanciada 
de las necesidades operativas que exigía el 
nuevo sistema de administración.

Como se mencionara en el párrafo anterior, 
la necesidad de generar sinergia con otras 
áreas que previo a la implementación del 
SIGAF, no presentaban relación alguna con 
las tareas de la Tesorería, como el caso del 
área de impuestos, exigió un alto grado de 
compromiso por parte de las personas que 
vieron involucrada su participación en am-
bas áreas, con el fin de alcanzar el nivel de 
actualización de bases de datos que per-
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mitiera, vincular los perfiles de proveedo-
res con las necesidades operativas del área.

De la misma forma que sucediera con la 
Dirección General Contable, la situación y 
perfil de los recursos humanos afectados a 
la operación de la migración propiamente 
dicha, como de la gestión diaria que de-
mandó la implementación, la adaptación y 
capacitación del personal involucrado.

El nuevo sistema de administración, impli-
có, la modificación total e integral, de todos 
los procesos de pagos, registración, conci-
liación, y de información a proveedores y 
clientes internos, requiriendo la integración 
de las definiciones funcionales y acciones, 
a través de la Coordinación General, incluso 
al día de la fecha, es el área que mayores 
pendientes presenta, de registraciones de 
períodos transcurridos del corriente año.

 » Dirección General de Compras y Con-
trataciones

El área estuvo muy comprometida con la 
necesidad de ordenar el proceso de actua-
lización, renovación y gestión de más del 
90% de los contratos con proveedores y 
prestadores de salud, lo que derivó en un 
complejo y elevado volumen de expedien-
tes que se lograron concluir dentro de los 
plazos requeridos para la gestión.

El complejo escenario macroeconómico 
del país, genera en el área, un escenario 
de trabajo intenso e incluso al límite de 
las condiciones operativas, ya que no se 
ha concluido un proceso de actualización 
de contratos, que se ha dado inicio a otro 
nuevo período. De la misma forma sucede 
ante el complejo escenario que presenta 
el mercado de abastecimiento de insu-
mos que por la falta de stocks, trabas a las 
importaciones y cambios en las reglas de 
juego que sufren los proveedores, genera 
en el área de compras, dificultades sobrevi-
nientes, que incluso, requieren de un dina-
mismo sin antecedentes en la gestión del 
área, que obliga a innovar y ampliar la base 

de búsqueda de opciones de proveedores 
de insumos.

El desafío por delante del área, se concen-
tra principalmente, en concluir para fin del 
corriente año, el diseño de los procesos ne-
cesarios para la implementación y puesta 
en producción del módulo de Compras del 
Sistema de administración (BAC), lo que 
implicará sin dudas, la revisión de la estruc-
tura de recursos del área como el perfil de 
los mismos, según los requerimientos que 
el proceso demande. Al mismo tiempo, im-
plicará la posibilidad de establecer los me-
canismos por medio de los cuales, los con-
tratos y órdenes de compra, puedan ser 
almacenados de forma práctica y accesible 
a los usuarios internos según las necesida-
des que cada área interna requiera.

 » Dirección General de Recursos Huma-
nos

El exitoso proceso de implementación del 
sistema de liquidación de haberes, META4, 
ha expuesto en la organización, el modelo 
de implementación de sistemas de admi-
nistración que debe ser llevado a cabo para 
no exponer a procesos estresantes.

Como cuestiones pendientes, se encuen-
tran la necesidad de elevar el grado de con-
troles sobre el uso de estructuras adminis-
trativas de recursos humanos por medio 
del sistema de guardias médicas y locacio-
nes de servicios.

Se ha llevado a cabo un plan de retiro vo-
luntario sin precedentes en la Obra Social, 
alcanzando a casi el 7% de la nómina, ob-
jetivo éste posible ante el apoyo institucio-
nal brindado por la Presidencia de la Obra 
Social.

 » Dirección General de Sistemas

El proceso de implementación de SIGAF, 
ha requerido postergar otros proyectos y 
necesidades, que por la complejidad que 
ha exigido, demandó no solo la afectación 
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de los recursos propios de la Dirección Ge-
neral, sino la importante y amplia partici-
pación de los recursos de la Unidad Infor-
mática del Gobierno de la Ciudad, que sin 
su participación activa, hubiera sido impo-
sible llevar a cabo semejante proceso.

◊	Conducción Ejecutiva de Recursos 
Económicos y Financieros

El escenario descripto en cada una de las 
Direcciones Generales a cargo de la Con-
ducción Ejecutiva, denota el nivel de com-
plejidad, dinamismo y compromiso que 
exigió la puesta en producción del nuevo 
sistema de administración.

No menos complejo y dinámico, es el es-
cenario macroeconómico en el que se ha 
visto desarrollada la gestión de los recursos 
monetarios de la Obra Social, que impac-
tado por el alto nivel de inflación, exigió la 
constante definición y adecuación de polí-
ticas económicas tendientes a la determi-
nación de coeficientes de ajustes arance-
larios y pautas de gestión que permitieran 
imprimirle una adecuada respuesta a las 
exigencias derivadas de las relaciones co-
merciales con los proveedores y prestado-
res de salud.

La implementación del nuevo sistema de 
administración, impactó muy fuerte en el 
escaso pero efectivo nivel de información 
que se disponía, determinando el diseño 
de sistemas de información precarios que 
permitieran administrar el nivel de infor-
mación básica exigida para llevar a cabo la 
gestión integral de los recursos económi-
cos y financieros.

El elevado nivel de endeudamiento here-
dado de gestiones precedentes, como el 
desfinanciamiento de los recursos finan-
cieros, y agravado esto, a la existencia de 
más del 90% de los contratos vencidos al 
momento del inicio de esta gestión, impli-
có la conformación de un equipo de tra-
bajo especialmente abocado a resolver las 
cuestiones mencionadas, que con el apoyo 

del Ministerio de Economía del Gobierno 
de la Ciudad, han permitido disponer de 
las herramientas y marco en el cual llevar a 
cabo las acciones y estrategias definidas en 
ese entonces y que durante el 2023, hemos 
evidenciado claramente y notablemente, 
a través del Balance concluido al 31 de di-
ciembre de 2022 el cual arrojara un claro 
resultado de mejora de todas las variables 
de gestión patrimonial.

En lo que respecta a la gestión desde el 
punto de vista cuantitativo, se describen 
los puntos más sobresalientes que se han 
alcanzado, y comparado ello, con su base 
al 31.07.2022:

Situación	económica	y	financiera

* Renegociación de pasivos comerciales 
con procesos de estructuración de la deu-
da mediante descuentos comerciales y 
plan de pago financiado desde los 3 meses, 
hasta los 24 meses, lo que permitió redu-
cir en más de $ 900.000.000 (pesos nove-
cientos millones) la deuda exigible, más el 
correspondiente impacto que la inflación 
generó sobre los pasivos financiados;

* Reducción del plazo de pago de presta-
ciones generales de 210 a 60 días;

* Reducción del plazo de pago de presta-
ciones de discapacidad de 180 a 90 días;

* Reversión del déficit económico men-
sual de $650.000.000 (pesos seiscientos 
cincuenta millones) a alcanzar un supe-
rávit promedio mensual de $300.000.000 
(pesos trescientos millones);

* Disminución del nivel de endeudamien-
to comercial de 3,7 veces el nivel de ingreso 
mensual a 1,9 veces del mismo;

Situación prestacional

* Regularización del 100% de los contratos 
prestacionales en los tres niveles de aten-
ción.
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* Se desafectó el sistema de prestaciones 
por presupuesto a un sistema nomencla-
do;

* Se renegociaron la totalidad de los con-
tratos con prestadores y el ordenamiento 
de procesos de auditoría en forma conjun-
ta con la Asesoría Médica;

Durante el año 2024, se llevará a cabo la 
implementación del módulo Buenos Ai-
res Compras (BAC) para la reorganización 
de todo el sistema de Compras y la admi-
nistración de los contratos. Junto a ello, la 
interrelación entre el BAC y SIGAF, junto al 
plan de mejoras ya definidas para profun-
dizar la utilización de SIGAF.

Es de vital importancia que se alcance para 
el 2024, un nuevo organigrama funcional, 
que permita consolidar, las acciones, pro-
cesos y derivaciones que el propio sistema 
de administración exige

 

Martín Mura
Ministro de Hacienda y Finanzas de 

la Ciudad de Buenos Aires
( Mandato Cumplido )





Dirección General de 
Compras y Contrataciones

Responsable: Dra. María Belén Rubio
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En el ámbito de la Dirección General de 
Compras y Contrataciones se desarrolla el 
encuadre para la adquisición de los bienes 
y servicios médicos asistenciales, no médi-
cos y de suministros, en función del reque-
rimiento que tiene origen en otras áreas es-
pecíficas de la Obra Social, se elaboran con 
apoyatura en los mismos los pliegos corres-
pondientes, se llevan adelante los procedi-
mientos de selección acorde al Reglamen-
to General de Compras y Contrataciones 
y la Ley 2095 y finalmente se elaboran y 
perfeccionan cada uno de los instrumen-
tos contractuales que directa o indirecta-
mente tiene por fin dar cumplimiento al 
objeto de creación de la Obra Social de la 
Ciudad de Buenos Aires instituida por Ley 
N° 472, en cuyo Artículo 3 se establece que 
el objetivo es la prestación de servicios de 
salud que contengan acciones colectivas 
e individuales de promoción, prevención, 
atención, recuperación y rehabilitación con 
destino a su población beneficiaria.   

Las Autoridades de la Obra Social y las dis-
tintas áreas específicas, planifican y organi-
zan la prestación de los servicios, otorgan-
do prioridad a las acciones orientadas a la 
prevención, atención y recuperación de la 
salud de los/as afiliados/as de la Obra So-
cial; esa organización estratifica los distin-
tos niveles que en su conjunto hacen a la 
prestación de salud en cumplimiento de 
los objetivos definidos en la Ley y origina, 
luego de una evaluación de oferta y de-
manda asistencial, el proceso de contrata-
ción para la adquisición del bien o servicio 
de que se trate, cuya necesidad ya fue eva-
luada, y es a partir de ese momento que se 
inicia el desarrollo de las tareas propias de 
la Dirección General de Compras y Contra-
taciones.

En función de la síntesis detallada, el equi-
po que integra la Dirección General de 
Compras y Contrataciones posee no solo 
capacitación técnica sino un conocimiento 
integral de la Obra Social y, en particular, 
de cada una de las áreas específicas con las 
que debe desarrollar tareas conjuntas para 

el cumplimiento de los fines explicitados, 
especialmente y por la complejidad que 
reviste con el Sanatorio Dr. Julio Méndez 
a través de sus autoridades y las distintas 
Jefaturas del Servicio. Bajo estas premisas 
y en función de la envergadura, coordina-
ción y articulación que se requiere desde la 
solicitud de pedido y hasta el momento en 
que la contratación se formaliza para satis-
facer directa o indirectamente las presta-
ciones médicas de salud; los procedimien-
tos según la naturaleza de la contratación 
de que se trate se asignan a las distintas 
áreas o grupos de trabajo dentro del ám-
bito de la Dirección General de Compras 
y Contrataciones. A modo meramente 
enunciativo: provisiones de afiliados, sumi-
nistros y servicios médicos y no médicos 
y finalmente contrataciones de servicios 
médicos asistenciales.

En el presente informe se pretende dar 
cuenta de las acciones, colaboraciones y 
proyecciones llevadas adelante durante el 
último año pero ello no puede estar des-
provisto de contexto ya que conociendo el 
mismo cada una de las acciones llevadas 
adelante posee un mérito y preponderan-
cia distintivo. Durante el año 2020, 2021 y 
con repercusiones hasta la actualidad, el 
sistema de salud en general atravesó una 
Pandemia sin precedentes y fue durante 
ese período que las acciones estuvieron re-
dirigidas a la atención del Covid-19; supe-
rado el escenario de colapso, existió en el 
2022 y hasta la actualidad la atención de 
una demanda contenida que nos interpeló 
a realizar en simultaneo, con mayor inten-
sidad desde el segundo semestre 2022 y 
hasta la actualidad, un proceso de sanea-
miento, ordenamiento de prioridades y 
redefinición de objetivos a corto mediano 
y largo plazo como parte de una planifica-
ción que la actual gestión ha delineado en 
miras de reestablecer una prestación acce-
sible y de calidad. Todo ello, en un contexto 
de Emergencia Económica y, en particular, 
declarándose durante el mes de Diciembre 
2022 la Emergencia Sanitaria y Edilicia de 
la Obra Social hasta la actualidad vigente 
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con el objeto de establecer prioridades cla-
ras y avanzar en el cumplimiento de la me-
tas definidas.

Esta breve descripción intenta explicar 
cómo ha quedado el sistema de salud 
en general post pandemia y las medidas 
adoptadas, particularmente este último 
año, con el objetivo de recomponerlo aun 
encontrándonos en un contexto externo 
hostil y del cual, en términos comparativos, 
existen pocos precedentes.

Acciones

 » Desde el mes de noviembre pasado y 
hasta el día de la fecha, comenzando con 
las prestaciones de mayor demanda, se 
han reestablecido y ampliado los contra-
tos del segmento primer nivel de atención 
(identificados de esa manera en el aparta-
do precedente y comprensivos de las pres-
taciones de consulta médicas en distintas 
especialidades, estudios de baja comple-
jidad y análisis clínicos), luego se encuen-
tra el denominado programa Ob.SBA más 
CERCA en el que se perfeccionaron con-
trataciones con profesionales de la salud 
(médicos de distintas especialidades), se-
guidamente vale mencionar que, comple-
mentariamente a la prestación brindada 
en el Sanatorio Dr. Julio Méndez, se amplió 
la oferta de la prestación odontológica con 
la contratación de dos Efectores adiciona-
les, se rehabilitó el vínculo contractual con 
el Instituto Médico Eneri (Sanatorio Sagra-
da Familia) para la prestación de servicios 
médicos asistenciales y de rehabilitación 
que por su nivel de complejidad y especi-
ficidad nos permite incorporar en la carti-
lla un Efector referente en su especialidad 
y, por último, el contrato suscripto para la 
próxima apertura de Farmacia en las cer-
canías de la Sede Central con mayores be-
neficios/descuentos para los afiliados. 

La prestación tiene una mayor oferta en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en el 
Área Metropolitana por estar allí concen-
trada la mayor demanda/población bene-

ficiaria. No obstante, se ha contratado en 
febrero del 2023 una RED que brinda los 
distintos segmentos de prestación (primer 
nivel, odontología, emergencias e interna-
ción) en todo el territorio y una adicional en 
la Provincia de Córdoba. A la vez, que existe 
un área específica de atención en la órbita 
de la Conducción Ejecutiva de Derivación 
y Auditoría, denominada Pacientes del in-
terior.   

Cabe mencionar también que, dentro de 
los contratos de locación de bienes inmue-
bles instrumentados este año, se encuen-
tran el que funciona como Sede Flores I 
y aquel en el que comenzó a funcionar la 
Conducción Ejecutiva de Políticas de Pre-
vención y Abordaje de las Violencias; lo 
cual muestra que asumida la problemática 
edilicia se han llevado adelante acciones 
tendientes a su saneamiento con miras a 
lograr una prestación adecuada y funda-
mentalmente accesible. 

En este apartado se consignará un detalle 
cuantitativo de los contratos perfecciona-
dos durante el período involucrado en el 
análisis y para una mejor comprensión los 
mismos lucirán reagrupados en segmen-
tos a fin de destacar en otros apartados los 
y las de mayor relevancia.

* Primer Nivel de Atención: 16.

* Ob.SBA más Cerca: 13.

* Emergencias: 1

* Clínicas y Sanatorios: 18.

* Red Córdoba: 1.

* Red Interior del País: 1.

* Red de prestaciones básicas con desti-
no afiliados con CUD: 1.

* Diálisis: 4.

* Radioterapia: 2.
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* Internación Domiciliaria: 9.

* Oftalmología: 5.

* Pañales con destino afiliados con CUD: 
3.

* Prótesis: 5.

* Psiquiatría: 2.

* Rehabilitación y Kinesiología: 5.

* Geriatría: 18.

* Fertilidad: 1.

* Adicción: 3.

* Medicación Hospitalaria, Medicación 
Alto Costo y Red de Farmacias: 6.

* Locación de Inmuebles: 4.

* Auditorías: 4.

Como conclusión, de lo antes expuesto, se 
detallará a continuación el dato estadístico 
de la cantidad de instrumentos contrac-
tuales perfeccionados en el 2022 vs. 2023 
siendo mayor en el segundo período en el 
cual se reestablecieron convenios que se 
encontraban vencidos a la vez que se in-
corporaron nuevos Efectores para cubrir la 
mayor demanda prestacional:
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Por otra parte, en el Sector desde el 2 de 
enero de 2023 y hasta el día de la fecha se 
han emitido alrededor de 750 órdenes de 
compra (entre ellas, 200 corresponden a 
la provisión de equipos de VNI con desti-
no a afiliados, 250 de provisiones de próte-
sis-ortesis y otros con destino a afiliados/as 
y unas 400 en la línea de suministro/equi-
pamiento en su mayoría destinadas al Sa-
natorio Dr. Julio Méndez). 

Seguidamente se destacarán aquellas 
que revisten relevancia por su importan-
cia, envergadura y/o inversión: 

◊	 Adquisición de un Ecógrafo Multipropó-
sito con destino al Servicio de Ecogra-
fía propio que funciona en el segundo 
piso del Sanatorio Dr. Julio Méndez y en 
trámite, la adquisición de un segundo 
equipo hacia finales del 2023.

◊	 Adquisición de unas 150 PCs (90 con 
destino al Sanatorio Dr. Julio Méndez, 
37 para el Contact Center ubicado en 
Sede Flores I y las restantes destinadas 
a aquellos sectores involucrados en la 
implementación del SIGAF hoy en fun-
cionamiento).

◊	 Adquisición de 30 TV y soportes con 
destino al Sanatorio Dr. Julio Méndez 
como parte de la señalética.

◊	 Insumos e instrumental para la realiza-
ción de cirugías bariátricas en el ámbito 
del Sanatorio Dr. Julio Méndez.

◊	 Reparación y contratación del manteni-
miento preventivo del equipamiento de 
la Central de Esterilización del Sanatorio 
Dr. Julio Méndez.

◊	 Casillas de correo electrónico institucio-
nales y licenciamiento Microsoft. 

◊	 Adquisición para la renovación de aires 
acondicionados con destino al Sanato-
rio Dr. Julio Méndez y otras dependen-
cias de la Obra Social ascendiendo du-

rante el período involucrado a un total 
de 50 equipos ya adquiridos, 35 de los 
cuales, fueron destinados al Sanatorio 
Dr. Julio Méndez.

◊	 Renovación bajo modalidad alquiler de 
250 equipos multifunción con destino 
a todas las Sedes/Dependencias de la 
obra social.

◊	 Adquisición de máscaras CPAP-BIPAP y 
compra de un polígrafo con destino al 
Servicio de Neumología del Sanatorio 
Dr. Julio Méndez.

◊	 Alquiler de torre de video endoscopia 
con destino al Servicio de Gastroentero-
logía del Sanatorio Dr. Julio Méndez.

◊	 Adquisición de equipamiento con des-
tino a la Guardia de Pediatría en el ám-
bito del Sanatorio Dr. Julio Méndez (res-
piradores, monitores multiparamétricos 
y electrocardiógrafos).

◊	 Adquisición de insumos y equipamien-
to en comodato para la detección del 
VIRUS HPV mediante captura híbrida 
(medicina preventiva que permite la 
detección temprana de células cancerí-
genas evitando el desarrollo del Cáncer 
de cuello uterino) con destino Anatomía 
Patológica del Sanatorio Dr. Julio Mén-
dez disponible en la próxima Campaña 
de CA. Mama y Cuello Uterino a llevarse 
adelante el mes de Octubre/23 en el Sa-
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Asimismo, desde el 2 de enero de 2023 y 
hasta el día de la fecha, se han tramita-
do alrededor de 200 licitaciones públicas, 
muchas de ellas aún en proceso, y otros 
tantos procedimientos encuadrados en el 
Reglamento General de Compras y Con-
trataciones en el contexto de Emergencia 
actualmente vigente. Por su parte, los trá-
mites activos, en distintos segmentos de 
provisión/prestación de servicios médicos/
suministros y otros, son alrededor de 500. 

A continuación, se detallan aquellas tra-
mitaciones cuyo procedimiento por su en-
vergadura y/o trascendencia merecen ser 
destacadas. En este sentido, es importante 
mencionar que licitaciones de esta com-
plejidad y relevancia requirieron de ingen-
tes esfuerzos para la correcta elaboración 
de los pliegos, no se puede soslayar al res-
pecto, la necesidad de dar intervención a 
un equipo interdisciplinario que aportara 
el conocimiento técnico para ello: 

a. Licitación Pública referente a la adqui-
sición de CINCO ambulancias 0 Km to-
talmente equipadas (tres de ellas co-
munes y dos UTI Adulto/Pediátrico) ya 
adjudicadas Marca Mercedes Benz, en-
tregadas y en funcionamiento en el ám-
bito del Sanatorio Dr. Julio Méndez con 
su Ampliación para la adquisición de 
DOS móviles utilitarios Mercedes Benz 

0 km próximos a ser entregados y la ad-
quisición de CINCO unidades móviles, 
Marca Citroen Berlingo, destinadas a la 
misma flota para traslado de mediana y 
baja complejidad. 

b. Licitación Pública referente a la adqui-
sición de otras CINCO unidades de tras-
lado de mediana/baja complejidad para 
sumar a la flota ya adquirida con Aper-
tura próxima a definirse durante el mes 
de Octubre/23.

c. Licitación Pública referente a la obra de 
pintura y puesta en valor de la fachada 
completa del Sanatorio Dr. Julio Mén-
dez siendo adjudicada y próxima a fina-
lizarse su ejecución al día de la fecha.

d. Licitación Pública de Etapa Múltiple re-
ferente a la contratación del servicio de 
elaboración y comidas con destino a pa-
cientes internados, personal autorizado 
y donantes de sangre en el ámbito del 
Sanatorio Dr. Julio Méndez, siendo su 
estado actual adjudicada y encontrán-
dose formalizado el contrato respectivo.

e. Licitación Pública referente a la contra-
tación del servicio de limpieza integral 
hospitalaria y recolección interna de re-
siduos patogénicos con destino al Sana-
torio Dr. Julio Méndez siendo su Aper-
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tura de Ofertas el 18 de septiembre de 
2023 y encontrándose en la etapa de 
evaluación técnica.

f. Licitación Pública referente a la contra-
tación del servicio de atención/traslado 
de emergencias, urgencias y atención 
médica domiciliaria con destino a los 
afiliados de la Obra Social encontrándo-
se aprobado el pliego, autorizado el lla-
mado y con fecha de apertura próxima 
a definir.

g. Licitación Pública referente a la contra-
tación del servicio de seguridad y vigi-
lancia privada con Ante Proyecto de 
Pliego culminado y en estado de revi-
sión.

h. Licitación Pública referente a la con-
tratación para la provisión de prótesis – 
órtesis con destino a los afiliados de la 
Obra Social con Ante Proyecto de Pliego 
culminado y en estado de revisión.

i. Licitación Pública referente a la adquisi-
ción de torre de laparoscopia con desti-
no a la Unidad de Quirófano del Sanato-
rio Dr. Julio Méndez encontrándose en 
estado de revisión el pliego de especifi-
caciones técnicas.

j. Licitación Pública referente a la adqui-
sición de torre de video endoscopia con 
destino a la Unidad de Gastroenterolo-
gía del Sanatorio Dr. Julio Méndez en-
contrándose en estado de revisión el 
pliego de especificaciones técnicas.

Nuevo Reglamento de Compras y Con-
trataciones.

El Reglamento General de Compras y Con-
tratación de Servicios de la Ob.SBA que 
precedió al sancionado recientemente; fue 
aprobado el 21/07/2008 a través de la Reso-
lución N° 353/Ob.SBA/08 sufriendo peque-
ñas adecuaciones pero sin grandes modifi-
caciones que alteraran su esencia, es decir, 
el texto aludido se mantuvo vigente por un 

largo período y en su reemplazo, la versión 
actual, resultaba necesaria por los motivos 
seguidamente detallados:

◊	 Actualización y Adecuación de la he-
rramienta central de los procesos de 
compras y contrataciones; tal como se 
expuso la versión que precedió al nue-
vo reglamento estuvo vigente sin mo-
dificaciones significativas desde el año 
2008. En dicho período la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires actualizó en más 
de 3 oportunidades su Ley de Compras 
y Contrataciones. 

◊	 Otorgar a la Obra Social un marco nor-
mativo dinámico, moderno y que con-
tenga las previsiones que resulten ne-
cesarias de acuerdo a la naturaleza de 
los servicios que brinda.

◊	 El nuevo Reglamento adhiere explíci-
tamente a la Ley 2095 de la Ciudad (en 
consonancia con la Disposición 418/22) 
tanto en su objeto como en el orden de 
prelación. 

◊	 Se adecúan en el nuevo Reglamento 
los contratos incluidos y excluidos de 
acuerdo a lo reglamentado por la Ciu-
dad y a las necesidades de la Ob.SBA. 

◊	 Se actualizan los montos correspon-
dientes a los niveles para solicitar bienes 
y servicios y adjudicar compras y con-
trataciones, incorporando un nuevo es-
quema de actualización mediante Uni-
dades de Compra que agiliza y optimiza 
la tramitación. 

◊	 Unifica el régimen de adquisición de 
provisiones con destino a los/as afilia-
dos/as de la Ob.SBA que se encontraba 
en dos instrumentos reglamentarios se-
parados e incorpora nuevos supuestos 
de contratación directa que están pre-
vistos en la Ley 2095. 

◊	 Incorpora los lineamientos previstos 
por las últimas modificaciones de la Ley 
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2095 para los procedimientos de Licita-
ciones y Concursos. 

◊	 Adecúa el monto de las garantías a 
constituir por los prestadores a las pre-
visiones actuales de la Ley 2095.

◊	 Adecúa las facultades de la Obra Social 
y de los prestadores en su vinculación, 
teniendo siempre en miras la naturale-
za y necesidades de la Ob.SBA.

◊	 Incorpora la previsión de la implemen-
tación de un Plan Anual de Compras 
y Contrataciones y lineamientos para 
informatizar los procedimientos y con 
ello, avanzar con las proyecciones ha-
cia 2024 que permitan iniciar la digita-
lización integral de los procedimientos 
siempre bajo la premisa de trasparen-
cia, optimización y agilización.  

 » Proyecciones de mayor importancia 
para el año 2024: 

•	 Licitación para Obra de Remodelación 
de Quirófanos del Sanatorio Dr. Julio 
Méndez.

•	 Reconociendo como aspecto a mejo-
rar, que la ardua labor se está llevando 
adelante con recursos estresados e in-
fraestructura que necesariamente debe 
sanearse, se han comenzado las prime-
ras reuniones de trabajo para desarrollar 
e implementar -inicialmente durante el 
2024- la informatización y digitalización 
de todos los procesos de la Dirección 
General de Compras y Contrataciones 
encontrándose en evaluación y ya ha-
biendo llevado adelante durante las úl-
timas semanas de septiembre del año 
2023 las primeras reuniones para im-
plementar y, en su caso, parametrizar 
el mismo sistema que el utilizado en el 
ámbito del Gobierno de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, es decir: BAC 
(Buenos Aires Compras), GEDO (Gestión 
Electrónica de Documentos) y SADE 
(Sistema de Administración de Docu-
mentos Electrónicos).
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Dirección General 
Contable

Responsable: Silvia Soracco
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La Dirección General Contable es el área 
responsable de ocuparse de todos los pun-
tos relacionados con la registración y con-
trol de las operaciones realizadas por la 
Obra Social. Entiende en los aspectos que 
están vinculados con la valuación y exposi-
ción de los hechos económicos realizados y 
en los aspectos vinculados a la confección 
de los estados contables anuales. Interac-
túa con las distintas áreas de la Obra Social 
y responde a requerimientos de otros or-
ganismos.

Este período se vio signado por la imple-
mentación de un nuevo sistema de gestión 
y contabilidad que ha generado continuas 
modificaciones y mejoras hasta el momen-
to actual.

Durante los últimos seis meses del año 
2022 responsables de la Dirección General 
Contable estuvieron trabajando conjunta-
mente con el personal responsable de la 
puesta en marcha del Sistema para deli-
near los parámetros básicos de funciona-
miento y los diferentes tipos de gestiones 
que la Ob.SBA lleva adelante. En ese senti-
do, se trabajó también en conjunto con las 
áreas de Tesorería y de Mesa de Entradas.

Otros aspectos que se abordaron fueron el 
alta y/o modificación de los Entes en base 
a los lineamientos solicitados por los desa-
rrolladores -esto permitió depurar la base 
de prestadores y afiliados existentes en el 
viejo sistema- y el lineamiento de los dis-
tintos flujos de gestiones, los cuales fueron 
mejorados post implementación.

A partir de enero de 2023 se implementó 
el portal Ob.SBA, herramienta que permite 
realizar en forma virtual la generación, pre-
sentación y gestión a través de una carpe-
ta, de todas las gestiones pertinentes.

De esta forma la Ob.SBA se encamina a un 
proceso de digitalización dejando de lado 
la carpeta en papel. 

Este nuevo sistema, a diferencia del ante-

rior, basa su registración en el número de 
CUIT/CUIL, impidiendo de esta forma la 
duplicidad de entes y la doble registración 
de comprobantes. Además, permite gene-
rar la contabilidad desde un sistema conta-
ble integrado, permitiendo dejar de gene-
rar balances en formato Excel.

En el marco de esta implementación se 
brinda a continuación una reseña de las ac-
tividades más importantes llevadas a cabo.

 » Se puso en funcionamiento la Mesa de 
Entradas Contable, con la finalidad de 
realizar una revisión previa de la do-
cumentación remitida por la Mesa de 
Entradas Central. De esta forma se pro-
cede al rechazo de aquellas presenta-
ciones que no reúnen las condiciones 
establecidas por la Obra Social.

 » En relación a las prestaciones médicas 
y servicios en general brindados por los 
distintos prestadores contratados por 
la Obra Social, al sistema se le han rea-
lizado algunas mejoras, entre ellas las 
relacionadas con la registración de no-
tas de créditos a prestadores, y algunos 
reportes de gestión que permiten con-
tar con cierta información necesaria no 
solo para los controles registrales sino 
también para brindar a terceros. 

 » La Dirección General Contable ha tra-
bajado durante todo este período con 
el resto de las áreas de la Ob.SBA invo-
lucradas en el proceso de conformidad 
y auditorias de facturas y su vincula-
ción con el sistema, llegando a óptimos 
resultados.

 » En el marco de las prestaciones de Dis-
capacidad, la Dirección General Conta-
ble ha trabajado arduamente en este 
período para proceder a la liquidación 
de las prestaciones brindadas. Trabaja 
en conjunto con la empresa prestado-
ra para dar solución a los problemas 
de presentación de facturas. La Direc-
ción General Contable aun trabaja en la 
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puesta al día de estas prestaciones.

 » Esa Dirección habilito un nuevo canal 
de reclamo presencial en la planta baja 
del Organismo a fin de poder brindar 
respuesta, no solo a los prestadores de 
discapacidad, sino también a nuestros/
as afiliados/as.

 » En cuanto a las prestaciones por ampa-
ros, si bien la implementación del sis-
tema generó numerosos atrasos en la 
liquidación de las mismas, ha trabajado 
en forma conjunta con la Conducción 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Se-
cretaría Legal y Técnica para encauzar 
la misma, llegando a la fecha con las 
prestaciones liquidadas al día.

 » En cuanto a las prestaciones brinda-
das a través del Fondo Compensador, si 
bien la implementación del sistema SI-
GAF se inició recién en el mes de abril, 
la Dirección General Contable, junto a 
la Coordinación de Fondo Compensa-
dor, llevaron adelante las acciones ne-
cesarias para que las mismas no se vie-
ran interrumpidas. 

 » Esta gestión se encuentra al día y con el 
sistema en pleno funcionamiento.

 » La gestión de fondos permanentes y de 
cargos a rendir se está utilizando par-
cialmente y finalizándose el desarrollo 
final de la gestión por parte de los de-
sarrolladores. Se trabaja en la incorpo-
ración del personal de apoyo adminis-
trativo del Sanatorio Dr. Julio Méndez 
en el circuito del sistema.

 » En el mes de julio se puso en funciona-
miento la gestión de pagos varios del 
sistema, dando solución a gestiones 
varias derivadas por la Conducción Eje-
cutiva de Asuntos Jurídicos y por solici-
tudes de afiliados/as.

 » A nivel de Ingresos, el sector de Control 
de Ingresos está trabajando en el con-

trol de la información sistémica remiti-
da por la Dirección General de Tesore-
ría. 

 » La Dirección General Contable viene 
trabajando con desarrolladores del sis-
tema en todo lo relacionado al tema de 
la registración, análisis e informes con-
tables. 

 » El sector de Patrimonio está realizando 
un inventario físico de bienes de uso 
de la Obra Social. La Dirección General 
Contable está trabajando para la imple-
mentación del módulo de bienes patri-
moniales del actual sistema.

 » En cuanto al archivo contable, se ha co-
menzado con el proceso de digitaliza-
ción de carpetas.
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Dirección General 
de Tesorería

Responsable: Alicia Cardozo
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El inicio del corriente ejercicio estuvo sig-
nado por la modificación del sistema de 
gestión contable. El proceso de adapta-
ción tuvo importantes desafíos, debido a la 
falta de desarrollo inicialmente de muchos 
procesos que se llevan a cabo en esta Di-
rección General (quedando todavía algu-
nos pendientes). Asimismo, atento a la ur-
gencia en la implementación, el personal 
afectado debió incorporar el aprendizaje 
de la nueva herramienta en paralelo con 
su uso, aún a pesar de haber contado con 
capacitaciones previas. Resulto por ello de 
vital importancia haber podido contar en 
la primera etapa con el acompañamiento 
y formación permanente de personal de la 
Dirección General Unidad Informática de 
Administración Financiera (DGUIAF) para 
alcanzar el objetivo final, que es el pago y 
registración de ingresos y egresos de esta 
Obra Social. 

Otra dificultad que trajo aparejada la intro-
ducción del nuevo sistema fue que en un 
primer momento se produjera una demo-
ra en el circuito de pagos, por lo cual se re-
solvió destinar mayor cantidad de recursos 
a la resolución de la misma.

Mejoras en los Circuitos

Reportes: en principio no se contaba con 
reportes unificados para la búsqueda de 
órdenes de pago, debiendo consultar va-
rios archivos, ocasionando demoras in-
necesarias. Tras el desarrollo de diversos 
reportes, y la posibilidad de descargarlos 
desde ésta Dirección, se agilizaron los pro-
cesos de búsqueda e identificación.

Pagos de Servicios Públicos, prestaciones 
de Discapacidad y Amparos Judiciales: se 
mantuvieron reuniones con todos los sec-
tores intervinientes desde la presentación 
de las facturas, a fin de cumplir con las 
obligaciones en los plazos establecidos. 
Se verifica de manera diaria el reporte de 
órdenes de pago, mencionado en el párra-
fo anterior, y todas aquellas que cuentan 
con su debida autorización se cancelan en 

el mismo día, siempre que sea antes del 
cierre bancario, sino al día siguiente. Cabe 
mencionar que este proceso no demora 
en la Dirección más de 48 horas en ningún 
caso. 

A fin de mejorar la gestión de pago de los 
servicios públicos, la mayoría se adhirió al 
débito automático.

Automatización de retenciones impositi-
vas: a partir de la implementación se cal-
culaban las retenciones de manera ma-
nual, retrasando el proceso de pagos. A 
mediados del mes de abril de 2023 se inició 
el proceso de automatización, que está en 
avance, agilizando las gestiones, siempre 
que se encuentren bien cargados los datos 
impositivos de los prestadores y los con-
ceptos facturados. Quedan pendientes de 
incorporación (se encuentra en proceso de 
desarrollo) las gestiones de fondos con car-
go a rendir abonadas por el Sanatorio Dr. 
Julio Mendez, estando actualmente fuera 
del sistema, como así también las gestio-
nes del fondo compensador que se calcu-
lan manualmente.

Plan de Pagos a Proveedores: se espera 
optimizar la ejecución de plan de pagos 
del mes de octubre, quedando en estado 
disponible para abonar solamente aque-
llas órdenes de pago incluidas en el mis-
mo, acotando el margen de error.

Provisiones de Materiales y Prestaciones 
de Servicio fuera de contrato: se encuen-
tra pendiente de mejora, en principio, la 
unicidad de números de expediente entre 
los distintos esquemas de inicio destina-
dos a afiliados/as, proveedores o prestado-
res de servicios. 

Para proceder al pago de dichas gestio-
nes, se solicitan las facturas desde ésta Di-
rección, debido a que se inician con pre-
supuestos, lo que genera modificaciones 
constantes en los valores, debido a la co-
yuntura económica actual. Asimismo, se 
está en conversación permanente con la 
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Conducción Ejecutiva de Prestaciones de 
Salud a fin de mejorar el circuito.

Información de Pagos Realizados: a par-
tir de mediados del mes de mayo de 2023 
se automatizó el envío de información, de-
biendo ésta Dirección actualizar la base de 
datos de los destinatarios.

Registraciones: a partir del mes de sep-
tiembre de 2023 se completó el registro de 
ingresos hasta la fecha, luego de acordar 
todas las áreas involucradas.

Acciones

•	 Durante el 2022 se mantuvieron en-
cuentros semanales con los desarro-
lladores del nuevo sistema y represen-
tantes de distintos sectores de la Obra 
Social, con el objetivo de relevar funcio-
nes para poner en marcha el reemplazo 
del sistema a inicios del corriente año. 
Aún se está trabajando interdisciplina-
riamente, de manera intensiva, ya que 
todavía se encuentra en desarrollo, aun-
que con un alto grado de avance. Se es-
pera incorporar la automatización de las 
conciliaciones bancarias.

•	 Cambio en el sistema de pagos: en 
congruencia con la instalación del sis-
tema, luego de sorteadas las primeras 
dificultades, se organizaron reuniones 
con representantes de la DGUIAF, Ban-
co de la Ciudad de Buenos Aires, y esta 
Dirección General, y luego de las prue-
bas realizadas, se logró enviar los pagos 
en su totalidad, de forma electrónica, a 
mediados del mes de junio. Dicha ac-
ción implica la individualización de los 
comprobantes de pago.

•	 Reorganización del personal: el progre-
so que se logró en lo que va del año se 
debe al alto grado de compromiso del 
personal de esta Dirección General el 
cual debió adaptarse a las nuevas herra-
mientas, aceptando el reto y adaptán-
dose a las funciones requeridas.  

•	 Se analizan regularmente propuestas 
para continuar los cambios que impac-
ten de manera positiva en la labor diaria.

Participación en Jornadas

Se participó en la capacitación en Normas 
Internacionales ISO 9001:2015, y Ley Micae-
la.

Capacitación en Normas ISO 9001:2015





Dirección General 
de Presupuesto
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En la Dirección General de Presupuesto se 
realiza la tarea del anteproyecto anual del 
Presupuesto y ajustes del mismo a cargo 
del Director General y el equipo de trabajo.

Para poder llevar a cabo esta tarea en el 
marco de la modernización implementada 
en la obra social a través del nuevo Siste-
ma Integral de Gestión y Administración 
Financiera -herramienta informática para 
la gestión a nivel presupuestario, contable 
y de tesorería-, el área debe recopilar los 
datos necesarios, para lo cual se realizaron 
durante el período en análisis las siguien-
tes actividades.

Acciones

1. Parametrización de las partidas presu-
puestarias y Creación de los Objetos de 
Gastos -clasificador presupuestario-. 

2. Vinculación de los Objetos de Gastos 
con las Aperturas Programáticas, que 
constituyen las acciones que deben ser 
llevadas a cabo para alcanzar el objetivo 
de un programa correspondiente.

3. Creación de Partidas de Ingresos.

4. Asignación de créditos en las Partidas 
Presupuestarias, estos constituyen la 
expresión de la ejecución de crédito.

5. Análisis de las Partidas Presupuestarias.

6. Análisis de las Partidas de ingresos. 

7. Gestión de la apertura de Fondos Per-
manentes proyectando el gasto de cada 
año.

Por otra parte, desde la Dirección General 
de Presupuesto se está proponiendo una 
fluida información sobre los gastos que son 
aprobados y los ingresos que se proyectan 
a fin de mejorar la planificación presupues-
taria y acompañar el proceso de moderni-
zación y diseño de estrategias de inversión 
de manera óptima.
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Dirección General 
de Impuestos

Responsable:  Cdor. Fernando Ammirato
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Acciones

1) Cierre del Ejercicio Fiscal 2022

En el proceso de modernización y actuali-
zación que se inició en la Obra Social y que 
incluyó entre otros ítems el cambio en la 
modalidad de liquidación de los haberes 
del personal, pasando dicha tarea de una 
consultora tercerizada a la órbita del Go-
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y quedando labores  residuales en el 
traspaso sin realizar, la Dirección General 
de Impuestos procedió a normalizar la si-
tuación a fin de hacer posible el cierre del 
ejercicio fiscal 2022 del Impuesto a las Ga-
nancias, debiendo procesar toda la infor-
mación de las planillas mensuales al no ser 
proporcionado el archivo de cierre anual, 
obteniendo un resultado satisfactorio, lo 
que se reflejó en que el personal gozara de 
las devoluciones y los informes correspon-
dientes.

2) Exención Personal de Guardias y Ser-
vicios de Emergencias del Sanatorio Dr. 
Julio Méndez –Impuesto a las Ganancias

Ante los cambios en la legislación del Im-
puesto a las Ganancias que introdujo el 
Gobierno Nacional, desde la Dirección Ge-
neral de Impuestos después de un riguro-
so análisis, se envió para la liquidación de 
haberes del personal que cumple sus ta-
reas en los servicios de emergencias que 
funcionan las 24 horas los 365 días del año 
– servicio de guardia de emergencias, uni-
dad de terapia intensiva, unidad coronaria, 
etc. – las indicaciones para que los haberes 
dejen de padecer las retenciones imposi-
tivas que los aquejaban, llevando alivio a 
numerosos profesionales que se dedican a 
atender la salud de los/as afiliados/as de la 
Obra Social.

3) Incorporación de carga de Servicios Pú-
blicos y similares   

Con la implementación del sistema inte-
gral de gestión administrativa y financiera 

la Dirección General de Impuestos incor-
poró a sus tareas la carga de los Servicios 
Públicos y similares a través del Portal de 
Ob.SBA, situación que sobrecargó las fun-
ciones de la Dirección teniendo en cuenta 
que ante la declaración de la emergencia 
edilicia se adicionaron anexos, sedes, cen-
tros de atención de afiliados que multipli-
can la cantidad de servicios públicos para 
que funcionen correctamente los mismos 
a fin de brindar una mejora en la recepción 
de las necesidades de los afiliados.

4) Participación en el Sistema Integral de 
Gestión Administrativa y Financiera

Complementariamente con el cambio en 
la modalidad de liquidación de haberes y 
su impacto en la implementación del nue-
vo sistema de gestión, desde esta Direc-
ción General se realizó la parametrización 
de las retenciones por haberes para posi-
bilitar la carga de la liquidación de los sala-
rios del personal en el sistema menciona-
do y hacer posible el pago de los mismos. 
De igual modo se inició el procedimiento 
de vinculación de los objetos del gasto con 
los correspondientes conceptos impositi-
vos, necesaria para la liquidación de los ex-
pedientes en el nuevo sistema de gestión. 
Con la aplicación de las retenciones impo-
sitivas automáticas que incorporó el siste-
ma de gestión, en la Dirección General de 
Impuestos se inició la tarea relevamiento, 
carga y mantenimiento del perfil impositi-
vo de los prestadores.

5) Asesoramiento

Desde la Dirección General de Impuestos 
se brindó asesoramiento y atención para 
los contratos en la modalidad de locación 
de obra y servicios, en materia de inscrip-
ciones, altas, recategorizaciones, planes de 
pago y facturación. Asimismo, con la apli-
cación del retiro voluntario, en sus distintas 
modalidades, se proporcionó la correcta in-
formación a los/as agentes interesados en 
cuanto a jubilaciones futuras, continuidad 
laboral y cobertura en seguridad social.
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Mejoras en circuitos de trabajo

1) Débito automático

Durante el período 2023 se llevó adelante 
el avance hacia la generalización del sis-
tema de débito automático para el pago 
de servicios públicos y similares, disminu-
yendo los riesgos de interrupciones en los 
suministros, considerando que se abonan 
periódicamente más de cien servicios y se-
tenta cuentas de conexión digital/líneas de 
comunicación.

2) Formularios de impuesto a las ganan-
cias

Se logró la agilización en las entregas al 
personal de los formularios de liquidación 
de impuesto a las ganancias en los casos 
requeridos, pasando a entregarlo en forma 
inmediata al recibir la solicitud y dejando 
de depender de los tiempos de entrega de 
la entidad liquidadora de haberes, según 
la modalidad que se utilizó hasta el fin del 
año 2022.

3) Portal Ob.SBA

Se solicitó la incorporación en el Portal de 
Ob.SBA de las unidades de liquidación al 
personal de horas extras, inasistencias, etc., 
a través de un archivo adjunto, lo que se 
encuentra en desarrollo en la actualidad, y 
que proporcionará claridad para los intere-
sados al poder conocer la cantidad en uni-
dades de lo que se le abona y/o descuenta.

Informes

1) Informe de cuantificación de incapaci-
dad laboral temporaria para registración en 
los Estados Contables al 31 de diciembre de 
2022, a fin de determinar el crédito en favor 
de la Obra Social para solicitar el reintegro 
correspondiente a la Aseguradora de Ries-
go de Trabajo, de los salarios y contribucio-
nes patronales de los agentes que tuvieron 
una incapacidad temporaria.

2) Definiciones y diferencias entre reten-
ciones en conceptos de honorarios y de 
servicios, para que los sectores encargados 
de realizar el proceso de liquidación y pago 
puedan contar con el respaldo concep-
tual y diferenciar entre una profesión libe-
ral que genera un pago de honorarios y la 
prestación de un servicio con dependencia 
técnica y jerárquica, y evitar practicarles re-
tenciones en exceso.

3) Informe para el Banco Central de la Re-
pública Argentina sobre el cambio de con-
cepto en las transferencias por pago de im-
portaciones, ante el reclamo de la entidad, 
se procedió a explicar los cambios de con-
cepto que se utilizaron en ciertas transfe-
rencias a un laboratorio del exterior, ya que 
a fin de cumplir con una resolución judicial 
-en una acción de amparo en favor de un 
afiliado que le otorgó una medicación de 
alto costo-, para evitar demoras en la en-
trega, se utilizó el código de importación 
para transferencias a la vista y la operación 
se efectivizó como pago anticipado de im-
portaciones de mercaderías. Resulta dable 
destacar que la cuestión se resolvió favora-
blemente. 

 





10. Conducción Ejecutiva de 
Administración General y 

Atención	al	Afiliado
Responsable: Dr. Anibal Torretta
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La Conducción Ejecutiva de Administración 
General y Atención al Afiliado tiene a su cargo 
las Coordinaciones Operativas de, Manteni-
miento; Atención Integral al Afiliado, Seguri-
dad, Gestión Patrimonial y la Sub Coordinación 
Operativa de Descentralización. 

Dentro de sus principales objetivos se encuen-
tran los siguientes:

•	 Planificar y supervisar las obras de conser-
vación, mantenimiento, readecuación y ra-
cionalización de los espacios físicos en bie-
nes destinados al uso de la Obra Social. 

•	 Conducir y supervisar la atención de las ne-
cesidades de seguridad y vigilancia de la 
Obra Social. 

•	 Realizar la recepción, control y registro del 
ingreso y egreso de bienes en la Institución. 

•	 Asistir a la Presidencia, al Directorio y/o al 
Jefe de Gabinete en todo lo relacionado a 
la atención al/la afiliado/a, como así tam-
bién en la política de descentralización de 
la Obra Social. 

•	 Supervisar y coordinar el funcionamiento 
de las distintas sedes. 

•	 Recibir las consultas y/o reclamos de los/
as afiliados/as que se presenten en las dife-
rentes sedes. Canalizar y coordinar el trata-
miento los mismos, con las distintas áreas 
competentes.

•	 Entender y coordinar el funcionamiento de 
los servicios ambulatorios periféricos que 
integren la red Prestacional que requieran 
autorización y/o derivación previa. 

En ese sentido, brinda atención a afiliados/as 
en los siguientes Módulos de Atención Perso-
nalizada:

 » Hogar Martín Rodríguez

 » Dirección General de la Flota Automotor

 » Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat

 » Dirección General de Licencias

 » Hospital General de Agudos Parmenio Pi-
ñero

 » Jefatura de Gobierno

 » Hospital Materno Infantil Ramón Sardá

 » Hospital General de Agudos José María Ra-
mos Mejía

 » Cuerpo de Tránsito

 » Edificio Canale

 » Ministerio de Salud

 » Registro del Estado Civil de Capacidad de 
las Personas

 » Hospital General de Agudos Juan A. Fer-
nández

 » Hospital Dr. Abel Zubizarreta

 » Sede Comunal 15

 » Sede Comunal 13

 » Sede Comunal 12

En el marco de la ampliación de prestaciones 
de la Obra Social, el fortalecimiento de la insti-
tución y la intención de acercar la Ob.SBA a sus 
afiliados/as, se dispuso la apertura de nuevos 
Módulos de Atención Personalizada, entre los 
cuales se destacan:

 » Sede Comunal 15.

 » Dirección General de Gestión de la Flota 
Automotor.

 » Sede Comunal 10.

 » Administración Gubernamental de Ingre-
sos Públicos.
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De esta manera seguimos instituyendo como 
eje central de gestión de la Obra Social, la ade-
cuada y oportuna atención de los/as afiliados/
as.

 » ACCIONES

En cuanto a las tareas llevadas a cabo durante 
el primer año de gestión de la actual conduc-
ción de la entidad, resultan dable subrayar las 
siguientes acciones:

•	 Esta Conducción Ejecutiva de Administra-
ción General y Atención al Afiliado junto 
con la Coordinación Operativa de Seguri-
dad y la Coordinación Operativa de Gestión 
Patrimonial mantuvieron una reunión con 
el Director General de Defensa Civil del Go-
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a fin de llevar adelante en conjunto 
la confección de los Planos de Evacuación 
y simulacros de incendios de todos los edi-
ficios afectados a la Ob.SBA. Al respecto se 
realizaron por primera vez en la Obra Social, 
simulacros de evacuación.

•	 Se puso en funcionamiento, junto a la Coor-
dinación Operativa de Atención Integral al 
Afiliado, la Sub Coordinación Operativa de 
Descentralización y la Coordinación Opera-
tiva de Gestión Patrimonial, el Área de Au-
torizaciones del Sanatorio Dr. Julio Méndez. 
Esta necesidad se detectó en virtud de que 
existía una importante masa de afiliados 
que se atienden en el Sanatorio y que tie-
nen prácticas que autorizar, a pesar de lo 
cual en el citado nosocomio sólo se autori-
zaban prácticas para el Sanatorio. Esto tenía 
como consecuencia que muchos afiliados 
tuvieran que trasladarse a las distintas se-
des a autorizar esas prácticas. La incorpora-
ción de esta nueva Área de Autorizaciones 
tiene como eje principal que en todas las 
sedes de esta Obra Social se puedan auto-
rizar las mismas prestaciones, facilitando el 
acceso de los/as afiliados/as a las prácticas 
que les son indicadas y evitando que deban 
deambular por diferentes edificios. Ello bajo 
el entendimiento de que la descentraliza-
ción propugnada no debe obstaculizar ni 

hacer más compleja la tramitación de cual-
quier práctica, sino, por el contrario, brindar 
a los/as afiliados/as más y mejores canales 
de atención. 

•	 Junto a la Coordinación Operativa de Ges-
tión Patrimonial se gestionó la donación 
definitiva de vehículos del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la Ob.  
SBA, vehículos que ya tenía la institución 
y que se encontraban en situación de co-
modato. A fin de completar la regulariza-
ción de la situación registral, se gestionó la 
provisión de fondos para realizar las verifi-
caciones policiales correspondientes a fin 
de llevar adelante las transferencias de los 
mismos.

•	 Se realizó una reunión con la Unidad de Au-
ditoría Interna de la Ob.SBA en razón de la 
cual surgió la falta de información en cuan-
to al paso y la atención de los/as afiliados/as 
por la Sede Central de la Obra Social. Ante 
esta circunstancia, se gestionó ante la Con-
ducción Ejecutiva de Sistemas, Moderniza-
ción y Estadísticas la creación, la instalación 
y la puesta en marcha de un sistema el cual 
hará que cuando el/la afiliado/a ingrese a 
la Ob.SBA comunique al área de Informes 
cual es el trámite que desea realizar. Esta 
implementación permitió organizar de 
manera más apropiada la atención en esta 
sede y brindar a los/as afiliados/as una me-
jor experiencia en su visita.

•	 Se llevó adelante la participación en el 
evento la Noche de los Museos. A través 
de la presencia de agentes de esta Obra 
Social, que brindaron asesoramiento e in-
formación con respecto al alcance de las 
prestaciones actuales a trabajadores/as del 
Gobierno de la Ciudad. Asimismo, se inicia-
ron en el momento, trámites por demanda 
espontánea. 

•	 Se comenzaron las gestiones pertinentes 
para la instalación y puesta en funciona-
miento de un lactario en las sedes Matade-
ros y Alberdi. 
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•	 Se dispuso la articulación necesaria a fin de 
que se unifique la información entre los pa-
drones de afiliados/as disponibles en sede 
central y en el Sanatorio Dr. Julio Méndez. 
De esta manera, se evita que continúe la 
problemática de afiliados/as que al mo-
mento de solicitar atención en el menta-
do nosocomio eran informados de una su-
puesta baja del padrón.

•	 Ante la dificultad que encontraban algu-
nos/as afiliados/as al momento de hacer 
uso del servicio de odontología con nue-
vos prestadores, los cuales les requerían la 
autorización para las prácticas indicadas, la 
cual no podía completarse por no contar a 
ese momento con nomenclador de autori-
zación –en tanto era la primera vez que se 
utilizaba dicha modalidad-, se realizaron las 
gestiones adecuadas para agilizar y dar so-
lución a lo descripto. De esta forma, se evi-
ta imponer a los/as afiliados/as una serie de 
trámites engorrosos y obstaculizar el acce-
so a su salud.

•	 El viernes 24 de febrero de 2023, iniciamos 
y realizamos el Operativo “Ob.SBA Cerca 
Tuyo” en donde acercamos la Obra Social 
al Parque Avellaneda, para facilitar presta-
ciones a los/as trabajadores/as de Parques 
y Paseos, Viveros y Espacios Verdes de la 
Ciudad. Se brindaron los servicios de Clíni-
ca Médica, información, capacitación y ase-
soramiento en violencias, servicio de autori-
zaciones y folletería informativa de la Obra 
Social. Dicho Operativo otorgó prestaciones 
a más de 80 afiliados/as.

•	 Por iniciativa de esta Conducción Ejecuti-
va de Administración General y Atención 
al Afiliado, se realizaron las gestiones perti-
nentes con las autoridades del Archivo Ge-
neral, dependiente de la Dirección General 
de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de la 
Secretaría Legal y Técnica de la Jefatura de 
Gabinete del Gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, a fin de que se lle-
ve adelante un proceso de digitalización y 
posterior guarda y archivo de los expedien-
tes administrativos de la Obra Social, opti-

mizando, espacio, recursos y calidad de la 
información en archivo. Desde entonces, se 
procedió a la digitalización de 60 cajas de 
expedientes mensualmente.

•	 En cuanto a la Sede Mataderos, en virtud 
de una mirada centrada en la correcta aten-
ción al/la afiliado/a, se trasladaron cuatro 
oficinas del 1° piso a la planta baja, teniendo 
en cuenta que un gran porcentaje de los/
as afiliados/as que concurren son de tercera 
edad y/o padecen patologías que restrin-
gen su movilidad. La atención en esa sede 
es presencial y vía mail, siendo la atención 
vía mail la que concentra la mayor cantidad 
de autorizaciones. Dado esto se optimizó la 
calidad de respuesta a los pedidos aumen-
tando la cantidad de empleados/as desti-
nados a esta tarea sin afectar la atención 
presencial.

 » CAPACITACIONES

A fin de propender a una mejora continua en 
la capacidad de atención y en la calidad de la 
misma, así como en el desarrollo de las capaci-
dades de los/as agentes que forman parte de 
esta Conducción Ejecutiva, durante el año en 
curso se llevaron adelante las siguientes capa-
citaciones:

Dentro del marco de la Conducción Ejecutiva 
de Administración General y Atención al Afi-
liado, y no habiendo precedente en todo el 
ámbito de la Ob.SBA de haberse hecho algu-
na vez, se realizó el Curso de “Capacitación en 
Elementos Básicos en Seguridad, Abordaje de 
Afiliados en Situación de Crisis y Violencia de 
Género” destinado a agentes del Área de Se-
guridad y del Área de Informes de esta Obra 
Social. 

Visto que es obligatorio el Curso de la denomi-
nada Ley Micaela en todo el ámbito público de 
la República Argentina, y que el Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires lo aplica a 
través del Instituto Superior de la Carrera, a so-
licitud de la Presidencia de la Ob.SBA esta Con-
ducción Ejecutiva de Administración General y 
Atención al Afiliado gestionó ante el Instituto 
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Superior de la Carrea el dictado del curso para 
todas las áreas dependientes de esta Conduc-

 » ESTADÍSTICAS

A efectos de graficar de manera más acabada 
cuáles fueron los motivos que llevaron a los/as 
afiliados/as de esta Obra Social a acercarse a las 
distintas dependencias, se acompañan a con-

ción Ejecutiva que realizan atención al público.

MAP: Maternidad Sardá

TRAMITACIONES >>>

tinuación algunas estadísticas correspondien-
tes al año en curso.

Esteban de Luca 2151, CABA TOTAL ANUAL: 1292

Capacitaciones al personal de Seguridad de la ObSBA

102
99

101

210

189

144
135

189

123

enero febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

MAP Maternidad Sardá
Trámites realizados 

año 2023
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MAP: Nueva Jefatura de Gobierno

TRAMITACIONES >>>

Uspallata 3160, CABA

MAP: Hospital Zubizarreta

Nueva York 3952, CABA

TRAMITACIONES >>>

TOTAL ANUAL: 2682

TOTAL ANUAL: 3497

188

206

282

209

177

386

314

486
434

enero febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

MAP Hospital Dr. A. Zubizarreta
Trámites realizados 

año 2023

258

324

401
421

328

499

408
370

488

enero febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

MAP Edificio Uspallata
Trámites realizados 

año 2023
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MAP: Ministerio de Salud

MAP: Ministerio de Desarr. Social y Hab.

TRAMITACIONES >>>

TRAMITACIONES >>>

Av. Rivadavia 524, CABAAv. Rivadavia 524, CABA

Av. Piedrabuena 3280, CABA

TOTAL ANUAL: 2833

TOTAL ANUAL: 1235

199

325

371

258

266

374

258

382
400

enero febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

MAP Ministerio de Salud
Trámites realizados 

año 2023

66

88

122

160

166 144

172
156 161

enero febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

MAP Ministerio Desarrollo Social
Trámites realizados 

año 2023
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MAP: Edificio Canale

MAP: Talleres Centrales

TRAMITACIONES >>>

TRAMITACIONES >>>

Martín García 320, CABA

Av. Rodney 39, CABA

TOTAL ANUAL: 2509

TOTAL ANUAL: 461

326

399

301

189
245

289
277

198

285

enero febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

MAP Edificio Canale
Trámites realizados 

año 2023

88
66

54

99

78 66

enero febrero Marzo Abril Mayo Junio

MAP Talleres Centrales
Trámites realizados 

año 2023
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MAP: Hospital Piñero

MAP: Cuerpo de Tránsito

TRAMITACIONES >>>

TRAMITACIONES >>>

Av. Varela 1301, CABA

Chacabuco 1261, CABA

TOTAL ANUAL: 681

TOTAL ANUAL: 2202

55 44

66

51

59

88

78

100

77

enero febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

MAP Hospital Dr. P. Piñero
Trámites realizados 

año 2023

202
189

245

298

322
266 285

141

254

enero febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

MAP Cuerpo de Tránsito
Trámites realizados 

año 2023
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MAP: Hogar Martín Rodriguez

MAP: CGP, Comuna 12

TRAMITACIONES >>>

TRAMITACIONES >>>

Av. Ventura Alegre 700, Ituzaingó , BS.AS.

Av. Holmberg 2548, CABA

TOTAL ANUAL: 679

TOTAL ANUAL: 3045

62 54

77

88

69

105

82

65

77

enero febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

MAP Hogar M.R. Ituzaingo
Trámites realizados 

año 2023

365

420

326

258
299

285 306

399 387

enero febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

MAP CGP Comuna 12
Trámites realizados 

año 2023
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MAP: CGP, Comuna 15

MAP: Dir. Gral. de Licencias

TRAMITACIONES >>>

TRAMITACIONES >>>

Av. Córdoba 5690, CABA

Av. Holmberg 2548, CABA

TOTAL ANUAL: 1087

TOTAL ANUAL: 1010

98

104 99

124

108 99

133
144

101

enero febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

MAP Dirección General de Licencias
Trámites realizados 

año 2023

245

296
289

257

Junio Julio Agosto Septiembre

MAP CGP Comuna 15
Trámites realizados 

año 2023
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MAP: Hospital Fernández

MAP: Hospital Ramos Mejía

TRAMITACIONES >>>

TRAMITACIONES >>>

Av. Cerviño 3356, CABA

Gral. Urquiza 609, CABA

TOTAL ANUAL: 2067

TOTAL ANUAL: 3410

155
184 177

241
264

145

279
264

358

enero febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

MAP Hospital Dr. J.A. Fernández
Trámites realizados 

año 2023

244

434 407 415

389

489

277

400
355

enero febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

MAP Hospital Dr. J.M. Ramos Mejía
Trámites realizados 

año 2023



129

MAP: Flota Automotor

MAP: Coordinación Gral. MAP

TRAMITACIONES >>>

TRAMITACIONES >>>

Av.Emilio Castro 7680, CABA

Av. Rivadavia 6082, CABA

TOTAL ANUAL: 937

TOTAL ANUAL: 101565

180

198

258

301

Junio Julio Agosto Septiembre

MAP Flota automotor
Trámites realizados 

año 2023

10236

11258 10325

12358

12889 11318
10576

11474 11131

enero febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

MAP Coordinación General
Trámites realizados 

año 2023
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MAP: Total General de Trámites

(PERIODO   ENERO  /  SEPTIEMBRE   2023)

SubCoordinación Operativa de Descentralización

101565

15095

10069
4132

Trámites por MAP 
año 2023

Coordinación G eneral MAP otras ubicaciones MAP Hospitales MAP CG P
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Gestión de aperturas MAP 2023

 » CGP NRO 15, DISPOSICION 450/22, ABIERTO 

 » FLOTA AUTOMOTOR, DISPOSICION 103/23,  ABIERTO 

 » CGP NRO 13, DISPOSICION 424/23, INAUGURACION 12/10

 » SECRETARIA INCLUSION Y ATENCION INMEDIATA, DISPOSICION 

426/23 

 » CGP NRO 10, DISPOSICION 104/23  

 » AGIP (RENTAS), EN PROCESO   

86989

18650

10800

6989

4089

3344

Estudios perifericos

Alta y Credencial/Reposiciones

Turnos

Medicamentos/DBT

Provisiones

Óptica

Trámites por motivo
año 2023





11. Conducción Ejecutiva de 
Sistemas, Modernización y 

Estadísticas
Responsable: Daniel Olivera



134 INFORME ANUAL 2023  | Obra Social de la Ciudad de Buenos Aires

Luego de la Pandemia de Covid-19, el objeti-
vo de la Conducción Ejecutiva de Sistemas, 
Modernización y Estadísticas es trabajar en 
una propuesta de Plan de Modernización 
informática aplicable en toda la obra social. 
Ello fue puesto en marcha con el inicio de 
la actual gestión en noviembre de 2022. 
Resulta dable mencionar que el sector no 
solo contiene lo referente a los servidores 
centrales, sino también a toda la infraes-
tructura que hacen los sistemas de la Obra 
Social y al parking informático.

Obviamente, dadas las características de 
los productos que se requieren para dar 
curso a un Plan de modernización infor-
mática integral, no se pueden soslayar las 
circunstancias económicas que hacen a la 
volatilidad en los valores de referencia. Asi-
mismo, la implementación del mismo no 
debe dejar de lado las urgencias existentes 
en la actualidad, que condicionan el desa-
rrollo de los futuros objetivos. En este senti-
do, se han llevado a cabo durante el último 
año una serie de medidas para ello, las cua-
les se detallan a continuación.

 » Plan de modernización de la red infor-
mática y de conectividad

Al comenzar la gestión en noviembre de 
2022 se detectó que el estado actual de la 
infraestructura de la Obra Social era suma-
mente complejo. A ese respecto, corres-
ponde subrayar que la última inversión im-
portante en esta materia se había realizado 
en el año 2007. Fue en base a este diag-
nóstico que se dio especial prioridad a la 
elaboración de un plan de modernización 
y mantenimiento en la Sede Central de la 
Obra Social, el Sanatorio Dr. Julio Méndez 
y anexos de la Ob.SBA. A grandes rasgos, 
dicho plan consiste en:

Un relevamiento íntegro del estado del 
parking informático (computadoras), ser-
vers de la Obra Social, conectividad, etc. El 
mismo se llevó adelante en el cuarto tri-
mestre del año 2022 y arrojó que gran par-
te de los equipos no tienen soporte y que la 

tecnología existente tendía a ser obsoleta. 

Cableado e infraestructura relacionados 
con la interconectividad de las sedes. En 
este punto la Conducción está trabajando 
en las dos sedes principales, el problema 
desde su raíz, incorporando nueva tecnolo-
gía de red y vínculos de fibra entre los equi-
pos principales (denominados core) y los 
equipos de borde (donde se conectan los 
puestos) con el fin de mejorar el trabajo del 
personal de la Obra Social, traduciéndolo 
en mejoras en los tiempos de respuesta en 
la atención a las/os afiliadas/os y prestado-
res.

Compra de nuevos equipos informáticos. 
El plan también consiste en la compra de 
equipos informáticos de última genera-
ción. No se realizaba inversión en este pun-
to desde el año 2019. 

Mantenimiento y modernización del Data 
Center, con la finalidad de tener una ad-
ministración centralizada de todos los sis-
temas desde la Sede Central. Se llevaron 
adelante trabajos de mantenimiento del 
Data Center sobre equipos que tienen 15 
años de antigüedad y se compraron dos 
acondicionadores de aire centrales para la 
refrigeración del mismo. 

En términos de incorporación de nuevo 
equipamiento en el marco del mencio-
nado plan, se procedió a la adquisición e 
instalación de:

•	 20 Computadoras de escritorio para la 
Dirección General Contable (Proveedores, 
Farmacia, Control de ingresos).

•	 37 Computadoras de escritorio para el 
Nuevo Contact Center, lo que permite la 
adecuada atención telefónica a afiliados/
as. 

•	 3 Computadoras de escritorio para la 
Sede Ex CUDA (actual Conducción Ejecu-
tiva de Derivación y Auditoría) situada en 
Honorio Pueyrredón 930.
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•	 100 Computadoras de escritorio con des-
tino al Sanatorio Dr. Julio Méndez

•	 10 Switch de Core para transmisión de Fi-
bra distribuido en Carabobo y el Sanatorio 
Dr. Julio Méndez.

Mejoras en el proceso de impresión

En el año 2022 había muchísimos incon-
venientes con la Solución de Impresión, 
ya que la empresa que se encargaba de 
la prestación del servicio de equipos de 
impresión, copiado y escaneo presentaba 
serias deficiencias en cuanto a la entrega 
de respuestos y toner, lo que terminaba 
por afectar de manera constante el proce-
so de impresión y por ende, la atención a 
afiliados/as. Atento a lo detectado, se dis-
puso que lo que se suele denominar como 
“solución de impresión” fuera provisto por 
una nueva empresa. La misma ha puesto 
en funcionamiento un total de 248 equi-
pos que se encuentras distribuidos en la 
Sede Central, el Sanatorio Dr. Julio Méndez 
y Anexos de la Obra Social.

Sistema de comunicación por correo 
electrónico

A efectos de manetener una óptima y di-
námica vía de comunicación interna y ex-
terna, se realizó la contratación de Micro-
soft para la solución corporativa de Correo 
Electrónico en la nube por 1250 cuentas 
para los/as usuarios/as de la Obra Social.

Portales	 de	 Gestión	 para	 afiliados/as	 y	
prestadores (SIGAF)

Se realizaron mejoras en los portales de 
gestión y consulta, agilizando los tiempos 
de respuesta y generando plataformas 
más amigables para los/as afiliados/as y 
prestadores.

Además, se implementó un nuevo portal 
de gestión de carpetas digitales para trá-
mites relacionado con pagos, ahorrando 
tiempo en la generación de las mismas 

y seguimiento en tiempo real de las car-
petas, además de la baja en los costos y 
acompañando el compromiso ecológico 
que tomó la obra social en el proceso de 
despapelización.

Actualización de Sistema de Gestión Ad-
ministrativa, Contable y Financiera (SI-
GAF)

Se implementó un nuevo sistema de ad-
ministración contable y financiera el cual 
brinda la trazabilidad de las gestiones de 
ingresos y egresos dentro de la obra social 
generando mayor transparencia en la utili-
zación de los fondos.

El mismo se encuentra en proceso de im-
plementación, el cual se inició en este año 
con el módulo de gastos y se continuaría el 
siguiente año con el módulo de compras 
y ventas cerrando el circuito completo de 
la gestión contable y financiera de la Obra 
Social.

Para dicho fin fue necesario realizar la ins-
talación y adecuación de los equipos infor-
máticos y realizar mejoras de conectividad 
en todas las sedes de la Ob.SBA.

Sistema de gestión de Recursos Huma-
nos-META4

Se implementó un nuevo sistema de Ges-
tión de Recursos Humanos, denominado 
META4 que se utiliza para la liquidación de 
haberes y control de presentismo, para el 
personal de la Obra Social. Para dicho fin 
fue necesario realizar la instalación y ade-
cuación de los equipos informáticos y reali-
zar mejoras de conectividad.

Seguridad Informática

En atención a las debilidades detectadas 
en el inicio de la gestión, se determinó 
avanzar en la contratación de un sistema 
de Firewall, un servicio de seguridad infor-
mática de la red de datos de la Obra Social 
para el resguardo de la información y evitar 
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que los usuarios de internet no autorizados 
puedan ingresar a la red corporativa. Cabe 
destacar que no se habían realizado inver-
siones en este aspecto desde el año 2021.

En igual sentido, se decidió trabajar en la 
contratación de una solución antivirus que 
debe brindar protección continua para 
todo el dominio, todos los tipos de archivos 
y todos los elementos de red que podrían 
estar expuestos al ataque de un virus infor-
mático.

Conectividad e instalación de sistema en 
nuevas Sedes

•Sede Flores I: Se realizó la instalación de 
60 puestos de trabajo para el nuevo Con-
tact Center, Consultorios médicos y áreas 
administrativas. Respecto al Contact Cen-
ter cabe aclarar que en comparación al año 
anterior se realizó una solución sólida con 
37 puestos de atención y otros 90 canales 
para la espera de recepción de llamados, 
lo que logró que se redujera el tiempo de 
respuesta inmediato a 1.7 Segundos. Por 
último, se generó encuesta de satisfacción 
al Afiliado al finalizar el llamado correspon-
diente y además se generan estadísticas 
mensuales de la atención. 

* Sede Mataderos I: se está trabajando en 
la implementación del Anexo Mataderos I, 
para la puesta a punto de puestos de tra-
bajo para consultorios médicos y adminis-
trativos, que alcanzarán un total 19 puestos.

* Sede de la Conducción Ejecutiva de Po-
líticas de Prevención y Abordaje de las Vio-
lencias: se trabajó en la implementación 
de la apertura de la sede con 15 puestos de 
trabajo. 

Desarrollo de Software

Respecto a este punto, se trabajó mucho 
con las diferentes áreas de la Obra Social y 
prestadores externos.

En el relevamiento llevado adelante se de-

tectó que existen en la Obra Social un gran 
número de aplicativos con entorno anti-
guo que requiere una migración urgente.

Atento a ello, esta Conducción Ejecutiva 
determinó que el objetivo sea no solo mi-
grar las aplicaciones a una tecnología más 
actual, sino que habiliten la innovación y la 
mejora en el desempeño de las actividades 
de cada área.

Sistema Integral del sanatorio Dr. Julio 
Méndez, en este punto se trabajó en:

* Tótem en hall Central, con un sistema 
de validación de turnos con un período de 
15 minutos para la registración de los mis-
mos, esto permite control a los afiliados y la 
creación de estadísticas.

* Turnos Contact Center, a partir de la mo-
dificación del sistema, alrededor del 80% 
de los turnos son brindados por el Contact 
Center.

* Otorgamiento de comprobantes de tur-
nos mediante correo electrónico, se incor-
poró el envío de un comprobante de turno 
vía correo electrónico que sirve para evitar 
confusiones en fechas y horarios y minimi-
za el ausentismo al momento de la consul-
ta.

* Portal del Afiliado, se trabajó durante este 
período en poner al alcance de afiliados/as 
en este portal, resultados de laboratorio, 
estudios médicos y visualización de turnos 
asignados con la posibilidad de anularlos 
en caso de no poder asistir. De esta forma 
se evita a los/as afiliados/as tener que des-
plazarse físicamente en reiteradas oportu-
nidades.

Sistema de Gestión Prestacional en la 
Obra Social.

* Se está generando la carga de Nuevos 
Nomencladores (Prestadores).

* Ante la problemática de que los/as pa-
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cientes que se encontraban en internación 
domiciliaria, reclamaban que las personas 
asignadas no se hacían presentes, se dis-
puso el desarrollo de una aplicación web 
por intermedio de la cual el/la afiliado/a 
debe confirmar que fue asistido/a. Con esa 
confirmación se le abonará al prestador. 

* Pagos, se cargó la aplicación en la cam-
paña Obsba +CERCA en -los consultorios 
de los/as profesionales que fueron con-
tratados/as-, el que permite además de la 
gestión prestacional, descargar la factura 
mensual de atención a pacientes.

Receta Electrónica Digital, es una herra-
mienta que custodia la información pri-
vada	de	sus	pacientes	de	manera	confi-
dencial.

Se Cargó en todas las sedes que poseen au-
ditores médicos, la aplicación para la carga 
en el portal de recetas electrónicas. La mis-
ma da la opción de que puedan imprimir-
se, o enviar a los/as pacientes por mail para 
que las presenten en las farmacias desde 
su móvil. También quedan guardadas para 
contar con el historial farmacológico de 
sus pacientes.

Digitalización de Expedientes

La Obra Social está en el desarrollo de la 
despapelizacion, por intermedio de la cual 
se promueve la disminución del uso del 
papel en las oficinas públicas mediante la 
adopción de buenas prácticas. Desde la 
Conducción Ejecutiva se participó en la im-
plementación de un convenio para la Digi-
talización de expedientes físicos.

Protección de la Base de Datos

Durante el año en curso se reparó el gru-
po electrógeno de la Sede Central, tenien-
do como objetivo contar con la protección 
adecuada para la Base de Datos que allí 
se encuentra ante un corte de suministro 
eléctrico.

Estadísticas

En este punto muy importante para las 
futuras tomas de decisiones, se está rea-
lizando un tablero de control con estadís-
ticas de procesamiento de datos internos 
(usuarios/as) y externos (afiliados/as). Una 
de las herramientas que se desarrollaron 
tuvo por objetivo lograr contar con estadís-
ticas de cuantos/as afiliados/as concurren 
a cada sede y qué tipo de trámite realiza 
en la misma. Ello nos ayuda a poseer la in-
formación necesaria para poder planificar 
e implementear mejoras constantes en la 
atención.

Telefonía

En este punto la Conducción ejecutiva está 
en la etapa de relevamiento de Teléfonos 
directos e internos. Para una optimización 
de las comunicaciones y generar un ahorro 
a la obra social, se implementará un siste-
ma de comunicación de tecnología IP.

La Telefonía IP utiliza una sola red para voz 
y datos, simplificando la gestión y redu-
ciendo los costos. Esto llevaría a disminuir 
el costo en hasta un 80%.

Adquisición de Computadoras para el Sanatorio y Sedes
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Avance del Plan de Modernización

Instalación de Llamadores Digitales para todas las Sedes



139





12. Conducción Ejecutiva 
de Comunicación

Responsable: Téc. Pablo Sebastián Bagnato
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A lo largo de este período, la Conducción 
Ejecutiva de Comunicación estuvo com-
prometida con el fortalecimiento de la 
comunicación interna y externa, la pro-
moción de los servicios de la organización 
y la mejora de la imagen institucional. Al 
comenzar la gestión y con el eje principal 
de trabajo puesto en la recuperación de las 
prestaciones y servicios brindados por la 
Obra Social, se consideró como una cues-
tión fundamental desarrollar herramientas 
que lograran transmitir esta dinámica a los/
as afiliados/as, siendo la comunicación en-
tonces un instrumento central.

Uno de los primeros logros fue la elabora-
ción de un Manual de Identidad Corporati-
va actualizado, que proporciona directrices 
claras para mantener una imagen institu-
cional coherente y profesional. El objetivo 
de este manual es establecer las normas 
para el empleo de los recursos gráficos 
de forma correcta, creando y mantenien-
do una imagen coherente, normalizando 
la identidad visual y las principales piezas 
gráficas, como parámetros en el uso estra-
tégico de la marca Ob.SBA. Su utilización 
propone fortalecer la identidad de nuestra 
Obra Social en cada instancia de comuni-
cación y así lograr potenciar la pregnancia 
de la identidad en los afiliados y afiliadas 
y en nuestra sociedad. La identidad visual 
está comprendida dentro de un sistema, 
y una de sus principales expresiones es la 
Marca Gráfica, que debe presentarse de 
manera clara, unívoca y definida para ga-
rantizar su reconocimiento y generar aso-
ciaciones positivas. La marca se compone 
de elementos gráficos, como la tipografía y 
el color y estos deben ser utilizados según 
las normas establecidas y aplicados correc-
tamente en los distintos soportes, formatos, 
medios y canales. El sistema de identidad 
visual es un conjunto de elementos gráfi-
cos dispuestos según una combinatoria re-
gulada, que garantiza una clara identifica-
ción. Este manual suministra una serie de 
pautas para la aplicación de los signos de 

Elaboración de Manual de Identidad

identidad que constituyen la base del sis-
tema y están diseñados para ser utilizados 
de manera constante por cada una de las 
piezas de comunicación gráfica.

Se ha llevado a cabo una renovación total 
de la cartelería y marquesinas de todas las 
sedes de la Ob.SBA y del Sanatorio Dr. Julio 
Méndez. Esta iniciativa busca no solo me-
jorar la imagen institucional, sino también 
facilitar la orientación de los afiliados y vi-
sitantes a nuestras instalaciones. Se logró 
fundamentalmente el ordenamiento y el 
tiempo de permanencia dentro de las se-
des y se mejoró considerablemente en la 
circulación de los afiliados y afiliadas.

Identidad Visual

  Renovación de Cartelería y Marquesinas:

Marquesina y cartelería Sede Honorio Puyrredón
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Se implementó una nueva señalética inter-
na en el Sanatorio Dr. Julio Méndez, bajo 
un sistema gráfico simple y fácil de enten-
der, con los colores de la identidad visual 
regidos en el manual de marca para me-
jorar la experiencia de los afiliados y afilia-
das al recorrer nuestras instalaciones. Esto 
contribuye a una atención más eficiente y 
cómoda. Se está avanzando además, en la 
señalética interna de todas las sedes de la 
Ob.SBA, para completar el ordenamiento y 
circulación de los afiliados y afiliadas den-
tro de cada una de las dependencias.

  Señalética Interna:

Señalética interna Sanatorio Dr. Julio Méndez

Identidad de marca en todos los móviles de la ObSBA

Cartelería Sanatorio Dr. Julio Méndez

  Móviles y Ambulancias:

La identidad visual de todos los móviles y 
ambulancias de la Ob.SBA fue renovada, 

Se realizó una inversión importante en el 
Contact Center, incluyendo la adquisición 
de nuevo equipamiento y la contratación 
de personal adicional altamente capacita-
do, lo que amplió significativamente la ca-
pacidad de atención y respuesta a afiliados 
y afiliadas.

Se habilitaron nuevas instalaciones para el 
funcionamiento del Contact Center, pro-
porcionando un entorno óptimo para una 
atención eficiente. En estas nuevas ins-
talaciones se han realizado la adquisición 
de mobiliario adecuado para el trabajo de 
nuestros operadores telefónicos, se realizó 
la adquisición de nuevas computadoras y 
vinchas para atención, y se contrató un sof-
tware integral de atención telefónica con la 
posibilidad de realizar reportes diarios de 
atención.

Se elaboraron informes detallados y esta-
dísticas del Contact Center para evaluar el 
desempeño y mejorar continuamente la 

creando una imagen corporativa uniforme 
y profesional.

Nuevo Contact Center

  Aumento de infraestructura y RRHH:

  Nuevas Instalaciones:

  Informes y estadísticas del Contact Center:
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calidad de la atención. Un claro informe es 
el que se detalla a continuación:

  Atención Telefónica:

Cantidad de llamadas ( promedio mensual 
)  11334 llamadas.

Cantidad de emails ( promedio diario )  369 
emails.
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◊	Mejora Sostenida en la Satisfacción del/
la afiliado/a

Durante este período, hemos observado 
una mejora constante en la satisfacción 
del/la afiliado/a. Esto se ha logrado a través 
de un enfoque continuo en la atención y 
resolución de problemas y al monitoreo 
constante de la satisfacción a través de 
nuestros canales digitales y retroalimenta-
ción con los mismos. Hemos experimenta-
do un aumento constante en las respues-
tas positivas de los afiliados y la baja de los 
diálogos negativos, lo que refleja la eficacia 
de nuestras intervenciones. 

◊	Reducción en los Tiempos de Respues-
ta en atención telefónica y canales

Hemos logrado una disminución significa-
tiva en los tiempos de respuesta a las con-
sultas y problemas. Esto se ha alcanzado 
mediante la implementación de procedi-
mientos de enrutamiento eficientes inter-
conectando y canalizando conjuntamen-
te con los canales digitales y telefónicos, 
como así también, la adición y asignación 
óptima de agentes a diferentes tipos de 
solicitudes. Los/as afiliados/as aprecian la 
rápida atención y resolución de sus proble-
mas. 

◊	Incremento en la Productividad y Efi-
ciencia de los Agentes 

Hemos mejorado la productividad y efi-
ciencia de nuestros/as agentes a través de 
seguimiento y retroalimentación constan-
te. La implementación de procedimientos 
estándar de atención ha sido fundamental 
en la mejora de la eficiencia y en la presta-
ción de un servicio más uniforme y eficaz. 

◊	Reducción de Errores y Resolución de 
Problemas 

La creación y refinación de procedimientos 
específicos para la resolución de problemas 
y la gestión de situaciones conflictivas han 
resultado en una reducción significativa en 

la ocurrencia de errores. Esto ha mejorado 
la confiabilidad de nuestros servicios y ha 
aumentado la satisfacción del afiliado y la 
afiliada, como así también el dialogo conti-
nuo con otras áreas de la institución. Ejem-
plo de esto es la derivación por ampliación 
de recetas y el trabajo complementado 
con el/la médico/a prescriptor/a. Otro de-
talle a destacar es la implementación de 
herramientas gratuitas y accesibles para la 
toma, almacenamiento y gestión de recla-
mos con el uso de Google Drive. También 
se refinaron y consensuaron los circuitos 
de resolución de problemas de las distintas 
sedes. Además, sobresale el refinamiento e 
implementación del nuevo circuito para el 
ejercicio de la libre opción. Al tener instruc-
tivos claros, consensuados con las áreas in-
tervinientes, los errores en derivaciones de 
problemas o al informar al/la afiliado/a, en 
los distintos trámites que se requiera, se re-
dujo de manera significativa traduciéndose 
en procedimientos claros para los/as afilia-
dos/as, como también para los/as agentes 
que informan los mismos.

◊	Incorporación y puesta a punto de ca-
nales específicos de consulta y solicitud 
de turnos para el Sanatorio “Dr. Julio Mén-
dez”.

La creación del Contact Center para turnos 
del Sanatorio “Dr. Julio Méndez” redujo sig-
nificativamente la problemática de nues-
tros/as afiliados/as para la obtención de 
turnos de distintas especialidades. A este 
servicio se le adicionó el mail especifico de 
consultas (callcenter.mendez@obsba.org.
ar) la ampliación del servicio de atención 
brinda más facilidades al/la afiliado/a para 
consulta y obtención de turnos.

◊	Atención a través de whatsapp – Sana-
torio “Dr. Julio Méndez”. 

La ampliación de la atención, para consul-
tas y turnos, a través de este canal; no solo 
genera una opción más de atención, sino 
que también simplifica la comunicación 
con aquellos/as afiliados/as que por moti-



146 INFORME ANUAL 2023  | Obra Social de la Ciudad de Buenos Aires

vos de salud no puedan escuchar o hablar. 

◊	Sede propia 

En el mes de septiembre de 2023, el Con-
tact Center y todos sus agentes, comien-
zan la atención desde una nueva sede con 
equipamiento totalmente nuevo y espa-
cios de recreación para el uso de las pausas 
activas de cada agente. Esto se traduce en 
una mejora en las condiciones de trabajo 
de la planta perteneciente al mismo y faci-
lita la comunicación interna al estar todos 
los servicios en un mismo espacio.

Nueva sede del Contact Center, av. Carabobo 84

Nueva infraestructura acorde a la normativa

◊	Procedimiento de Atención al/la afilia-
do/a Estándar: 

Se ha desarrollado un procedimiento es-
tandarizado para la atención al/la afiliado/a, 
lo que ha permitido una atención más 
consistente y efectiva, a través de un len-
guaje cordial y la disposición del/la agente 
a encontrar una solución al problema que 
se manifieste o en caso de ser imposible, 
ofrecer alternativas que puedan paliar las 
situaciones problemáticas.

◊	Procedimiento de Resolución de Pro-
blemas: 

Se han definido pasos claros para la reso-
lución de problemas, como así también 
los canales específicos para esto, lo que ha 
ayudado a nuestros/as agentes a abordar 
situaciones difíciles de manera más efec-
tiva. 

◊	Procedimiento de recepción de trámi-
tes y derivación: 

Hemos establecido un procedimiento de 
recepción y derivación de tramites espe-
cíficos, unificados a través del mail institu-
cional (info@obsba.org.ar) con el objetivo 
de que el/la afiliado/a tenga una ruta trans-
parente y accesible al momento de iniciar 
los trámites que requiera. 

◊	Procedimiento de otorgamiento de 
turnos para el servicio de kinesiología vía 
email: 

A través de esta metodología, los turnos 
son otorgados mediante el canal virtual 
correspondiente, permitiendo de esta for-
ma una asignación ágil y asincrónica de los 
mismos. 

◊	Procedimiento de Agendas, Licencias y 
Horarios de diversas especialidades mé-
dicas: 

La asignación de turnos, apertura y visuali-
zación de agendas y horarios, permiten un 
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correcto otorgamiento de turnos para los/
as afiliados/as, como así también la reasig-
nación en casos necesarios o la resolución 
de necesidades según la criticidad de los 
casos consultantes.
 
En resumen, la gestión en nuestro Contact 
Center ha estado marcada por logros nota-
bles, incluyendo una mejora constante en la 
satisfacción de las personas atendidas, una 
reducción en los tiempos de respuesta, un 
aumento en la productividad y eficiencia 
de los agentes, y una disminución de erro-
res. Estos logros son el resultado directo de 
la creación y refinación de procedimientos 
que han fortalecido nuestra operación y 
mejorado la calidad del servicio al afiliado 
y la afiliada. Continuaremos innovando y 
mejorando nuestros procedimientos para 
mantener y superar estos logros en el fu-
turo, asegurando una operación eficiente y 
una experiencia excepcional para nuestros 
afiliados/as.

Todas las dependencias de la Conducción 
Ejecutiva de Comunicación fueron reubi-
cadas en un mismo edificio situado en la 
calle Carabobo 84, lo que significó una ma-
yor eficiencia en la colaboración y la coordi-
nación de esfuerzos.

◊	Lanzamiento de Campañas Institucio-
nales: 

Se ejecutaron campañas informativas y 
promocionales dirigidas a los afiliados y afi-
liadas para aumentar su conocimiento so-
bre los servicios y beneficios de la Ob.SBA. 

Algunas de la Campañas llevadas a cabo 
durante este período fueron:

◊	Campaña Portal de Salud: 

Se realizó la campaña de promoción del 
nuevo portal de salud, a través de la cual 
se utilizaron las redes sociales, material 
impreso como flyers, sitio web, newsletter 
institucional, mediante los cuales poder 
comunicar efectivamente y dar a conocer 
esta nueva herramienta institucional de 
consulta de para afiliados y afiliadas.

◊	Lanzamiento de Campañas de Salud: 

Se implementaron campañas de salud 
para promocionar los diferentes servicios 

Unificación de dependencias

Comunicación interna

Se implementó un reordenamiento de los 
circuitos internos de comunicación para 
agilizar la transmisión de información y 
mejorar la colaboración interdepartamen-
tal. 

Se crearon grupos de Whatsapp de comu-
nicación interna para mantener la comuni-
cación instantánea con los diferentes sec-
tores, sumado al mail institucional. 

Se está avanzando en una intranet interco-
nectada con todos los sectores de la Obra 
Social y el Sanatorio Dr. Julio Méndez, que 
significa un salto importantísimo en la in-

teracción, trabajo colaborativo, chats in-
ternos, comunicación directa, carga de 
informes, documentos, comunicaciones 
institucionales, para mantener una diná-
mica y una fluidez para que todos los tra-
bajadores y trabajadores estén informados 
al instante de todo lo referente a la institu-
ción

Avances del desarrollo de la nueva intranet de la ObSBA

Comunicación con afiliados y afiliadas
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del Sanatorio Dr. Julio Méndez, educando 
a la comunidad sobre temas de salud rele-
vantes y promover la prevención. Algunas 
de la Campañas llevadas a cabo durante 
este período fueron:

◊	Campaña Apto Escolar: 

Como eje principal, la realización de todos 
los controles médicos para el ingreso esco-
lar 2023, llevada a cabo del 10 al 28 de abril 
de 2023 en el Sanatorio Dr. Julio Méndez. 
Se realizó la difusión en redes, sitio web 
institucional, y mediante material impreso 
para lograr un mayor alcance hacia nues-
tros afiliados y afiliadas.

◊	Campaña de Vacunación Antigripal: 

Como eje principal, la vacunación antigri-
pal para todos los afiliados y afiliadas. Fue 
llevada a cabo a partir del 18 de abril de 
2023 en el Sanatorio Dr. Julio Méndez. Se 
realizó la difusión en redes, sitio web insti-
tucional, y mediante material impreso para 
lograr un mayor alcance hacia nuestros afi-
liados y afiliadas.

◊	Campaña de Prevención de Cáncer de 
cuello uterino y mama: 

Como eje principal la prevención de estas 
patologías, fue llevada a cabo del 2 al 13 de 
octubre de 2023 en el Sanatorio Dr. Julio 
Méndez. Se realizó la difusión en redes, si-
tio web institucional, y mediante material 
impreso para lograr un mayor alcance ha-
cia nuestros afiliados y afiliadas.

Recursos Digitales

◊	Nuevo Sitio Web Institucional: 

El lanzamiento de un nuevo sitio web ins-
titucional ha sido un hito importante. Este 
sitio no solo proporciona información ac-
tualizada sobre los servicios y beneficios de 
la Ob.SBA, sino que también se ha conver-
tido en una fuente de transparencia a tra-
vés de la publicación de todas las licitacio-
nes, reuniones de Directorio, Resoluciones 
y Disposiciones. Esto permite un acceso 
rápido y sencillo a la información relevante 
para nuestros afiliados y afiliadas y no tiene 
precedentes en la historia de la Obra Social.

◊	Cartillas Digitales: 

Se crearon cartillas digitales de prestadores 
y farmacias para facilitar el acceso a esta in-
formación de manera rápida y actualizada.

◊	Portal de Salud: 

Se introdujo un portal de salud dedicado 
a la visualización de estudios del Sanatorio 
Dr. Julio Méndez, mejorando la experiencia 
del paciente, esto fue posible al trabajo en 
equipo con la Conducción Ejecutiva de Sis-
temas, Modernización y Estadísticas.
Los estudios que pueden ser visualizados 
a través del portal incluyen laboratorios, y 
estudios realizados por otros servicios del 
sanatorio, generando así un medio de con-
sulta tanto para el afiliado o la afiliada más 
dinámico, sin la necesidad de tener que 
trasladarse hasta el sanatorio para poder 
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obtener o consultar el estudio correspon-
diente. Además se incluyó dentro del mis-
mo portal, la consulta de turnos asignados 
del Sanatorio Dr. Julio Méndez con la po-
sibilidad de cancelación en el caso de no 
ser utilizado. Esto se traduce en ahorro de 
tiempo, mayor facilidad para obtención de 
informes y resultados de estudios.

◊	Tótems Digitales publicitarios: 

Se han instalado dos tótems digitales den-
tro del Sanatorio Dr. Julio Méndez que 
muestran comunicaciones institucionales 
y brindan información relevante a los/as 
pacientes y visitantes. Esto mejora la expe-
riencia y la comunicación en nuestras ins-
talaciones.

Nuevo sitio web institucional de la ObSBA

Nueva cartilla digital de prestadores de la ObSBA
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Nueva cartilla digital de farmacias

Nueva portal de Salud para afiliados y afiliadas

JUAN RODRIGUEZ

Tótems digitales publicitarios en Sanatorio y Sedes

Nueva estrategia en Redes Sociales

Se ha realizado una reestructuración y 
una nueva estrategia de comunicación en 
nuestras redes sociales con el objetivo de 
centralizar y agilizar la respuesta a los afi-
liados y afiliadas. Esto garantiza una comu-
nicación más efectiva y oportuna en todas 
las plataformas digitales.

Desde el sector de imprenta, se generan 
diariamente materiales impresos del Sa-
natorio y comunicaciones institucionales 
impresas para la comunicación interna y 

Materiales Impresos

externa con afiliados/as y prestadores, ase-
gurando una difusión efectiva de informa-
ción impresa.
 
Algunos de estos materiales impresos son: 
afiches de campañas de salud, afiches pro-
mocionales de nuevos servicios e imple-
mentaciones con información para nues-
tros afiliados y afiliadas.

Se desarrollaron además desde el sector, 
carpetas institucionales y material impreso 
para el sanatorio como: formularios, rece-
tarios médicos y toda la papelería corres-
pondiente al Sanatorio Dr. Julio Méndez.
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Folleto impreso para promoción de nueva modalidad de turnos del Sanatorio

Newsletter mensual

Se ha implementado un newsletter institu-
cional mensual con el objetivo de acercarlo 
a los correos de los afiliados y afiliadas. A 
través de este boletín, buscamos fomentar 
la cercanía y el conocimiento de todas las 
personas y sectores de la Obra Social y del 
Sanatorio. También compartimos historias 
y destacamos el trabajo dentro de la insti-
tución.

Además de la promoción de la transparen-
cia a través de la publicación de licitaciones 
y llamados a concurso en nuestros canales 
digitales, hemos ampliado nuestras publi-
caciones en medios de comunicación para 
informar de manera amplia y abierta sobre 
nuestras acciones y procesos de toma de 
decisiones.

Newsletter Institucional mensual

Medios de comunicación

Newsletter Institucional mensual
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Licitaciones

◊	Licitación para Indumentaria Institu-
cional:

Se impulsó una licitación para la adquisi-
ción de indumentaria institucional para 
todo el personal de la Ob.SBA y el Sanato-
rio Dr. Julio Méndez, promoviendo la uni-
dad y la identidad institucional.

◊	Licitación de Tótems y Pantallas:

Se ha gestionado una licitación para la ad-
quisición de tótems y pantallas que permi-
tirán el ordenamiento de circuitos de afi-
liados y afiliadas dentro de las sedes de la 
Ob.SBA y el Sanatorio.

Indumentaria para el personal de la ObSBA

Indumentaria para el personal médico del Sanatorio

Ambos para el personal del Sanatorio

Capacitaciones al personal

Telemedicina

Esta Conducción impulsó las comunica-
ciones institucionales en todos los medios 
oficiales del nuevo portal, a través del cual 
se trabajó en conjunto con la Conducción 
Ejecutiva de Sistemas para la planificación 
del lanzamiento de la nueva plataforma 
de Telemedicina de la ObSBA, coordinan-
do los tiempos, formas de comunicar y el 
cronograma para tener un mayor y mejor 
alcance a nuestros afiliados y afiliadas.

Se utilizaron nuestras redes sociales y la 
web institucional como principales fuen-
tes de consulta, en las que se desarrolló un 
video de campaña y además un videotu-
torial para facilitar el acceso y la registra-
ción dentro de la nueva plataforma.

Luego de 2 hs. del lanzamiento, se realizó 
un análisis para medir el alcance de di-
cha campaña de promoción, en la cual se 
pudieron obtener las siguientes métricas 
con la pieza de comunicación audiovisual 
publicada:
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Informe Anual

Se llevó a cabo la producción editorial y 
gráfica del Informe Anual 2023 para su 
difusión, y sintetiza anualmente la tarea 
desplegada por cada una de la áreas de la 
ObSBA.

En resumen, la Conducción Ejecutiva de 
Comunicación ha trabajado incansable-
mente para promover la transparencia, 
mejorar la comunicación interna y externa, 
y modernizar nuestros canales de informa-
ción. Estamos comprometidos con seguir 
fortaleciendo la comunicación con nues-
tros afiliados y afiliadas, como así también 
consolidar la presencia de la Ob.SBA en la 
comunidad.





13. Conducción Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos

Responsable: Dr. Alejandro Trotta
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I. Análisis inicial – Medidas Implementa-
das

En primer término, luego de un primer se-
mestre en que se reconoció el área y sus 
necesidades, se trazaron objetivos gene-
rales como organizar el trabajo, disminuir 
el cúmulo de juicios, no generar gastos o 
costos innecesarios por la demora en los 
pagos, no avanzar en litigios que solo pro-
ducen pérdida a la obra social (lo que con-
lleva ajustar o trazar una nueva estrategia 
en dichos pleitos, entre otros) y mejorar la 
gestión con los afiliados. A su vez, se imple-
mentaron medidas para cumplir con los fi-
nes propuestos. Algunas de las directrices, 
en base a la información obrante hasta ese 
momento, implicaron un inventario de los 
juicios que habían sido llevados por pro-
fesionales que ya no formaban parte del 
sector. En todos estos expedientes se hizo 
un estudio actualizado de cada caso y se 
distribuyeron entre los/as trabajadores/as 
activos/as. Salvo en los casos en que ya ha-
bía recaído sentencia definitiva y esta es-
taba firme, se hicieron múltiples peticiones 
orientadas a mitigar costos y daños contra 
esta obra social (pedidos de declaración de 
abstracto en los casos en que correspon-
día -lo que conlleva la posibilidad de que 
se distribuyan las costas “por su orden”, a 
costo cero de esta Ob.SBA, cuestión que 
fue lograda en numerosos procesos-; pago 
de honorarios para evitar embargos; opor-
tunas contestaciones de oficio y cartas do-
cumento tendientes a evitar la progresión 
de una acción judicial, entre otras presen-
taciones).

Por otra parte, se asentaron nuevos crite-
rios en las causas judiciales con el fin de 
evitar ejecuciones y litigios innecesarios. 
De esta manera, algunas de las nuevas po-
líticas de esta CEAJ implicaron: 

a. Evitar ejecuciones y embargos contra 
esta obra social, de modo que frente a la 
condena en costas, se abonen los estipen-
dios correspondientes antes de que se 
promueva la ejecución, lo que implica no 

solo evitar un embargo a las arcas de esta 
Ob.SBA, también implica una considerable 
merma en los honorarios que deben pa-
garse a futuro por los trabajos de ejecución 
(la demora en el pago, además de acarrear 
el pago de intereses, conlleva solventar los 
honorarios por esos trabajos que demande 
la ejecución). 

b. Con la entrada en vigencia de la Reso-
lución n° 701 vinculada con la continuidad 
dentro del esquema del Plan Superador 
Ob.SBA-OSDE, requerir se resuelva la cues-
tión como abstracta en los casos en que los 
afiliados solicitan continuidad en la obra 
social y su reclamo es compatible con di-
cha normativa interna. El pedido de decla-
ración de abstracto va a acompañado del 
pedido de las costas por su orden, cuestión 
en la que se ha obtenido considerable éxito 
-ver apartado V-, ahorrando en numerosas 
ocasiones los honorarios de quienes litigan 
contra esta obra social. 

c. Todo traslado, oficio o requerimiento es 
contestado dentro de los correspondientes 
plazos procesales, evitando formular plan-
teos netamente dilatorios o que hayan sido 
sistemáticamente rechazados en los tribu-
nales. 

d. Se ha efectuado contacto con abogados 
y abogadas que litigan contra esta Ob.SBA, 
instrumentándose soluciones y circuitos 
administrativos para evitar llegar a juicio. 
De la misma manera, se ha promovido el 
acuerdo de toda cuestión litigiosa, con el 
fin de que las costas sean distribuidas por 
su orden. 

e. Tal como se realizara con los colegas, se 
mantuvo un activo contacto con los juzga-
dos -principalmente del fuero Fuero Con-
tencioso Administrativo, Tributario y de 
Relaciones de Consumo (CATyRC)- con el 
fin de hacer saber el cambio de criterios y 
mostrar ante la Justicia buena predisposi-
ción a la resolución de las contiendas. 

f. Uno de los principales afluentes de jui-



157

cios proviene del convenio o Plan Supe-
rador “Ob.SBA-OSDE”. En este aspecto, se 
han fijado también nuevas pautas, propi-
ciando entre otras cuestiones el llamado 
a OSDE al proceso, ya que es OSDE y no 
Ob.SBA quien fija el valor de los planes, 
cuestión medular en lo reclamos. 

II. Acciones

1. Se ha trabajado de forma coordinada 
con otras áreas de esta obra social, en-
tre otros supuestos, en la gestión de re-
cupero de fondos (por ejemplo, prove-
niente de deudas de los usuarios por el 
Plan Superador), manteniendo reunio-
nes para diagramar estrategias y planes 
de acción en los expedientes y en la fase 
administrativa. De esta manera, avanza-
mos en la preparación de protocolos y 
manuales de procedimiento para siste-
matizar soluciones sobre reclamos típi-
cos de los afiliados. 

2. Tras un análisis del contrato y de los prin-
cipales perjuicios sufridos por esta obra 
social, se ha llevado adelante la renego-
ciación del convenio Ob.SBA-OSDE. 

3. Se reasignaron funciones entre los 
miembros del equipo de Legales para 
lograr una mayor eficiencia en el día a 
día, de modo que nos encontramos con 
los abogados y abogadas realizando ta-
reas jurídicas y expandiendo la función 
administrativa a asuntos cada vez más 
específicos, vinculados con la necesidad 
del área. 

4. Se mantiene un vínculo más estrecho 
con los afiliados reclamantes y con sus 
patrocinios, lo que propicia la resolución 
de los conflictos sin necesidad de litigar

5. Frente a la creciente intervención de 
esta CEAJ en carpetas administrativas 
y reclamos, se ha fijado una política de 
despacho de dictámenes y emisión de 
opiniones jurídicas, procurando dar res-
puesta a los requerimientos en plazos 

prudenciales (en el mejor de los casos, 
con proveimientos fundados en el día).

6. A su vez, el área realiza reuniones pe-
riódicas entre sus miembros y análisis 
colectivos con el fin de jerarquizar la 
Conducción Ejecutiva, mejorar el clima 
laboral, ajustar y repensar criterios de 
eficiencia.

III. Evolución de Juicios y Reclamos 

En base a las pautas anteriormente seña-
ladas, al margen de haberse profundizado 
el trabajo sobre los aspectos reseñados, se 
avanzó en nuevos criterios y lineamientos y 
se fue logrando la reducción de juicios. Tal 
como surge de los registros de carga en el 
LEX DOCTOR, del 8 de marzo al 8 de abril 
de 2023 se registró el ingreso de 29 ampa-
ros de salud; del 8 de abril al 8 de mayo, 
ese número se contrajo a 18 amparos. Del 
8 de mayo al 8 de junio, se ha dado carga 
a 10 amparos, mientras que del 8 de junio 
al 8 de julio se registraron 9 amparos. Post 
feria judicial, y como es habitual en dicha 
época, hubo un leve repunte en el ingre-
so de causas (14 entre el 8 de julio y el 8 
de agosto y 18 entre el 8 de agosto y el 8 
de septiembre), pero los números marcan 
una sostenida tendencia a la baja. Mismo 
criterio corresponde a las ejecuciones de 
honorarios, las que al día de la fecha, resul-
tan marginales. 

La baja en los amparos iniciados da cuenta 
de los esfuerzos por solucionar conflictos 
presentados por los/as afiliados/as previo 
al inicio de actuaciones, mientras que la 
merma en las ejecuciones muestra el com-
promiso de la obra social en responder sin 
dilaciones cuidando el patrimonio de la 
Ob.SBA.
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A agosto 2023, según surge del estudio 
efectuado en el Portal EJE, se registra un 
total de 388 amparos activos relaciona-
dos a reclamos contra esta obra social por 
asuntos que involucran cuestiones de afi-
liación (pase a otra obra social, derivación 
de aportes o reclamos en el marco del Plan 
Superador Ob.SBA-OSDE). De los 388 am-
paros por temas afiliatorios, un total de 359 
son relacionados con OSDE, de los cuales 
58 iniciaron en el año 2023, 60 en el año 

2022, 113 en el año 2021, 45 en el año 2020, 
64 en el año 2019, 16 el año 2018, y 3 el año 
2017. Se hace énfasis en que los amparos 
aquí mencionados son los que aún presen-
tan movimiento, por lo que buena parte de 
los iniciados -en especial desde 2021 hacia 
atrás, incluido los años de pandemia en 
que el aumento de reclamos fue sensible- 
ya han sido resueltos y por eso no están in-
cluidos en este cálculo.
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El sensible aumento de juicios en el año 
2021 coincide con la decisión de dictar la  
Resolución n° 701, del 30/12/2021, que con-
sagró la posibilidad de los jubilados de con-
tinuar con el Plan Superador Ob.SBA-OS-
DE. No obstante, y si bien dicha normativa 
hizo descender los reclamos por continui-
dad, tal Resolución interna no contempló 
la estrategia judicial a seguir frente al resto 
de los casos judicializados o ya iniciados lo 
que mereció los ajustes de criterio de esta 
Conducción.

En relación a los amparos de salud y jui-
cios en general por prestaciones de sa-
lud1  que se encuentran activos, se indivi-
dualizan en total 497 acciones, de las cuales 
439 tramitan en el Fuero Contencioso Ad-
ministrativo, Tributario y de las Relaciones 
de Consumo (CATyRC, de CABA); 23 en juz-
gados Civiles Nacionales; 16 en el fuero Civil 
y Comercial Federal y en menor medida, 2 
en La Plata, 4 en la localidad de San Martín, 
4 en Necochea, 7 en Mar del Plata, 1 en Mar 
Azul y 1 en Gualeguaychu, representando 
un total de 13 expedientes que tramitan en 
el interior del país.

De los juicios que tramitan en el fuero CA-
TyRC (Notar que en el gráfico se pone la de-
nominación antigua), que son la mayoría, 
se verifican 197 amparos de salud por pres-
taciones de apoyo por discapacidad; 117 

IV. Estadísticas – Tareas realizadas, obje-
tivos alcanzados y desafíos

Esta CEAJ instrumentó la política de gene-
rar estadísticas y medición en relación al 
trabajo del área. Desde el año 2023 se refle-
jan los primeros valores consolidados, los 
que permiten efectuar evaluaciones, corre-
gir y trazar nuevas directrices en relación al 
trabajo de la Conducción. 

De esta manera, mientras que entre marzo 
y agosto de 2022 se emitieron en total 138 
dictámenes, en el último año (septiembre 
2022 a septiembre 2023) se ha registrado 
un total de 539 dictámenes que involucran 
cuestiones relativas a compras y contrata-
ciones (análisis de licitaciones, marcos nor-
mativos o contractuales, opiniones técni-
cas, entre otros), afiliaciones (estudio sobre 
pedidos de continuidad, afiliación o desa-
filiación, entre varios supuestos), consultas 
prestacionales (correspondencia o no, des-
de la óptica jurídica, de cobertura de me-
dicamentos, prótesis o insumos; reclamos 
de afiliados por coberturas, entre otros), 
asuntos del área de personal y/o recursos 
humanos (sumarios, licencias y desvincu-
laciones, entre otros), dictámenes vincula-
dos al acuerdo o la relación con la empresa 
de medicina prepaga OSDE y otras tantas 

1 La muestra fue efectuada del estudio -hasta el 15 de agosto de 

2023- de la liquidación nro. 85 - Amparos a mayo 2023 - BIEN 

SALUD y el informe anual de juicios en trámite de 2022, ade-

más de la compulsa de expedientes en los sistemas EJE y PJN.

439
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Provinciales

Total: 497

que abarcan tratamientos, medicamentos, 
insumos, órtesis o cirugías; 88 amparos 
que contemplan geriátricos o residencias; 
37 por tratamientos de fertilidad; 27 por in-
ternaciones y 18 por internación domicilia-
ria. 
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El hecho de que 421 dictámenes traten 
sobre cuestiones vinculadas a Compras y 
Contrataciones (entre los que se encuen-
tran opiniones y apreciaciones técnicas en 
licitaciones y contratos), da cuenta de la 
política emprendida por la conducción de 
esta Ob.SBA para recuperar o incorporar 
servicios y prestaciones caídas o por vencer. 
También refleja el valor de llevar adelante 
un procedimiento correcto, transparente y 
ordenado, con el respaldo de la oportuna 
opinión legal para cuidar el patrimonio de 
esta obra social y dar seguridad jurídica a 
quienes contraten con Ob.SBA.

Al margen de los dictámenes efectuados 
por esta Conducción, y más allá de las ta-
reas ya desarrolladas durante el primer se-
mestre de la gestión de quienes encabezan 
el área, en el último año desde esta Área se 
efectuaron diversas tareas, entre las que se 
encuentra: 

Revisión y colaboración con otras áreas 
-como la Secretaría Legal y Técnica de Pre-
sidencia, Dirección General de Compras y 

valoraciones o estudios técnicos que lle-
gan a esta Conducción. En pocas palabras, 

proporcionalmente casi se ha duplicado el 
caudal de dictámenes técnicos del área. 

Contrataciones, Unidad Normalizadora del 
Área Afiliaciones, Fondo Compensador y 
Plan Superador o Dirección de Libre Op-
ción- en la implementación de procedi-
mientos.

Revisión y opinión técnica sobre instru-
mentos fundamentales para esta obra 
social, como es el nuevo Reglamento de 
Compras y Contrataciones; un proyecto de 
nuevo Reglamento de Afiliaciones; y un 
nuevo Plan de Fertilidad. 

Formación y capacitación de los pasantes 
(seis en esta área) y de profesionales sin 
experiencia en el Sector (dos provenien-
tes de otras áreas, y una abogada que tras 
culminar sus estudios en Abogacía, pasó 
de ser personal administrativo a personal 
profesional – abogada).

Contacto con diversas áreas del estado, 
mejorando la comunicación y la resolución 
de conflictos. Se ha profundizado drástica-
mente este proceso, existiendo un contac-

Afiliaciones; 36
Asuntos 

vinculados a 
OSDE; 8

Compras y 
Contrataciones; 

421

Personal y RRHH; 59

Prestacional; 6

Otros; 9

Otros

Discriminación de dictamenes elaborados
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to fluido y directo con quienes encabezan 
esta Conducción. De esta manera, se ha es-
tablecido un vínculo inmediato entre De-
fensorías CAYT, Defensorías de Consumo, 
Ministerio Público de la Defensa, Ministerio 
Público Tutelar, Defensoría del Pueblo, Mi-
nisterio Público Fiscal, Asesorías, Juzgados 
y áreas ministeriales, facilitando la resolu-
ción de reclamos que en su mayoría, son 
contenidos y no llegan a juicio. Este proce-
der en pos de la transparencia y la eficien-
cia ha evitado decenas de acciones judicia-
les y reclamos. 

Profundización en las estrategias a desa-
rrollar en los expedientes que comprome-
ten a esta ObSBA, ajustando los caminos 
para evitar pérdidas o aminorar daños. En 
base a lo hasta aquí expuesto, se ha logra-
do la merma en los embargos decretados 
contra esta obra social, y la mejora en el tra-
bajo previo al juicio ha logrado que, entre 
otras cosas, se cuente con mejores herra-
mientas para afrontar eventuales acciones. 
Entre algunos de los logros recientes -solo 
del último mes- que reflejan el éxito de al-
gunas de las medidas implementadas, se 
precisa la progresiva tendencia a no impo-
ner las costas de un juicio exclusivamente 
a esta obra social cuando se demuestra el 
obrar diligente de la Ob.SBA, estándose 
por la imposición “por su orden”; la merma 
en los honorarios regulados y el rechazo de 
medidas cautelares frente al correcto des-
empeño de esta obra social.

V. Capacitaciones

Por iniciativa de la Secretaría Legal y Téc-
nica de Presidencia, y en orden a la impor-
tancia de contar con abogados y abogadas 
actualizadas y de excelencia, dos profesio-
nales del área se encuentran cursando el 
Programa de Especialización en Abogacía 
Estatal, Local y Federal organizado por la 
Escuela de Formación en Abogacía Públi-
ca de la Procuración Federal de la Ciudad. 

A su vez, personal administrativo de esta 
CEAJ realizó los cursos de LEX DOCTOR, 

con el fin de obtener el mayor provecho 
posible a una herramienta de trabajo cen-
tral para el desarrollo de sus actividades.





Secretaría Legal y Técnica
Responsable: Dra. Mariana Mansilla
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Mediante Disposición N°35-Ob.SBA/23, 
de fecha 27 de enero de 2023, en el marco 
de la toma de decisiones y el desarrollo de 
medidas adoptadas por la nueva gestión, 
se dispuso la adopción de las modificacio-
nes necesarias para la readecuación de la 
Estructura Orgánica Organizativa de pri-
mer nivel de la entidad.

La reorganización administrativa se esta-
bleció como una de las herramientas fun-
damentales, a fin de propender al forta-
lecimiento institucional de la Obra Social, 
para subsanar las deficiencias y mejorar su 
funcionamiento, llevando a cabo un reor-
denamiento integral de la misma para el 
cumplimiento del objeto de la institución, 
establecido en el artículo 3° de la Ley N°472 
y en el marco normativo del derecho a la 
salud regulado en la Ley N°153. 

•	 Como parte de la estructura aproba-
da, se creó la Secretaría Legal y Técni-
ca (SLyT), con las misiones y funciones 
allí dispuestas. Algunas de las funciones 
más importantes asignadas fueron:

•	 Asistir al Presidente, y/o al Directorio en 
materia legal, con el objeto de optimizar 
el funcionamiento general de la Obra 
Social de la Ciudad de Buenos.

•	 Ejercer el control de legalidad final so-
bre las disposiciones, resoluciones, 
convenios, presentaciones jurídicas y/o 
cualquier otro acto que sea requerido 
por el Presidente de la Obra Social.

•	 Asistir a las autoridades de la Obra So-
cial en todos los aspectos legales, en su 
carácter de servicio jurídico permanen-
te de la misma.

•	 Intervenir, a requerimiento de la Presi-
dencia, en el proceso de tratativas pre-
liminares, elaboración, suscripción y 
seguimiento de la ejecución de los con-
venios, articulando con los demás or-
ganismos que sean parte de ellos, ase-
sorando y dictaminando respecto a sus 

alcances.

•	 Intervenir, con la asistencia de la Con-
ducción Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, 
en el asesoramiento técnico jurídico a 
los distintos sectores de la Obra Social 
que así lo requieran.

•	 Supervisar la representación de la Obra 
Social en materia contenciosa efec-
tuada por la Conducción Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos, en el marco de la au-
torización y poderes otorgados para ello 
por el Presidente, con los criterios allí es-
tablecidos.

En virtud de las atribuciones asignadas 
mediante la Disposición precedentemen-
te referida, se han llevado adelante las si-
guientes actividades:

◊	Suscripción de Convenios Instituciona-
les

En el marco del fortalecimiento integral de 
la Obra Social de la Ciudad de Buenos Ai-
res, planteado como uno de los objetivos 
principales a desarrollar en este año 2023, 
y a fin de profundizar los vínculos institu-
cionales de la misma con otras entidades, 
ya sea pertenecientes al Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires, así como de la ju-
risdicción Nacional, del ámbito de la salud, 
académico y gubernamental, imprescindi-
bles para el desarrollo del objetivo plantea-
do, a partir de las instrucciones impartidas 
por la Presidencia de la Ob.SBA, se llevaron 
adelante las gestiones necesarias para la 
celebración de diferentes Convenios de co-
laboración con distintas Instituciones, rele-
vantes para el desarrollo de las actividades 
que la Obra Social tiene a su cargo.

Ministerio de Salud de la Nación (MSN)

Convenio Marco de Colaboración. A fin 
de propender al mejoramiento institucio-
nal de la Obra Social, en su función primor-
dial de cobertura de servicios de salud de 
sus afiliados/as, se celebró el 5 de julio de 
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2023 un Convenio Marco con el Ministerio 
de Salud de la Nación, para proceder a la 
implementación de una  estrategia con-
junta para llevar adelante la modalidad 
de compras consolidadas entre las partes, 
respecto de medicamentos, dispositivos e 
insumos médicos, realizados en procesos 
paralelos iniciados en cada Jurisdicción. 

Convenio	Específico	sobre	procedimien-
to para compras consolidadas de medi-
cación. En línea con el Convenio Marco 
suscripto con el MS, en el mismo acto se 
procedió a la celebración de un Convenio 
Específico para llevar adelante la imple-
mentación de la modalidad de compra 
abierta con gestión descentralizada para la 
adquisición de medicamentos Factor VIII, 
para el tratamiento de la hemofilia tipo A.      

Convenio Marco de Colaboración. En 
fecha 19 de julio de 2023 se suscribió un 
Convenio Marco con el MSN a fin de de-
terminar las condiciones de implementa-
ción, cooperación, colaboración y acciones 
conjuntas para el desarrollo del software 
de HISTORIA DE SALUD INTEGRADA (HSI), 
para seguir avanzando en la consolidación 
de los objetivos de la Ob.SBA, en cumpli-
miento con las obligaciones vigentes a su 
cargo. 

Convenio marco con el MSN - Historia de Salud Integrada

Universidad Nacional de Gral. San Martín

Acuerdo	 Específico	 con	 la	 Universidad	
Nacional de General San Martín (UNSAM). 
En virtud de la situación crítica en la que se 
encontraba la Obra Social cuando asumió 
la nueva gestión y en el marco del reorde-
namiento integral propuesto como objeti-
vo principal, en fecha 5 de abril de 2023 se 
suscribió un acuerdo con la Universidad re-
ferida, a fin de que dicha casa de Estudios 
lleve adelante una auditoría, para evaluar el 
estado de situación de la Obra Social.  

Universidad de Buenos Aires (UBA)

Convenio con la Facultad de Derecho. En 
virtud de la decisión de incorporar a la Obra 

Social a estudiantes de derecho en calidad 
de pasantes, a fin de formar futuros profe-
sionales en el ámbito del derecho a la salud 
y del derecho administrativo, con proyec-
ción a la formación de nuevos trabajadores 
de la misma, esta SLyT llevó adelante las 
gestiones institucionales para la celebra-
ción del Convenio de Pasantías pertinente, 
que fuera firmado en fecha 17 de abril de 
2023 entre la Obra Social de la Ciudad de 
Buenos Aires y la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Buenos Aires.

En el marco del Convenio suscripto, fueron 
incorporados 17 pasantes a la Obra Social, 
quienes comenzaron a prestar servicios el 
15 de junio del corriente, por el plazo de un 
año, siendo posible efectuar una prórroga 
de 6 meses más para el desempeño de la 
pasantía. Las áreas destinatarias para el 
ejercicio de los/as pasantes fueron: Con-
ducción Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, 
Dirección General de Compras y Contrata-
ciones, Dirección de Libre Opción, Área de 
Despacho y el Área de Personal. 
   
Convenio con la Facultad de Medicina. El 
Sanatorio “Dr. Julio Méndez”, como efector 
propio de esta Obra Social, es el primer y 
principal dispositivo de salud. Resulta im-
prescindible la formación, capacitación e 
instrucción de los profesionales de la salud 
que allí se desempeñan. A fin de afianzar los 
vínculos existentes hasta el presente entre 
la Obra Social y la Facultad de Medicina de 
la UBA, el 1 de agosto de 2023 se celebró 
la firma de un Convenio Marco de colabo-
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ración técnica y capacitación entre estas 
Instituciones, así como un Convenio Espe-
cífico para el asesoramiento del “Comité de 
Ética Humana” de la Facultad, creado me-
diante Res. (CD) N°2936/10, como Órgano 
Asesor Externo de la Ob.SBA. La Secretaría 
Legal y Técnica llevó adelante las gestiones 
institucionales para su celebración.

En virtud de la situación crítica en la que se 
encontraba la Obra Social cuando asumió 
la nueva gestión y en el marco del reorde-
namiento integral propuesto como objeti-
vo principal, en fecha 5 de abril de 2023 se 
suscribió un acuerdo con la Universidad re-
ferida, a fin de que dicha casa de Estudios 
lleve adelante una auditoría, para evaluar el 
estado de situación de la Obra Social.  

Convenio marco Facultad de Derecho (UBA)

Organismos Ciudad de Buenos Aires

Convenio con el Instituto Superior de la 
Carrera del Gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires (ISC). Junto con la 
Conducción Ejecutiva de Administración 
General y Atención al Afiliado y la Dirección 
Adjunta de Asuntos Jurídicos, se llevaron 
a cabo las gestiones institucionales nece-
sarias para la suscripción de un Convenio 
Marco con el ISC, el cual fuera suscripto en 
el mes de octubre del corriente, a fin de 
que los/as trabajadores/as de la Obra Social 
puedan acceder a la oferta de capacitación 
que dicho Instituto brinda a los/as agentes 
de la Ciudad, con el objeto de fortalecer la 
formación de los mismos y la promoción 
laboral, en su desarrollo personal, profesio-
nal y cultural

La oferta académica de dicha entidad está 
organizada en torno a diferentes áreas te-
máticas: manejo de herramientas digitales, 
competencias para el desarrollo profesio-
nal, liderazgo, actitud de servicio, conteni-
dos centrales de la administración pública, 
género, sustentabilidad, gobierno ágil y 
datos.

Articulación Externa

En el marco del ordenamiento integral 
propuesto, acompañando la iniciativa de 
la Conducción Ejecutiva de Administración 
General y Atención al Afiliado, y en colabo-
ración con la Dirección Adjunta de Asun-
tos Jurídicos, se llevaron adelante las ges-
tiones pertinentes con las autoridades del 
Archivo General, dependiente de la Direc-
ción General de Mesa de Entradas, Salidas 
y Archivo de la Secretaría Legal y Técnica 
de la Jefatura de Gabinete del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin 
de que se lleve adelante un proceso de di-
gitalización y posterior guarda y archivo de 
los expedientes administrativos de la Obra 
Social, optimizando, espacio, recursos y ca-
lidad de la información en archivo.

A raíz de la necesidad de optimización de 
los distintos circuitos y mecanismos de 
trabajo de alguna de las áreas relevan-
tes para la atención de los afiliados de la 
Obra Social, esta Secretaría Legal y Téc-
nica articuló con las mismas, desde una 
perspectiva técnica-administrativa, para 
el mejoramiento del trabajo cotidiano, a 
fin de facilitar a los/as trabajadores/as de la 
Ob.SBA y a sus afiliados/as un mejor resul-
tado. En esta línea, se llevaron adelante las 
gestiones necesarias para el logro del ob-
jetivo, entre otras, con las siguientes áreas 
de la Institución:

Articulación Interna
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Conducción Ejecutiva de Asuntos Jurídi-
cos

Articulación permanente con el área jurí-
dica de la Ob.SBA, en relación con la tarea 
habitual desarrollada en el ámbito con-
tencioso, a fin de optimizar el desempeño 
profesional en los procesos judiciales lleva-
dos adelante, en los que la Obra Social sea 
parte. Para el desarrollo de esta tarea fue 
fundamental la vinculación con distintas 
áreas prestacionales, en donde se fueron 
mejorando diferentes circuitos inherentes 
para lograr un desempeño judicial más 
idóneo. Asimismo, se desarrolló una tarea 
conjunta para la definición de criterios de 
tipo técnico jurídico para continuar con el 
mejoramiento de los resultados del área 
jurídica en los circuitos administrativos 
desarrollados.     

Dirección de Libre Opción y Plan Supe-
rador

Participación en la elaboración de circui-
tos internos habituales de trabajo del área, 
herramientas administrativas de trabajo, 
elaboración de informes técnicos, elabo-
ración de proyectos de actos administrati-
vos, criterios y definiciones operativas para 
optimizar el funcionamiento del sector. El 
trabajo se desarrolló principalmente sobre 
las tareas relacionadas con la Libre Op-
ción, conforme lo dispuesto por la Ley N° 
3021 y su Decreto reglamentario, así como 
también respecto de los criterios sobre el 
Plan Superador Ob.SBA-OSDE, en el mar-
co del Convenio Prestacional celebrado en 
el año 2009.

Unidad	Normalizadora	de	Afiliaciones

Mejoramiento de circuitos administrativos, 
así como el trabajo conjunto con la parti-
cipación del área en los reclamos adminis-
trativos, prejudiciales y judiciales, en vin-
culación con la Conducción Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos. Asimismo, se desarrolló 
la participación de esta Secretaría en el 
proyecto de modificación del Reglamento 

aplicable al sector.

Conducción Ejecutiva de Derivación y 
Auditoría

Trabajo conjunto desarrollado con el área 
para el mejoramiento de los circuitos pres-
tacionales habituales, a través del releva-
miento y optimización de circuitos exis-
tentes así como de tareas cotidianas del 
sector, necesarias para el desarrollo de sus 
funciones. Asimismo se llevaron adelante 
reuniones conjuntas para la definición de 
criterios de trabajo sobre distintas temá-
ticas prestacionales competentes a dicha 
Conducción Ejecutiva.

Coordinación General de Fondo Com-
pensador (FC)

Se llevó a cabo un trabajo conjunto con 
el FC sobre los distintos circuitos a desa-
rrollar por el área, así como una revisión 
de criterios prestacionales, cuando así fue 
solicitado, con una visión técnico- jurídica. 
Asimismo se llevó adelante la articulación 
con el área, junto con la Dirección Adjunta 
de Asuntos Jurídicos, para la modificación 
del Programa de Fertilidad, a fin de actua-
lizar la normativa que regula la cobertura 
de la prestación, en línea con lo dispuesto 
en el marco normativo nacional vigente.

Conducción Ejecutiva de Prestaciones 
de Salud

Trabajo conjunto desarrollado con el área 
para el mejoramiento de los circuitos pres-
tacionales habituales, a fin de optimizar 
los circuitos existentes, o bien resolver con 
el área las necesidades relacionadas con 
reclamos prejudiciales o judiciales vigen-
tes. 

Comisión Única de Medicamentos (CUM)

Reuniones conjuntas con los integrantes 
de la CUM a fin de resolver distintos recla-
mos prestacionales referidos a la cobertura 
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de medicación, con el fin de evitar la judi-
cialización de las pretensiones presentadas 
por los/as afiliados/as.

Discapacidad

Articulación con la Presidencia de la Ob.SBA 
en el marco de las prestaciones correspon-
dientes a los/as afiliados/as con certificado 
único de discapacidad (CUD), a través de la 
revisión y optimización de criterios y de cir-
cuitos habituales prestacionales, en virtud 
de requerimientos y/o reclamos adminis-
trativos, prejudiciales y judiciales sobre la 
temática prestacional.

Áreas de Recursos Humanos (RRHH)

Reuniones conjuntas con las distintas 
áreas de RRHH en virtud del régimen de 
retiro voluntario implementado en la Obra 
Social mediante Resolución 38-ObsBA-23 
y siguientes, para efectuar la colaboración 
jurídico-técnica necesaria para su aplica-
ción. Asimismo, en virtud de la implemen-
tación del Convenio de Pasantías suscripto 
con la Facultad de Derecho de la UBA, se 
llevaron adelante tareas coordinadas con 
dichas áreas para la incorporación de los/as 
pasantes seleccionados.

Reuniones conjuntas para la optimización 
de los circuitos de pago de prestaciones co-
rrespondientes a los afiliados de la Ob.SBA

Desde comienzos del año 2023, a partir de 
la implementación de un nuevo sistema 
informático de gestión administrativa y fi-
nanciera en la Obra Social, la SLyT partici-
pó en reuniones conjuntas con la Conduc-
ción Ejecutiva de Recursos Económicos y 
Financieros, la Dirección General Contable, 
el área de Tesorería, la Mesa de Entradas y 
la Conducción Ejecutiva de Asuntos Jurídi-
cos, que buscaron adaptar los circuitos de 
pago a los plazos legales y judiciales vincu-
lados con las prestaciones brindadas. 

Elaboración de Reglamentos

En el marco de las instrucciones imparti-
das, esta Secretaría Legal y Técnica parti-
cipó en la elaboración del nuevo Regla-
mento de Compras y Contrataciones de la 
Institución, que fuera aprobado en la Reu-
nión Ordinaria de Directorio N°364, el 18 de 
agosto de 2023. 

Asimismo, se encuentra en proceso de ela-
boración la modificación del Reglamento 
de Afiliaciones de la Obra Social, tarea en la 
que esta Secretaría participa en conjunto 
con la Presidencia y la Unidad Normaliza-
dora de Afiliaciones, a fin de adecuar y ac-
tualizar la normativa que regula la relación 
de los afiliados con la Ob.SBA, en conso-
nancia con los estándares jurídicos genera-
les vigentes para las prestaciones de salud.
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14. Conducción Ejecutiva de 
Políticas de Prevención y 

Abordaje de las Violencias   
Responsable: Lic. Liliana Carrasco
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El presente informe constituye el primer 
documento de valoración del proceso de 
trabajo, y pretende dar cuenta de las prin-
cipales acciones transformadoras desarro-
lladas desde el mes de octubre de 2022. 
El entonces Servicio de abordaje integral 
en violencias de género ha sido objeto de 
cambios muy significativos con vistas a 
ampliar la oferta prestacional. Desde sus 
inicios en el año 2004, el equipo a cargo de 
la Dra. Liliana Carrasco, ha tenido variacio-
nes respecto a la estructura de trabajo, a la 
conformación del equipo, y a la cantidad 
de prestaciones en materia de violencias 
por razones de género. 

En este informe se pretende poner en con-
texto a los principales resultados que son 
fruto de un proceso de crecimiento, tanto 
por parte del equipo de trabajo como de 
la madurez institucional y política para ubi-
carse en sintonía con las Políticas Públicas 
del Estado Argentino tendientes a la erra-
dicación de todas las formas de violencia 
contra las mujeres. 

Antecedentes

El primer paso dentro del Sanatorio Dr. 
Julio Méndez respecto a la atención de la 
violencia ocurrió en noviembre de 2023, 
momento en que se presentó el primer 
Programa institucional de sensibilización y 
abordaje de la violencia familiar, cuya apro-
bación por Directorio se sustanció el 24 de 
agosto de 2004. En abril de 2006, a raíz de 
los avances del equipo de trabajo y su re-
conocimiento por parte de otras institucio-
nes, con las cuales se trabajaba de manera 
articulada, el Directorio de la Obra Social 
promovió la creación del denominado Ser-
vicio asistencial de violencia familiar, de-
pendiente del Servicio Social del Sanatorio 
Méndez. Luego, el Servicio de abordaje in-
tegral en violencias de género (SAIVG) asu-
mió un nuevo nombre en el año 2016, a raíz 
de un cambio organizacional, pasando a 
tener dependencia directa de la Dirección 
Médica del mismo. Las condiciones de tra-
bajo del equipo, el modelo teórico político 

de intervención, el compromiso ético con 
la problemática y la lucha militante respec-
to a erradicar todas las formas de violencia 
hicieron posible que al momento de asu-
mir la presidencia del Dr. Alejandro Amor, 
y por su solicitud, se pueda diseñar y pro-
poner un modelo de trabajo que se apoye 
en la experiencia transitada y potencie sus 
resultados, expandiendo la atención hacia 
otras modalidades de violencia en virtud 
de lo que la Ley 26.485 promueve para el 
Estado Argentino. 

A) Informe Técnico, Documento de Trabajo, 
Relevamiento

Se consignan en este ítem tres productos 
importantes: 

Plan Integral de Obras Sociales libres de 
violencia

La Conducción Ejecutiva de Políticas de 
prevención y abordaje de las violencias 
(C.E.PPyAV) diseñó y presentó el Plan inte-
gral para Obras sociales libres de violencia, 
constituyendo el primer documento de 
trabajo fundante del nuevo espacio que, 
no sólo amplía las prestaciones en mate-
ria de violencia a la población afiliada a la 
Ob.SBA, sino que también prevé la presta-
ción especializada de servicios al Sistema 
Nacional de Salud, en el marco de la nueva 
Ley N° 27.696; la misma insta a brindar tal 
servicio con carácter obligatorio a todas las 
Obras sociales y prepagas de la Argentina. 
El diseño del plan integral se estructura 
en tres tramos progresivos de ampliación 
prestacional, enfatizando la importancia 
de fortalecer en el primer tramo el aspecto 
más relevante para que los resultados sean 
positivos: la configuración de un equipo de 
trabajo sólido y experto, que pueda afron-
tar las complejidades de la intervención en 
el área de violencias. En consecuencia se 
espera que en el primer tramo la demanda 
de asistencia crezca de manera significa-
tiva. El segundo tramo se basa en la am-
pliación de prestaciones a otros actores 
sociales del sistema de salud, para lo cual 



173

es necesario avanzar en la construcción del 
Nomenclador de prestaciones en violen-
cias; el tercer tramo pretende dar respues-
ta global a la problemática, garantizando 
la consolidación y concertación trans insti-
tucional, es decir, activando acuerdos con 
los Ministerios pertinentes, y desarrollando 
Centros de resguardo para víctimas, y Cen-
tros de barrera para varones que ejercen 
violencia. 

El Plan integral brinda atención a toda la 
población, indistintamente del sexo, auto-
percepción de género o edad - como cri-
terios básicos -, promoviendo la visibilidad 
cuando además se detecten discrimina-
ciones por interseccionalidad. 

Diseño y ejecución del sistema integral 
de documentación y estadística digital en 
materia de violencias 

La conducción ejecutiva ha desarrollado 
un sistema integral de documentación di-
gital que permite el registro de la totalidad 
de intervenciones, respondiendo tanto a 
las expectativas según normas ISO - en sin-
tonía con los requerimientos asumidos en 
la formación cursada en el corriente año-
, como a las necesidades de organización 
de la actividad del equipo en términos es-
tadísticos, cuali y cuantitativos. El modelo 
de documentación permite máxima con-
fidencialidad de la información, acceso en 
línea a datos actualizados sobre personas e 
intervenciones. 

La demanda de asistencia durante el pe-
ríodo informado estuvo intencionalmente 
controlada, por cuanto se priorizó el traba-
jo de consolidación del equipo de trabajo, 
con vistas a la ubicación en un nuevo espa-
cio físico. El pasaje de la virtualidad total a 
un sistema dual -presencial que garantice 
algunas prestaciones virtuales-, requiere 
control de la demanda. El nuevo sistema 
permitió categorizar el trabajo del equipo 
en su totalidad, registrando en el período 
enero - octubre 2023 un total de 17.382 in-
tervenciones.

Manual de protocolos de abordaje de las 
violencias

La Conducción ejecutiva ha diseñado su 
formato y contenido, trabajando de mane-
ra articulada con la Dirección General Ad-
junta de Recursos Humanos y con la Con-
ducción Ejecutiva de Asuntos Jurídicos. Se 
trata de un documento compuesto por 
cuatro cuerpos: Marco teórico y bibliogra-
fía, Marco Jurídico Normativo, Protocolo de 
actuación, y Recursos interinstitucionales. 
Su producción permite acceder a todo el 
personal de nuestro sistema de salud que 
debe brindar una respuesta adecuada a 
las distintas expresiones de la demanda de 
asistencia en la temática.  

B)	Mejora/Modificación	en	los	circuitos	inter-
nos de trabajo o en la intervención del área

1) Diseño de la estructura de trabajo y del 
equipo de conducción

La preparación para el desarrollo del nue-
vo Plan integral requiere de una estructura 
jerárquica de mayor complejidad respecto 
al SAIVG, que constituye una modificación 
básica del circuito interno de trabajo. Así 
la C.E.PPyAV diseñó un modelo basado en 
un Equipo de conducción, con funciones y 
misiones diferenciales pero con ejecución 
trans jerárquica: quiere decir que cada car-
go tiene una responsabilidad operativa y 
ejecutiva específica, mientras que la visión 
sobre todos los procesos de asistencia, ca-
pacitación, prevención e investigación que 
desarrolla el equipo, es pensada de mane-
ra transversal y colectiva, recuperando el 
núcleo operativo que caracterizó al espa-
cio desde sus inicios. Se trabaja contra las 
violencias accionando mecanismos que 
promuevan métodos de trabajo colectivos 
y de corresponsabilidad como valor ético 
político. Así se generó una estructura que 
establece el siguiente ordenamiento je-
rárquico en continuidad a la C.E.PPyAV. La 
Dirección Adjunta de Articulación Institu-
cional de las violencias, y los tres espacios 
específicos de Abordaje Integral: Violencias 
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de Género, Violencia laboral e institucional, 
y Violencia hacia las niñeces y adolescen-
cias.

2) Conformación y ensamblaje del equipo 
especializado en violencias

Se considera que la mayor transformación 
respecto al espacio original de trabajo, fue 
la conformación de un equipo profesional 
altamente especializado en la temática. 
El proceso de ensamblaje implica la cons-
trucción de acuerdos entre profesionales 
de distintas disciplinas, y entre los nuevos 
servicios operativos (Género/Laboral e Ins-
titucional/Niñeces y adolescencias), con 
relación a las tres dimensiones esenciales 
de la intervención: teórica- metodológica, 
técnico-operativa y ético-política. Para po-
der trabajar en la temática de manera arti-
culada, son indispensables las medidas de 
construcción colectiva y autocuidado del 
equipo profesional, que intervenga siem-
pre en defensa de los Derechos Humanos 
y con perspectiva de género. Se han priori-
zado los tiempos de ensamblaje en cuanto 
a que el equipo conozca y entrene los pro-
cedimientos, técnicas y manejo de disposi-
tivos en consonancia con los lineamientos 
del espacio original de violencia.

3) Inclusión de otras modalidades de vio-
lencia

El nuevo circuito de intervención habilita 
la respuesta a distintas demandas sobre 
violencia de género en el ámbito laboral, 
y sobre violencia institucional, haciendo 
especial foco en dos líneas: las agresiones 
al personal de salud - levantando una de-
manda histórica previamente investigada, 
cuyo resultados se presentaron en la Re-
unión Bienal Científica de 2017; y las vio-
lencias institucionales en su modalidad de 
Violencia obstétrica y Violencia contra la li-
bertad reproductiva, siendo el cuerpo ges-
tante y no gestante de las mujeres un obje-
tivo de intervención significativo respecto 
a la ampliación de derechos desde una 
cosmovisión no patriarcal. Tal mejora en la 

prestación de servicios brinda a la Ob.SBA 
un carácter efectivamente integral. 

4) Ampliación de dispositivos de asisten-
cia

El espacio contaba con diversos dispositi-
vos de asistencia. Individuales: admisión, 
monitoreo a víctimas/familiares, abordaje 
integral (tratamiento) y entrevistas en cri-
sis. En la asistencia individual se sumaron 
este año las entrevistas de valoración diag-
nóstica por violencia laboral/institucional. 
Dispositivos grupales: vigentes los de asis-
tencia a mujeres (primero y segundo nivel 
de abordaje), mujeres madres con dificul-
tades de crianza y/o conductas violentas 
hacia sus hijos/as (se sumaron nuevos gru-
pos); adolescentes en riesgo por maltrato; 
varones con conductas violentas. Se reto-
mó en este nuevo diseño la atención de va-
rones con tobillera electrónica, con proba-
tion o suspensión de los procesos penales 
a prueba. Se sumaron además los grupos 
para personas víctimas de violencia laboral, 
y personas que ejercen violencia laboral/
institucional y dispositivos de parentalidad 
responsable no conjunta, varones padres 
con conductas violentas hacia sus hijos/as, 
y personas víctimas de abuso sexual infan-
til - víctimas de delitos sexuales. 

C) Acciones

1) Ley Micaela para Ob.SBA 

La Conducción Ejecutiva diseñó el Pro-
grama de capacitación “Ley Micaela para 
Ob.SBA”, en un formato mixto, de carácter 
presencial y virtual. El diseño de la platafor-
ma virtual para la realización del segundo 
tramo asincrónico e interactivo que com-
pleta el alcance de horas según Ley 27.499. 
La Conducción ejecutiva coordinó perso-
nalmente la apertura del primer grupo 
en el Sindicato Único de Trabajadores del 
Estado de la Ciudad de Buenos Aires (SU-
TECBA) y en el Sanatorio Dr. Julio Méndez, 
destinado a autoridades. 
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2) Tesis doctoral 

La Conducción Ejecutiva ha desarrollado 
una tesis doctoral defendida en octubre  
de 2021, con base a la explicitación del Mo-
delo de abordaje de Ob.SBA, analizando y 
mostrando los resultados en la población 
asistida, con foco en el abordaje de varones 
que ejercen violencia. El trabajo fue califi-
cado con sobresaliente, publicado y consi-
derado como ejemplo de un equipo “que 
promueve el cambio cultural” en materia 
de violencias. Las recomendaciones al sis-
tema de salud son parte de la producción 
de conocimientos altamente requerida a 
la fecha por todo efector de salud y efec-
tor municipal, con vistas a replicar nuestro 
modelo de trabajo. Es un documento fun-
dante y asume un piso sobre el cual se es-
tructura el Plan integral ya citado. 

3) Programa de Asistencia técnica para 
formación profesional

La Conducción ejecutiva a través de la Ini-
ciativa Spotlight, el Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo - PNUD - y el Minis-
terio de las Mujeres, Géneros y Diversidad 
de la Nación (MMGyD) ha sido convocada 
en reconocimiento al trabajo desarrollado 
en Ob.SBA, para diseñar un Programa de 
Asistencia técnica para el desarrollo de una 
Formación virtual, y una Guía de interven-
ción con varones que ejercen violencia por 
motivos de género. El material producido 
será relevante en la formación de profesio-
nales de todo el país, difundiendo nuestro 
modelo de atención integral. 

4) Convenio con la Asociación Argentina 
de prevención del maltrato infanto juve-
nil  -ASAPMI -

La Conducción ejecutiva firmó Convenio 
de capacitación específica del equipo téc-
nico para el abordaje del maltrato infanto 
juvenil, de manera virtual, gratuita, y de 
alto nivel de especificidad, en sintonía con 
el proceso de ensamblaje en curso, con vis-
tas a precisar estrategias de intervención 

adecuada para las niñeces, adolescencias y 
los/as adultos/as que representen su siste-
ma de cuidados cotidianos.  

5)	Configuración	del	equipo	con	vistas	a	
validación según Normas ISO

La Conducción Ejecutiva ha propuesto reu-
niones con la capacitadora oficial del Curso 
de Normas ISO, para revisar, reflexionar y 
definir procedimientos que se encuentren 
en el nivel de validación pertinente. El pro-
ceso está en curso.

D) Participación en Jornadas o Congresos

La Conducción Ejecutiva ha participado en 
diversos espacios dentro y fuera del ámbito 
de la Ob.SBA - SUTECBA, siempre en repre-
sentación de la Obra Social, y siendo con-
vocada para socializar distintos aspectos 
del Modelo Ob.SBA de abordaje integral de 
las violencias. Se citan algunos de ellos: 

1. 3 de mayo y 14 de agosto de 2023 - Re-
sidencia de Salud Hospital de Hurlingham 
- Formación a equipos de salud sobre vio-
lencia misógina y Maltrato infanto juvenil. 
Explicación sobre el Modelo de atención 
Ob.SBA. 

2. 18 de mayo - Congreso de Trabajo Social  
en la ciudad de Tandil- Presentación de li-
bro en coautoría de la Conducción Ejecuti-
va, sobre un artículo referido al trabajo con 
varones que ejercen violencias, según el 
modelo Ob.SBA. 

3. 23 de agosto 2023 - Encuentro con Salud 
Mental Adultos/as del Sanatorio Dr. Julio 
Méndez. Capacitación al equipo profesio-
nal sobre abordajes con perspectiva de gé-
nero. 

4. 15 de septiembre 2023 - Supervisión y 
capacitación de equipos en Trelew, Siste-
ma de Justicia. “Perspectivas de abordaje 
en masculinidades y violencia misógina”. 
Difusión del libro Violencia misógina. Dise-
ño integral de programas y de sistemas de 
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evaluación. 

5. 3 de octubre 2023 - Formación de resi-
dentes en el Sanatorio Dr. Julio Méndez, 
actividad coordinada por la Dra. Beatriz 
Arreceigor.

Capacitación Ley Micaela para el personal de la ObSBA
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Capacitación Ley Micaela para el personal de la ObSBA





15. Comisión de Relaciones 
Laborales

Responsable:  Lic. Horacio Eduardo López
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A partir del 1 de diciembre se implementó 
para el personal del escalafón general de la 
planta permanente de la Obra Social de la 
Ciudad de Buenos Aires, la nueva carrera 
administrativa, que reemplaza a una que 
no otorgaba movilidad alguna, desconocía 
la trayectoria del personal y originaba no-
torias desigualdades basadas en la arbitra-
riedad y no en el merito.

Para la elaboración del nuevo escalafón, se 
procedió al estudio y diseño de modifica-
ciones en el marco de la pautas y principios 
elaborados por la Ley 471 texto consolidado 
por la Ley N 6347 y el Convenio Colectivo 
de Trabajo suscripto por el Gobierno de la 
Ciudad y el Sindicato Único de Trabajado-
res SUTECBA.

La Nueva Carrera Administra prevee dos 
formas de progreso en la carrera para un 
trabajador del escalafón general, un ascen-
so progresivo de nivel a partir del cumpli-
miento del requisito de desempeño y ca-
pacitación en un plazo determinado y la 
posibilidad de un cambio de tramo a partir 
de la superación de un proceso de selec-
ción para la asunción de función de mayor 
responsabilidad, complejidad o autono-
mía, incorporando el concurso cerrado pre-
visto y normado en el Convenio Colectivo 
de Trabajo arriba citado.

En  la nueva carrera se prevee el concurso 
periódico de los cargos de jefatura a efec-
tos de posibilitar la revalidación de dichas 
funcione tras un periodo determinado e 
incorpora el adicional por atención al afilia-
do que reconoce el esfuerzo de los trabaja-
dores que en forma presencial facilitan los 
trámites desde su origen y contienen la an-
gustia del afiliado o familiares que deman-
dan atención médica.

La Nueva Carrera Administrativa brinda 
oportunidades de crecimiento y movilidad 
con reconocimiento a la idoneidad, la ex-
periencia y el compromiso asumido, planes 
de capacitación destinados a proporcionar 
conocimientos y habilidades y posibilida-

des de ascenso mediante concursos cerra-
dos para cubrir cargos vacantes.

En su estructura encontramos cuatro agru-
pamientos que son Profesional, Técnico,  
Administrativo y Servicios Institucionales.

Los Agrupamientos constan de tres tra-
mos, Operativo, Medio y Avanzado deter-
minados por la responsabilidad, compleji-
dad y autonomía de la tarea.

Finalmente encontramos los niveles que 
serán modificados cada tres años en la me-
dida que el agente cumpla con los requisi-
tos exigidos para la promoción horizontal.

La NCA modifica sustancialmente la pro-
moción vertical de los trabajadores, esta-
bleciendo como requisitos indispensables, 
el contar con una vacante financiada y el 
llamado a concurso para cubrir la misma, 
en definitiva es el fin de las designaciones 
unilaterales de la autoridad de turnio.

La promoción horizontal requiere de tres 
años de carrera, tres evaluaciones de des-
empeño positivas y los créditos que anual-
mente determinara la Autoridad de Aplica-
ción.

Es de suma importancia para el desarrollo 
del personal y su correspondiente promo-
ción la capacitación de los trabajadores, 
y a tal fin se articulara anualmente con el 
Instituto Superior de la Carrera los cursos 
que permitan el cumplimiento del requisi-
to exigido para la promoción.

Finalmente se crea una Comisión Perma-
nente de Interpretación de la Carrera Ad-
ministrativa con el fin de garantizar la co-
rrecta aplicación de las normas, interpretar 
con alcance general toda controversia que 
pueda suscitarse y proponer modificacio-
nes para cumplir acabadamente con los 
fines de la carrera. Las interpretaciones, re-
comendaciones e informes elaborados por 
la Comisión serán elevados para su consi-
deración a la Presidencia de la Obra Social.   
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La misma está presidida por el Lic. Horacio 
Eduardo Lópeze integrada por el resto de 
la comisión Lic. Daniel Richards, la Lic. Mó-
nica Caffaro, el Sr. Marcelo Orlando Yolde, 
la Lic. Flavia Sergio, el Sr. Daniel Méndez; el 
Sr. Osvaldo López, el Sr. Leonardo Perrotta, 
el Dr. Aníbal Torretta, la Sra. Estela Assis, el 
señor Curatolo Herlein Néstor Alberto, y el 
Sr. Emiliano Genta.

Por último,  se desarrolló en conjunto con 
la Conducción Ejecutiva de Comunicación 
un Intructivo que ayuda a la interpretación 
de la Nueva Carrera Administrativa de la 
ObSBA para todo el personal.





Dirección General de 
Recursos Humanos

Responsable: Daniel Richards
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La Dirección General reporta a la Conduc-
ción Ejecutiva de Recursos Económicos y 
Financieros, ejecutando las políticas y pro-
cedimientos que, en la materia, disponga 
ésta, la Honorable Presidencia y el Directo-
rio.

Reportan a ella, directa e indirectamente, 
la Dirección General de RRHH Adjunta, la 
Gerencia de RRHH, la Dirección de Perso-
nal de Casa Central, Sanatorial y de Sedes.

Su Misión Principal, es la de Administrar los 
Recursos Humanos de la Institución, ase-
sorando a las respectivas líneas jerárquicas 
sobre las distintas problemáticas laborales 
que se presentan con su personal a cargo, 
administrando y ejecutando la liquidación 
de sus haberes, la que al mes de octubre de 
2023 alcanzó un total de $ 2.765.058.750,30, 
-anualizados $ 33.180.705.003,60, cargas 
sociales y SAC incluidos-.

Durante todo el transcurso del 2022, la Di-
rección General, siguiendo las pautas dis-
puestas por la Conducción Ejecutiva de 
Recursos Económicos y Financieros y en 
Coordinación con la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos del Gobierno de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires y su Direc-
ción General de Liquidación de Haberes, 
comenzó con las tareas de relevamiento 
y parametrización de nuestra liquidación 
para migrarla en 2023, desde el Sistema de 
Sueldos Algoliq (tercerizado) utilizado en 
Ob.SBA desde el año 2008, hacia el Siste-
ma Meta 4 del Gobierno de la Ciudad. 

Esto tuvo por objetivo incorporar un siste-
ma propio, modernizar la operatoria de la 
Obra Social en el tema y adecuarla a las 
necesidades existentes, sin perjuicio de las 
dificultades y desafíos que la migración de 
un sistema a otro implicaron.

Durante los meses de noviembre y di-
ciembre del 2022, finalmente se llevaron a 
cabo liquidaciones en paralelo entre uno y 
otro sistema (incluyendo el SAC 2da. cuo-
ta anual), con vistas a rescindir el contrato 

que nos unía con la empresa prestadora y 
comenzar a liquidar por el Sistema Meta 4 
a partir del 1 de enero de 2023, fecha ésta 
que se cumplió de acuerdo a las instruccio-
nes superiores y al cronograma de puesta 
en marcha consensuado. 

Aquellas pruebas resultaron positivas, sal-
vo ajustes que hubo que realizar hasta el 
mes de marzo cuando el nuevo Sistema 
quedó totalmente configurado para las ne-
cesidades y normativas de liquidación de 
la Ob.SBA. En la actualidad, el Sistema fun-
ciona adecuadamente y, desde su puesta 
en marcha, no se registraron reclamos del 
personal por encima de la media histórica 
que es muy baja.

Para el perfeccionamiento completo de 
este proceso (ya se ha solicitado, tanto a 
Meta 4 como a nuestra área de Sistemas), 
resta que se adecuen nuestros relojes de 
registración de asistencia y su software (ya 
cotizado por el proveedor), de manera tal 
que dichos registros   migren semanal-
mente de forma automática desde los re-
lojes alimentando al Meta 4, lo que elevará 
la productividad y la eficiencia de las car-
gas administrativas, hoy manuales, mini-
mizando al máximo errores humanos invo-
luntarios en esta parte tan importante del 
proceso y maximizando la seguridad de la 
información por posibles adulteraciones 
de los registros. 

Durante el primer semestre, se han liqui-
dado aproximadamente 220 nuevos retiros 
voluntarios, lo que impactó sobre el cos-
to laboral de la nómina de octubre, en un 
ahorro de $ 46.952.428,86, -anualizados, $ 
563.429.146,32-.

En otro orden de cosas, desde el mes de 
julio, por expresas instrucciones de la Presi-
dencia, la Dirección se encuentra abocada 
al diseño y desarrollo de una Nueva Carrera 
Administrativa, articulando para ello, con el 
líder del proyecto, Dr. Horacio López, quien 
preside la Subcomisión de Nuevo Régi-
men de Carrera Administrativa y Reenca-
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sillamientos en el ámbito de la Comisión 
de Relaciones Laborales de la Obra Social 
de la Ciudad de Buenos Aires.  A partir del 
mes de Julio del presente se comenzaron 
a realizar diferentes reuniones en las cua-
les participaron miembros de la Comisión 
de Relaciones Laborales y asesores de di-
ferentes áreas de la Ob.SBA, con el fin de 
planificar, desarrollar y poner en marcha 
la Nueva Carrera para el Escalafón General 
de la Obra Social de la Ciudad de Buenos 
Aires. Dicha Carrera se encuentra destina-
da al personal del escalafón general de la 
planta permanente de la Obra Social de la 
Ciudad de Buenos Aires. 

Cabe destacar que el objetivo principal de 
la Nueva Carrera, es poder generar equi-
dad dentro de las diferentes funciones que 
realicen los/as trabajadores/as, así como 
también, que cada agente que preste ser-
vicios dentro de la Obra Social, pueda tener 
un crecimiento laboral constante sosteni-
do en el tiempo, un aspecto que no estaba 
apropiadamente contemplado en el régi-
men actual, motivo por el cual, el personal 
no contaba con incentivos adecuados en el 
desarrollo de sus tareas diarias. 

Este reconocimiento a la trayectoria laboral 
de todos/as los/as empleados/as de la plan-
ta del escalafón general de la Obra Social 
de la Ciudad de Buenos Aires, que a corto 
plazo se estaría instrumentando es un gran 
logro que hace muchos años se encontra-
ba relegado, y hoy es una realidad que va 
a beneficiar a muchísimos/as trabajado-
res/as que se van a encontrar estimulados 
constantemente en su desempeño laboral 
con el objeto de acompañar el avance con 
el trascurso de los años, del crecimiento de 
esta institución. 

Resulta dable subrayar finalmente, que la 
posibilidad de avanzar en el marco de esta 
carrera no estará dada solo por la antigüe-
dad de cada persona, sino que también se 
contemplará el desempeño en el puesto 
de trabajo y se incorporará como eje funda-
mental la continua capacitación de cada 

empleado/a.

En el mes de diciembre del corriente, con-
forme a las mismas instrucciones de la Pre-
sidencia, esta Dirección comenzará con la 
aplicación y liquidación de esta Nueva Ca-
rrera Administrativa, la que se contempla 
habrá de extenderse hasta el segundo se-
mestre del 2024.

También se ha solicitado a la Dirección Ge-
neral de Compras y Contrataciones, que se 
llame a licitación para modernizar los servi-
cios externos de Medicina Laboral, debido 
a que el actual proveedor, no cumple con 
los estándares de calidad y efectividad de 
los controles médicos a domicilio, lo cual se 
traduce en mayores costos de días de au-
sentismo por enfermedad y accidentes de 
trabajo.

 





Dirección General Adjunta 
de Recursos Humanos

Responsable: Lic. Mónica Caffaro



188 INFORME ANUAL 2023  | Obra Social de la Ciudad de Buenos Aires

 » Mejora	o	modificación	en	los	circuitos	
internos de trabajo o en la interven-
ción del área: 

Proceso de liquidación de guardias extra sa-
natoriales

La dificultad detectada sobre el tiempo 
trascurrido entre las fechas de realización 
de las guardias extra sanatoriales y el pago 
de las mismas llevó a la búsqueda de im-
plementar nuevas herramientas y circui-
tos. Con el objeto de minimizar este lapso, 
la DGARRHH desarrolló e implementó un 
procedimiento, previo análisis con las áreas 
involucradas en la gestión completa: área 
de Personal del Sanatorio Dr. Julio Méndez, 
Dirección General Contable y Dirección Ge-
neral de Tesorería, alcanzando un proce-
so ágil, dinámico y efectivo que redujo en 
quince días el pago de la liquidación, uti-
lizando las herramientas tecnológicas dis-
ponibles, donde además se logró erradicar 
la utilización innecesaria de papel.

Implementación de sistema de control para 
prestaciones médicas y técnicas

La DGARRHH implementó un sistema in-
formático donde se registra la nómina de 
los profesionales, mes de ejecución, canti-
dad y especialidades de las guardias reali-
zadas bajo la modalidad de facturación de 
servicios, en el Sanatorio Dr. Julio Méndez.

Proceso de renovación de contratos

La dinámica de la dotación de la Obra So-
cial en general, y del Sanatorio Dr. Julio 
Méndez en particular, ha forjado la nece-
sidad de llevar un pormenorizado análisis 
de las vacantes generadas y de los ingresos 
sugeridos. Esto ha permitido generar una 
base de datos fehaciente, evitando super-
posiciones de designaciones por igual va-
cante, a la vez que dinamiza el proceso de 
control y permite canalizar la información 
con la inmediatez que las necesidades de 
los Servicios prestacionales ameritan. 

En tal sentido, son inherentes a las desig-
naciones las correspondientes renovacio-
nes de contratos, para las cuales se imple-
mentaron las Evaluaciones de Desempeño 
como herramienta primordial a la hora de 
analizar su continuidad contractual. Para 
ello, fue necesario también crear un table-
ro de comando que refleja cada una de las 
situaciones referidas.

Implementación de Tablero de Comando en 
el Sanatorio Dr. Julio Méndez

Como resultado de la colaboración soli-
citada por el Consejo de Administración 
del Sanatorio Dr. Julio Méndez, la DGA-
RRHH desarrolló un Tablero de Comando 
que permite visualizar estratégicamente 
la situación de la dotación afectada a los 
Servicios de Consultorios Externos, Áreas 
Cerradas, Servicios de Diagnóstico y Trata-
miento y Pisos de Internación, donde cons-
tan los datos referidos sobre cada agente, 
horario, servicio, piso, cantidad de profesio-
nales con sus horarios, permitiendo de ese 
modo analizar los movimientos del perso-
nal afectado y tomar las decisiones relati-
vas a la cobertura del personal de apoyo 
administrativo en la prestación asistencial, 
en el desarrollo de las funciones de los pro-
fesionales de la Carrera Profesional Sanato-
rial, en base a la información proporciona-
da por las diferentes oficinas de Personal 
de las distintas Sedes, a través de los siste-
mas de control implementados.

Informe Técnico, Documento de Trabajo o 
Relevamiento

• La DGARRHH desarrolló el Modelo 
de Descripción de Puestos, Perfil de Pues-
tos, iniciando la aplicación de los mismos 
en la Coordinación General Administrativa 
del Sanatorio Dr. Julio Méndez, para mejo-
rar los resultados de desempeño de los/as 
agentes afectados a la función de Secreta-
rios de Servicios.

* Esta Dirección elaboró las Misiones y 
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Funciones de la Coordinación General 
Administrativa del Sanatorio Dr. Julio 
Méndez.

* Durante el período bajo análisis se inició 
la formulación de Manuales de Induc-
ción, cuyo fin está orientado al perso-
nal de nuevo ingreso, conformándose 
como un instrumento que permite a la 
institución facilitar la adaptación e inte-
gración del trabajador a la organización 
y a su nuevo puesto de trabajo, suminis-
trando información relacionada con ca-
racterísticas y dimensiones de la misma.

* Se participó en la redacción de la for-
mulación del Plan de la Nueva Carrera, 
a implementarse en el mes de diciem-
bre, siendo la clave del éxito de estos 
planes que converjan los intereses de la 
organización con los del/la empleado/a, 
de manera que exista una buena mo-
tivación y el beneficio sea mutuo. Un/a 
empleado/a invierte esfuerzo, tiempo y 
sacrificio y lo hace en algo que es de su 
interés. La institución recibe por su in-
versión un mejor desempeño, nuevas 
ideas y agentes totalmente comprome-
tidos y de alto rendimiento. Entre sus 
principales ventajas se cuenta la de ges-
tionar de forma planificada al personal 
y garantizar una cobertura apropiada e 
inmediata de los puestos que se deman-
den, mantener al personal motivado a 
cumplir con lo esperado y recompensar 
a los/as agentes que demuestren acti-
tudes y aptitudes de beneficio para la 
organización

* Organización y desarrollo del Releva-
miento llevado a cabo en el marco de la 
implementación de la Nueva Carrera. El 
mismo contempló la confección de los 
formularios pertinentes, la coordinación 
de equipos de trabajo que realizaron las 
entrevistas personales para constatar la 
información personal/laboral de cada 
agente, en cada sede de la Institución, 
y la recopilación final de dichos datos 
en una base para completar el Releva-

miento.

ACCIONES 

* En colaboración con la Conducción 
Ejecutiva de Políticas de Prevención y 
Abordaje de las Violencias, se presentó 
y coordinó el programa de capacitación 
“Ley Micaela para Ob.SBA”, con el com-
promiso firme de lograr instruir a todo 
el personal de la Obra Social respecto a 
esta importantísima normativa con la 
formación integral en materia de vio-
lencias por motivos de género.

* Intervino en el proceso de implementa-
ción del Retiro Voluntario, participando 
de las entrevistas para el asesoramien-
to de los/as interesados a través de citas 
previamente consensuadas, para todo 
el personal de la Obra Social.

* Ordenamiento, registro, análisis de da-
tos, valoraciones, ajustes, realización de 
simulacros para la elevación a la Comi-
sión para la implementación de la Nue-
va Carrera.

* Se retomó el Programa para Prejubila-
dos: “Pensarse Adultos, Saberse Acti-
vos”, aprobado por Resolución Nº 142/
ObSBA/16, orientado a todos/as aque-
llos/as agentes próximos/as a jubilarse 
que requieran guía, acompañamiento y 
asesoramiento administrativo/jurídico. 
La DGARRHH coordina los cuatro mó-
dulos informativos y de orientación ela-
borados específicamente para los em-
pleados y empleadas de la Ob.SBA.

* En el convencimiento de los beneficios 
que reportan los Cursos de Capacita-
ción tanto al capital humano de la Obra 
Social como a la calidad de los servicios 
brindados, se coordinó por primera vez 
en la Institución la formación: “Sistemas 
de Gestión de la Calidad según Nor-
mas ISO 9001:2015”, a cargo de la Dra. 
María Cristina Ferrari, presidente de la 
Fundación I.C.E.M (Fundación para la 
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Innovación y Calidad Estratégica en el 
Management). La DGARRHH realizó la 
convocatoria y organizó el cronograma 
de clases, y en un trabajo en conjunto 
con la Unidad de Auditoría Interna se 
desplegó un equipo de apoyo para lle-
var a cabo el registro de asistencia, la 
puesta de materiales para la cursada y 
las certificaciones.

La DGARRHH gestionó el otorgamiento 
de Becas de Estudios, atento a las necesi-
dades operativas y funcionales de la Obra 
Social, teniendo en cuenta el marco de un 
Plan de Becas para el personal de la Obra 
Social, constituyendo, de este modo, la pla-
nificación de la situación futura a la que un 
colaborador puede llegar en la medida en 
la que complemente ciertos requisitos es-
tablecidos por la Institución.

La DGARRHH propuso a las autoridades 
un “Programa de Terminalidad” destinado 
a aquellos empleados y empleadas que no 
han podido finalizar sus estudios prima-
rios y/o secundarios, funcionando como 
nexo con los coordinadores de “Terminá la 
secundaria” del Programa Adultos 2000, 
esta oficina colabora con la organización y 
el plan de tutorías para los/as agentes ins-
criptos.

 

Cursos de Capacitación para el personal de la ObSBA
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Gerencia de Recursos 
Humanos

Responsable: Marcelo Yolde
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La Gerencia de Recursos Humanos tiene 
como tarea principal la supervisión de las 
gestiones realizadas en las áreas de perso-
nal de las distintas sedes de la Obra Social, 
interviniendo especialmente en los trámi-
tes que quedan por fuera del cauce normal 
de resolución. En tal sentido, se analizan 
los mismos como casos para actualizar los 
procedimientos habituales, o en su defec-
to, como casos de excepción, según lo que 
resulte de la consideración con la superio-
ridad.

Por otra parte, la Gerencia de Recursos Hu-
manos tiene tareas específicas que fueron 
asignadas por la Presidencia, que son las 
tres que se detallarán a continuación.

Gestión del régimen de retiro voluntario 
para el personal de planta permanente, 
que se encuentra comprendido en la ca-
rrera administrativa.

Mediante la Resolución Nº 38-ObSBA/23, 
el Sr. Presidente de la Ob.SBA resolvió la 
creación de un régimen de retiro volunta-
rio, para el personal de planta permanente, 
que se encuentre comprendido en la ca-
rrera administrativa.

La gestión de cada retiro voluntario fue 
tramitada por la Gerencia de Recursos Hu-
manos, mediante la creación de un circuito 
administrativo que constó de las siguien-
tes etapas:

1. Entrevista e inscripción: La Gerencia 
de Recursos Humanos abrió una agen-
da de turnos para la atención de los/as 
agentes que necesitaban asesoramien-
to para la adhesión al retiro voluntario, 
y para la inscripción de los casos que se 
encontraban conforme con las condi-
ciones del mismo.

2. Inicio y Gestión del expediente: Con el 
formulario completado y firmado por el/
la agente adherido/a al retiro, se iniciaba 
un expediente en el Área Administrativa 
Mesa de Entradas y Archivo, y el mismo 

se remitía a las instancias que se deta-
llan a continuación, para la aprobación 
de las mismas:

•	 Área de origen del/la agente solicitante: 
Se requirió la conformidad del/la res-
ponsable del área de origen del/la agen-
te a la inscripción de su retiro voluntario.

•	 Área de Personal de la Sede Central: 
Para agregar la situación de revista, que 
es un informe de la carrera laboral del/
la agente, impreso desde el legajo digi-
tal, y a su vez, para informar sobre: San-
ciones disciplinarias en curso, Renuncia 
pendientes de acto formal, Beneficios 
previsionales gestionados con anteriori-
dad, y Embargos judiciales en curso y/o 
pendientes, situaciones que se deben 
resolver previamente a la adjudicación 
del retiro voluntario.

•	 Dirección General Contable: Para infor-
mar sobre deudas que pudiera tener 
el/la agente solicitante, adquiridas por 
prestaciones brindadas por esta obra 
social.

•	 Gerencia de Actividades Recreativas y 
Turismo: Para informar sobre deudas de 
estadías turísticas gestionadas en cuo-
tas.

•	 Conducción Ejecutiva de Asuntos Jurí-
dicos: Para informar sobre la existencia 
de sumarios en curso y/o demandas ju-
diciales contra esta institución, por par-
te del/la agente solicitante del retiro vo-
luntario.

3. Firma del acuerdo ante escribana pú-
blica: Luego de aprobadas todas las ins-
tancias, se pactaba la firma del acuerdo 
formal ante escribana pública, donde se 
certificaban las firmas tanto del/la agen-
te como del Gerente de Recursos Hu-
manos, en representación de la Ob.SBA.

4. Gestión y firma de la resolución autori-
zante: Finalmente se agrupaban los/as 



195

agentes inscriptos, para la autorización 
de los retiros voluntarios mediante la 
norma administrativa de rigor.

5. Informe de cuotas y condiciones: Con 
posterioridad a la autorización, la Ge-
rencia de Recursos Humanos informó 
la nómina de agentes, las cuotas co-
rrespondientes para cada caso, y sus 
condiciones particulares, a la Dirección 
General de Recursos Humanos, para la 
liquidación y pago de los retiros volun-
tarios acordados.

En el transcurso del año se gestionaron un 
total de 314 trámites, siendo autorizados un 
total de 220 retiros voluntarios, divididos de 
la siguiente forma:

85 por Resolución Nº 215-ObSBA/23, a 
partir del 01/05/2023, 81 por Resolución Nº 
242-ObSBA/23, a partir del 01/06/2023, 1 
por Resolución Nº 482-ObSBA/23, a par-
tir del 15/08/2023, como caso excepcional, 
y 53 por Resolución Nº 503-ObSBA/23, a 
partir del 01/09/2023.

Finalmente, 58 trámites fueron desistidos 
por los/as solicitantes, y 36 trámites fueron 
rechazados por distintos motivos inheren-
tes al cumplimiento de las pautas del régi-
men en vigencia.

Administración del personal contratado en 
la modalidad de locación de servicios.

En aquellos casos en que resultó pertinen-
te, la Obra Social consideró oportuna la 
contratación de personal bajo la modali-
dad de locación de servicios.

Esta modalidad de contratación implica 
que el/la trabajador/a realizará las tareas 
asignadas, registrando su asistencia en su 
lugar de labor, y facturará sus honorarios 
mensualmente, quedando el circuito de 
pago de dicha facturación bajo la adminis-
tración de la Gerencia de Recursos Huma-
nos.

La gestión de las contrataciones y de los 
pagos de honorarios se realiza del siguien-
te modo:

 » Una vez seleccionada la persona, se le 
asigna una entrevista para la presenta-
ción de la documentación correspon-
diente, completar la planilla de datos 
personales, firmar el contrato de loca-
ción de servicios, como así también el 
compromiso de confidencialidad, que 
fueron confeccionados previamente 
por la Gerencia de Recursos Humanos.

 » Se asesora a la persona en los temas in-
herentes a la facturación de los futuros 
servicios que prestará, como así tam-
bién de todas las demás cuestiones que 
surjan de la entrevista. Asimismo, esta 
Gerencia se encarga de la recepción de 
las facturas mensualmente y la genera-
ción de los expedientes para su cobro 
de manera oportuna, así como la aten-
ción de las inquietudes de cada una de 
las personas contratadas, que van sur-
giendo durante la relación laboral.

Administración de las guardias realizadas 
en el Sanatorio “Dr. Julio Méndez”, por pro-
fesionales externos a la institución.

Por razones de servicio, se gestionan guar-
dias extra sanatoriales, denominadas así 
porque las realizan profesionales que no 
pertenecen a la planta de la institución, y 
que tienen el objetivo de atender adecua-
damente a la demanda de los/as afiliados/
as. 

Para la realización de la administración de 
esta tarea, la Gerencia de Recursos Huma-
nos acordó con las demás instancias par-
ticipantes, un circuito administrativo para 
el control y pago de las guardias extra sa-
natoriales realizadas, que consta de los si-
guientes pasos:

1. El servicio que requiere un profesional 
externo, gestiona la solicitud a través del 
Consejo de Administración del Sanato-
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rio “Dr. Julio Méndez”, formalizándose 
una nota de pedido, donde se adjunta 
copias de los títulos habilitantes y de las 
constancias correspondientes para la 
facturación de los servicios.

2. La nota se remite al Área de Personal del 
Sanatorio “Dr. Julio Méndez”, donde se 
digitaliza y se envía por correo electróni-
co a la Gerencia de Recursos Humanos.

3. La Gerencia de Recursos Humanos veri-
fica que la documentación presentada 
esté completa y que los títulos y habili-
taciones estén en vigencia para el ejer-
cicio de la tarea a encomendar.

4. Una vez comprobada la situación del/
la profesional, el Área de Personal del 
Sanatorio “Dr. Julio Méndez”, procede a 
dar el alta al sistema de control de asis-
tencia, para que el/la profesional exter-
no pueda registrar su presencia, duran-
te los días que cumpla con su jornada 
laboral.

5. Al finalizar el mes, el Área de Personal 
confecciona una planilla preliminar de 
guardias extra sanatoriales, con el deta-
lle de las horas realizadas por cada pro-
fesional, agrupados de a 30 personas, y 
la remite a la Gerencia de Recursos Hu-
manos. Con el envío de dicha planilla 
también se agrega el registro de asis-
tencia de cada profesional, y la certifica-
ción de los servicios prestados, firmados 
por el/la responsable del área corres-
pondiente.

6. En la Gerencia de Recursos Humanos 
se comprueba que las horas informadas 
coincidan con el registro de asistencia, 
y que se encuentren debidamente cer-
tificadas. Luego se autoriza la planilla 
preliminar para la confección de la pla-
nilla definitiva con los valores a facturar 
correspondiente a cada caso.

7. El Área de Personal del Sanatorio “Dr. Ju-
lio Méndez”, realiza las correcciones que 

correspondan en la planilla preliminar, 
para conformar la planilla de guardias 
extra sanatoriales definitiva, y la eleva 
al Consejo de Administración del citado 
nosocomio para la firma. Posteriormen-
te se remite la misma a la Gerencia de 
Recursos Humanos, con las facturas co-
rrespondientes, para el pago pertinente.

8. La Gerencia de Recursos Humanos ges-
tiona el pago de las guardias extra sa-
natoriales, remitiendo la información 
correspondiente a la Dirección General 
Contable, para la liquidación de las mis-
mas y posterior depósito bancario a rea-
lizar por la Dirección General de Tesore-
ría.

De esta forma la Gerencia de Recursos 
Humanos supervisa cada trámite para su 
pago correspondiente.
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Dirección de Personal
Responsable: Carlos Cornes
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Tareas Generales de la Dirección de Perso-
nal Sede Central

Esta Dirección de Personal tiene dos tareas 
fundamentales a realizar: el primero es el 
Control de Ausentismo de los/as agentes 
de la Sede Central y las distintas Residen-
cias y el segundo es encargarse de la ges-
tión de tareas concernientes a las Altas, Ba-
jas y Modificaciones de todo el Personal de 
esta Obra Social. 

En este último periodo, a partir de enero de 
2023, esta Dirección se ha incorporado a la 
dinámica de trabajo de un nuevo sistema 
informático que permite organizar la ges-
tión y liquidación de los haberes de los/as 
agentes de la Institución. Este sistema se 
encarga de gestionar todo lo concerniente 
a la carga y la liquidación de conceptos y 
novedades (descuentos por inasistencias, 
reintegros, horas extras, tareas nocturnas, 
salarios familiares, renuncias, cesantías, no 
renovación de contrato, insalubridad, títu-
los secundarios, terciarios y universitarios, 
suplementos, re encasillamientos, pase a 
planta permanente, etc).

En este caso, la Dirección de Personal de 
Sede Central, dependiendo de la tarea, se 
encarga de gestionar no solo las noveda-
des de la propia sede, sino también la del 
resto de la Institución. 

Si bien esta Dirección de Personal conti-
núa informando las novedades a las distin-
tas autoridades de Recursos Humanos, la 
incorporación de este nuevo sistema ge-
nera una implicancia directa en las liquida-
ciones de los/as empleados/as de la Obra 
Social. 

A continuación se enumeran algunas de 
las tareas que repercuten directamente en 
las liquidaciones de los/as empleados/as: 

• Descuentos, Carga de horas extras y ta-
reas nocturnas 

• Promociones de carrera médica 

• Pase a Planta Permanente y pago de An-
tigüedad

• Pago de salario familiar

• Pago de títulos secundarios, terciarios y 
universitarios

• Reencasillamientos

Cabe destacar que previo y durante la in-
corporación del nuevo sistema, los emplea-
dos de esta Dirección debieron capacitarse 
de manera tal de poder desarrollar sus fun-
ciones de manera correcta y eficiente, dado 
que, como se mencionó anteriormente, to-
das las cargas realizadas en esta oficina re-
percuten en el salario de los/as agentes de 
la Institución. 

A su vez, esta Dirección también se incor-
poró a un nuevo sistema para la gestión de 
los Expedientes y las Carpetas. Con el mis-
mo se hace el seguimiento de las carpetas 
concernientes al trabajo de esta Dirección, 
a saber, pases, jubilaciones, contrataciones, 
modificaciones de todo tipo, situación de 
revista, presentación de títulos, renuncias, 
agradecimientos, oficios judiciales, telegra-
mas de renuncia, etc. 

CIRCUITOS INTERNOS DE TRABAJO E IN-
TERVENCIONES

Esta Dirección de Personal envía informes 
de dotación de personal, pase a planta 
permanente del Escalafón General y de la 
Carrera Médica, Agentes en condiciones 
de jubilarse, Listado y Estadísticas de Ho-
ras Extras, Listados de Bajas por distintas 
causas del personal del Organismo, etc; a 
las autoridades de la Gerencia de Recursos 
Humanos, a la Dirección General Adjunta 
de Recursos Humanos y a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos. 

A su vez, esta Dirección de Personal realiza 
mes a mes las cargas de los conceptos y 
novedades concernientes a las liquidacio-
nes de sueldo de los empleados, generan-
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do mensualmente un listado de todas es-
tas modificaciones, de forma tal de llevar 
un control de las mismas. Estas no solo se 
realizan en el nuevo sistema de liquidación 
de haberes, sino que también se registran 
en un sistema de legajo digitalizado, dado 
que este último permite hacer un registro 
de información vital, la cual muchas veces 
es consultada o solicitada por otras Direc-
ciones dado que cuenta con un archivo 
histórico de información que nos permite 
notificar detalladamente, la carga continua 
realizándose en ambos sistemas para rela-
cionar los antecedentes laborales en forma 
adecuada y dicha carga debe realizarse en 
dos programas informáticos vinculados al 
tratamiento de esta información a efectos 
de que las áreas pertinentes de esta Obra 
Social cuenten con la información de ma-
nera actualizada.

Con respecto a los accidentes de trabajo, 
continuamos trabajando con la empresa 
aseguradora de riesgo de trabajo, que se 
ocupa de administrar los siniestros ocasio-
nados. Desde esta Dirección realizamos la 
carga del siniestro en forma online, deta-
llando datos personales, información labo-
ral, averiguación del siniestro -como lugar 
y fecha del incidente-, descripción y ma-
teriales asociados con el accidente. Luego 
realizamos el seguimiento de los casos de-
nunciados. De acuerdo a los resultados se 
procede a notificar a los agentes y cargar 
así en el sistema del legajo digitalizado. 

Asimismo, en el último periodo se incor-
poró la gestión de certificados laborales 
directamente tramitados con personal del 
Banco Ciudad de Buenos Aires, para cré-
ditos personales de los agentes de la Obra 
Social. Por otro lado, se continúan gestio-
nando los certificados laborales para ser 
presentados ante distintas entidades soli-
citadas a esta Dirección. 

Esta Dirección de Personal organiza su 
trabajo en tres ejes para su organización y 

gestión principales, cada una con sus res-
pectivas tareas:

Sector Licencias

El mismo se encarga del control de au-
sentismo del personal, descuentos y rein-
tegros, liquidación de horas extras ya sean 
de lunes a viernes o bien sean los sábados, 
domingos y feriados, liquidación de tareas 
nocturnas. También realizan el control de 
partes y juntas médicas. Cabe destacar 
que estas tareas se realizaban con anterio-
ridad a la incorporación del nuevo sistema 
de liquidación de haberes, pero el mismo 
generó una responsabilidad mayor al afec-
tar de manera directa las liquidaciones de 
los compañeros. 

El control de Ausentismos, Descuentos y 
Reintegros, las Tareas Nocturnas, Horas Ex-
tras de lunes a viernes y sábado, domingos 
y feriados se realizan a través de un sistema 
de control de ausentismo y luego las nove-
dades son volcadas al sistema de liquida-
ción de haberes. Esta carga de novedades 
implica el cobro o el descuento directo de 
los conceptos. -

A su vez este sector se encarga de la re-
cepción y gestión de pedidos médicos y 
su posterior revisión, tanto de sede Central 
como de las sedes Honorio Pueyrredón, 
Sede Alberdi, Predio José C. Paz y Centro 
Recreativo Municipal. - 

Sector Legajos

Este sector incorporó la carga de altas y 
bajas de personal, liquidación de títulos 
(secundario, terciario, universitario), liqui-
dación de haberes al 75%, liquidación final 
de empleados por jubilación, retiro volun-
tario, cesantía, modificación de escalafón 
administrativo, etc., dentro del sistema de 
liquidación de haberes. Cabe destacar que 
anteriormente se informaba la novedad y 
se cargaba en el sistema de legajo digitali-
zado y actualmente comprende la percep-

Acciones y Objetivos
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ción de los conceptos, esto mismo se rea-
lizaba con anterioridad en el sistema que 
había sido creado al efecto por personal de 
esta institución y que no podía ser modifi-
cado para incorporar las prestaciones ne-
cesarias, y se continúa realizando de ma-
nera tal de tener un control secundario de 
las tareas realizadas, como así también un 
sector con aclaraciones y observaciones de 
cada caso, dado que el nuevo sistema no 
cuenta con estas prestaciones. 

Por otro lado, este sector es el encargado 
de notificar a los/as agentes de cualquier 
Disposición o Resolución que los/as con-
cierna, mediante carta documento. Se rea-
liza un seguimiento de las mismas, y se gira 
el expediente al ser notificado el/la agente 
a la Dirección o Gerencia que corresponda. 

Este sector incorporó la liquidación de sala-
rio familiar, las cargas de cambios de cate-
gorías y permanencias en la carrera medica 
sanatorial promoción horizontal de carrera 
médica, así como promociones verticales 
de los mismos, la retención de embargos 
ejecutivos y cuotas alimentarias, carga de 
ligaciones de servicios que modifican la 
antigüedad y/o carrera profesional sanato-
rial, alta de insalubridad y otros códigos. 

Interviene ante la recepción de oficios ju-
diciales, los cuales se separan en tres tipos: 
los embargos ejecutivos que son aque-
llos que ordena un Juzgado de retener un 
monto determinado de dinero; embargos 
por cuota alimentaria, cuando un Juzgado 
ordena retener un monto fijo o un porcen-
taje determinado para ser depositados a la 
madre de los menores o bien oficios judi-
ciales donde solicitan información laboral, 
domicilio declarado de los/as agentes, in-
forme de períodos de retención o detalle 
de embargos pendientes de retención.

Por otro lado, confeccionamos y supervi-
samos realizamos el seguimiento de la ca-
rrera profesional sanatorial. En base a un 

escalafón que se organiza en función de 
antigüedad y permanencia en la carrera, 
se informa el cambio de categoría y por-
centaje a liquidar. Este trabajo se realiza en 
forma mensual.

Asimismo, continúa con la confección de 
los nombramientos y registros de contra-
tos de distintas modalidades y registro de 
los seguros correspondientes. A su vez, se 
registran Disposiciones y Resoluciones en 
lo relacionado a RRHH. Se confecciona los 
legajos personales. Se realizan informes, 
certificados y formularios para ser presen-
tados en distintas entidades. 

Por otro lado, cuenta con asesoramiento 
especializado en materia de relaciones la-
borales que se ocupa de analizar contra-
taciones, desvinculaciones, licencias, régi-
men disciplinario, planificación de carrera 
laboral, planificación de la nueva carrera 
administrativa, entre otros. 

Durante el año 2023, personal del equipo 
participó de un programa llamado “Pre-
jubilados, pensarse adultos, pensarse ac-
tivos”. Este programa está destinado a los 
agentes próximos a sus jubilaciones. Este 
mismo acompaña a los compañeros en 
este momento, informándoles de las dis-
tintas etapas del proceso, el marco jurídico 
y administrativo, consultoría psicológica y 
acompañamiento de los mismos. En ese 
marco, esta Dirección, al encargarse de la 
gestión previsional de los empleados, apor-
ta su conocimiento desde lo administrativo 
al programa anteriormente mencionado, 
evacuando dudas de los/as trabajadores/as 
y acompañándolos/as en este proceso.

Sector Jubilaciones

Programas y Capacitaciones
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16. Programa Integral de 
Atención al Adulto Mayor

Responsable: Dra. Analía Adad 
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Diagnóstico de situación y punto de par-
tida

Se llevaron a cabo reuniones y entrevistas 
con los/as responsables de los procesos re-
lacionados con la continuidad de la aten-
ción del/la paciente adulto/a mayor en re-
sidencia de larga estadía y tercer nivel con 
quienes decidimos darle continuidad bi-
mestral adaptando normativas del Plan de 
Acciones Integrales de Salud (PAÍS) a nues-
tra Obra Social.

Se realizó estudio científico observacional 
tomando período de 12 meses compren-
dido entre mayo de 2022 a mayo 2023 en 
el Sanatorio Dr. Julio Méndez con el fin de 
cuantificar el número de consultas y mo-
tivo de las mismas por edad (igual o ma-
yor a 60 años) y sexo en todas las áreas de 
atención. Esta información se utilizará para 
definir políticas sanitarias futuras. 

Resultados preliminares 

Prestación total 301.131 personas, 65,22% 
mujeres y 34,77%varones.

Procedencia mayor desde CABA 72,49%, 
seguido por Provincia de Bs.As.27,45%; y 
0,06% del interior del país.

Las edades entre 60 y 79 concentraron la 
mayor cantidad de consultas correspon-
dientes a un 80,26% de la atención ambu-
latoria.

Consultas según frecuencia:

• cardiología 9,43 % (28.418 consultas).

• kinesiología 4,77 % (14.375 consultas).

• clínica médica 3,29 % (9.928 consultas).

• endocrinología 2,54 %(7.651 consultas).

• guardia 12,33%. 

Otras especialidades:

• CAI (consultorio de atención inmediata) 
10.731 consultas.              

• Clínica médica 14.185 consultas.

• traumatología 12.224 consultas. 

Planificación

Para cada una de las áreas:

Se realizó la planificación y documentación 
de talleres con objetivos concretos y mé-
todos para su desarrollo llegando en esta 
etapa a cumplir con lo planificado. Se des-
cribe a continuación cada ciclo:

Talleres

Estimulación de capacidades cognitivas: 4 
encuentros. Promedio de asistencia 15 per-
sonas.

Objetivo: fundamentado desde las neuro-
ciencias por medio de la “plasticidad cere-
bral” que se define como la capacidad in-
trínseca del cerebro de formar conexiones 
entre neuronas a través de nuevas redes 
neuronales o modificando las existentes 
de acuerdo a las experiencias vividas, retra-
sando el deterioro de las capacidades cog-
nitivas en las personas mayores.

Alimentación saludable y salud: 3 talleres. 
Promedio de asistencia 20 personas.

Objetivo: concientizar sobre la importan-
cia de mantener o alcanzar un estado nu-
tricional óptimo en esta etapa de la vida, 
brindando conocimientos y herramientas 
a través de ejemplos de la vida diaria. Pes-
quisar pacientes en riesgo nutricional. 

Ejercicio físico: 4 Talleres. Promedio de asis-
tencia 15 personas.

Gimnasia correctiva: 4 encuentros. Prome-
dio de asistencia 10 personas. 
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Objetivo de ambos: Aprender sobre el apa-
rato locomotor y su rol en el envejecimien-
to activo. Incentivar al movimiento super-
visado, trabajar la coordinación, prevenir 
lesiones, estimular deportes adaptados.

Talleres de actividades de relajación, bien-
estar y sociabilización: folklore, canto, tan-
go, meditación y autoconocimiento. 15 
encuentros. Promedio de asistencia 20 
personas. 

El objetivo de estas actividades es encon-
trar un espacio común de socialización y 
pertenencia disminuyendo el riesgo de la 
soledad no deseada.

Taller de recreación: 1 encuentro. Festejo 
del día de la primavera y del jubilado. Con-
currencia aproximada 35 personas. 

El objetivo del mismo fue homenajear a 
nuestros jubilados. 

Actividad Asistencial

Sanatorio Dr. Julio Méndez 

Geriatría Transversal

Se realizó la planificación con su corres-
pondiente documentación de la interven-
ción en geriatría transversal con actividad 
presencial y remota (video asistida) e inter-
consultas de internación en clínica médica.

Consta de un circuito de derivación de pa-
cientes de los servicios de oncología, he-
matología, cardiocirugía. Atención 25 pa-
cientes.

Objetivos: realizar una adecuación de las 
estrategias terapéuticas, a través de una 
VGI (valoración geronto geriátrica integral) 
con escalas específicas para cada patolo-
gía. Optimizar recursos, prevenir sobre-
carga de tratamientos, adecuar recurso 
humano en salud; fortalecer los vínculos 
pacientes, familia, cuidador/a, equipo de 
salud. Consulta video asistida para lectura 

de estudios complementarios, supervisar 
prescripción de medicamentos disminuir 
consultas de guardia o re internaciones 

Se realizó consultorio para realización de 
aptos médicos de pacientes del programa 
GAMA (Gimnasia para Adultos/as Mayores). 
Este programa depende del servicio de Ki-
nesiología, adultos mayores presta colabo-
ración para que cada paciente que ingresa 
tenga su correspondiente evaluación, agili-
zando tiempos para el/la afiliado/a.

SUTECBA (Sindicato Único de Trabajadores 
del Estado de la Ciudad de Buenos Aires)

Las actividades asistenciales se realizaron 
como entrevista inicial, se indicaron estu-
dios y derivaciones, valoración de resulta-
dos y tratamientos y confección de recetas. 
Pacientes atendidos/as, 200. 

Actividad académica 

• Se confeccionaron criterios de deriva-
ción para la atención en consultorios. 

• Se realizaron ateneos de servicio para 
discusión de casos clínicos.

• Se colaboró con la carrera de Especiali-
zación en Medicina interna de la UBA

Promoción y educación 

• Concurrencia en diferentes oportunida-
des a programas radiales cumpliendo 
el objetivo de presentar el programa y 
contacto con los/as afiliados/as a través 
de preguntas en vivo por intermedio de 
las redes sociales.

• Participación y exposición en el IX Con-
greso Argentino de Geriatría y Geronto-
logía.

• Presentación de póster y disertación 
académica en conjunto con el Hospital 
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General de Agudos José María Ramos 
Mejía. 

• Participación en actividades de apren-
dizaje organizadas por la Sociedad Ar-
gentina de Geriatría y Gerontología.

• Participación como conferencistas en 
el V Congreso Internacional de activi-
dad física y I Jornada Patagónica sobre 
Envejecimiento Activo y Saludable de 
la Universidad Nacional del Comahue 
(Pcia. de Neuquén) siendo invitados por 
RAFAM (Red de Actividad Física para 
Adultos Mayores).

• Participación y disertación en las jorna-
das de la Comisión de Mujeres, Género y 
Diversidad del Club Atlético River Plate.

Recursos Humanos

Se realizaron entrevistas a profesionales 
especialistas como parte de la gestión de 
los consultorios externos. El objetivo de las 
mismas fue tener una preselección de Cu-
rrículum Vitaes y disponibilidad de horas 
para la atención. 

Recursos Físicos

Los talleres fueron realizados en Salones 
de SUTECBA sede Av. Pedro Goyena 1558 y 
Salón Azul, sede Directorio 1537.

Colonia de Verano para Adultos Mayores

Desde el Programa Integral de Atención al 
Adulto Mayor, presentamos una propuesta 
para la realización de una colonia de vera-
no exclusiva para los/as adultos/as mayores 
de Ob.SBA. El objetivo principal es fomen-
tar la salud, el bienestar, y la construcción 
de una comunidad activa y participativa. 

Uno de los talleres realizados durante el 2023
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17. Mesa de Entradas 
y Archivo

Responsable: Gimena Bina
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Mejora/modificación en los circuitos inter-
nos de trabajo o en la intervención del área

El Sector Mesa de Entradas y Archivo Ge-
neral detalla a continuación las modifica-
ciones y mejoras que se han producido en 
cuanto a los circuitos internos de trabajo:

Dentro del mismo existen cuatros sectores 
a continuación, se detallan las modificacio-
nes y mejoras en cada uno de ellos:

Sector Facturación

Este sector operó durante el año 2022 reci-
biendo la documentación de prestadores y 
proveedores a través del correo electrónico, 
la tarea consistía en imprimir la factura y 
generarle un número de expediente el cual 
se informaba a través del mismo medio.

A partir de enero 2023 se concretó una 
modificación relevante, ya que los mismos 
tienen a su disposición el Portal-Carpeta 
Digital Ob.SBA, de fácil acceso y registra-
ción que llevó a que los mismos puedan 
subir la documentación en formato PDF y, 
finalizada la operación obtener su número 
de carpeta, permitiéndole el seguimiento 
y evitándose el uso del papel y gastos en 
materiales de trabajo para el armado de 
expedientes.

La recepción de las notas de afiliaciones, 
libre opción, quejas, se siguen recepcio-
nando por ventanilla en formato papel, 
modificándose la planilla de Sr. Presidente 
que incluye todos los datos personales del/
la iniciante del trámite para contar con los 
mismos al momento de darle respuesta a 
su requerimiento. Este tipo de carpetas y 
procedimiento también se encuentran en 
proyecto de digitalización.

En cuanto al sector de atención al público 
que atiende a familiares y prestadores de 
afiliados/as, durante el año 2022 tomaban 
presentaciones en forma presencial, vía 

correo electrónico y la mayoría lo hacía a 
través de la Empresa contratada, las cuales 
eran recepcionadas por el área en formato 
papel debiéndole darle este a cada factura 
un número de expediente y cargarlo en el 
sistema de Mesa entradas. Esto generaba 
en virtud del volumen que se manejaba, 
gastos de materiales, muchas veces repe-
tición en la numeración y errores involun-
tarios producidos por la gran demanda. 
Durante el último año se implementó la 
tramitación on line de los reintegros, po-
sibilitando a las personas afectadas que 
eviten tener que trasladarse y facilitar el se-
guimiento del trámite generado. 

Sector Archivo General

Este sector durante el año 2022 se encon-
traba muy comprometido en cuanto el es-
pacio físico dado que algunos expedientes 
deben permanecer en el mismo un plazo 
de 10 (diez) años. A partir del año 2023 se 
comenzó con un proceso digitalización, 
un trabajo en conjunto con la Conducción 
Ejecutiva de Administración y Atención al 
Afiliado y la Conducción Ejecutiva de Sis-
temas, Modernización y Estadísticas, sien-
do esta una modificación muy valorada, 
ya que además de proveer una solución 
en cuanto al espacio físico, permite que 
la documentación se mantenga en mejo-
res condiciones evitándose el traslado de 
la misma ya que quien la solicite y tenga 
autorización para visarla lo podrá hacer en 
formato digital.

Sector Despacho y Notificaciones

Este sector es el encargado del envío, recep-
ción y posterior derivación de los expedien-
tes entre las distintas sedes que conforman 
la Institución. En cuanto a la modificación 
y ventajas en las tareas del mismo, a partir 
del 1 de enero 2023, la que se destaca es 
la no recepción de cajas provenientes de 
la Conducción de la Conducción Ejecutiva 
Derivación y Auditoria ya que todo lo pre-
sentado por los prestadores y proveedores 
es a través del portal Web, evitándose de 

Sector Reintegros
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este modo el deterioro de expedientes y el 
gasto en materiales de trabajo.

En relación a las notificaciones, las mismas 
se realizan a través del correo electrónico 
institucional, por lo que se le solicitó a las 
distintas áreas que generan carpetas que 
requieran dicho dato a los afiliados. En el 
caso de prestadores y proveedores el modo 
de notificación es a través del portal Web el 
cual, al efectuarse un rechazo por falta de 
documentación, les envía un correo para 
que se notifiquen del mismo, simplificán-
dose de este modo el esquema de notifi-
cación.

Informe técnico, documento de trabajo, 
relevamiento:

A continuación, se detalla documento de 
trabajo de la puesta en marcha del proceso 
de digitalización: 

•	 Según el inventario 2023 de digitaliza-
ción, consta que se enviaron a digitali-
zar un total de 70 cajas de expedientes, 
la cuales contienen rendiciones, cartas 
documento, contratos y oficios judicia-
les.

•	 En el nuevo sistema informático se ge-
neraron al día 5 de octubre de 2023, 
56.034 carpetas, las cuales desde el 1 de 
enero de 2023 fueron controladas y de-
rivadas a los correspondientes sectores 
en virtud del tema de incumbencia.

•	 En el sistema de Mesa de Entradas Gral. 
de Sede Central se generaron un total 
de 10.791 expedientes en formato papel.

En cuanto a las respuestas de consultas de 
afiliados y prestadores a través de los co-
rreos pertenecientes al área, se destaca lo 
siguiente:

discapacidad.mesa@obsba.org.ar (aproxi-
madamente 400 respuestas al mes).

facturación_mesa_ent@obsba.org,ar (se 

respondieron desde el 1 noviembre del 
2022 al 1 de octubre del 2023, 1.789 correos).

notificaciones.mesaent@obsba.org.ar (ca-
silla operativa desde abril del 2023, se en-
viaron 852 correos).

Acciones

Se destaca la importante labor realizada 
por el Sector Mesa de Entradas en el pe-
ríodo abarcado por los últimos meses del 
año 2022 y octubre de 2023, donde el sec-
tor asistió a las capacitaciones para la ins-
talación del nuevo sistema informático. En 
enero 2023 se logró mediante predisposi-
ción, aptitud laboral y aplicación de los co-
nocimientos adquiridos, sortear las com-
plicaciones y adaptarse a los desafíos que 
implicó el nuevo sistema.

Sector Reintegros

Asesoramiento a afiliados para la suba de 
documentación y registro en el portal Web, 
generación del mismo en el caso de tratar-
se de afiliados que no se manejan por vía 
digital. Control de documentación de am-
paros y giro a la Conducción Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos, verificación y giro al área 
contable de expedientes enviados por em-
presas prestadoras.

Sector Archivo General

Digitalización del mismo. Este sector en 
conjunto con la Conducción Ejecutiva de 
Atención al Afiliado, coordinó con el Go-
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires que los expedientes que permane-
cen en guarda en el mismo sean enviados 
para su digitalización y guardado, los em-
pleados del sector junto con los de Mesa de 
Entradas realizan el proceso de selección, 
foliatura y puesta en caja de las  mismas, 
las que luego son enviadas en formato di-
gital a la Conducción Ejecutiva de sistemas 
quien crea una carpeta compartida para 
quienes el área administrativa autorice su 
acceso.
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Se llevó adelante la depuración de expe-
dientes que cumplieron su tiempo de per-
manencia en el mismo, según normativa 
vigente.

Sector Facturación

Llevó adelante el control de documenta-
ción para su posterior giro a la Dirección 
General Contable, el asesoramiento a pro-
veedores y prestadores para la suba al por-
tal Web, la generación de expedientes en 
el nuevo sistema para las áreas que lo soli-
citan, la respuesta de correos electrónicos. 
Asimismo, tuvo a su cargo la atención per-
sonalizada de afiliados/as derivados para 
tramites vinculados con afiliaciones, libre 
opción y otros reclamos o solicitudes.

Sector Despacho y Notificaciones

Se encargó de las notificaciones presen-
ciales, vía correo electrónico y cartas docu-
mento y certificadas a afiliados/as. También 
de la recepción y derivación de expedientes 
provenientes de otras sedes de la Ob.SBA., 
la generación de expedientes en el siste-
ma SIGAF, las bajas y altas de seguros de 
los cuales son beneficiarios/as algunos/as 
agentes de la Ob.SBA por elección y trámi-
tes de derechohabiente de agentes o afi-
liados fallecidos. También tuvo a su cargo 
el envío de cartas documento derivadas 
desde la Conducción Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos y de la Dirección General de Per-
sonal.
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Responsable: Patricia Soler



18. Despacho
Responsable: Patricia Soler
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La Coordinación Operativa Despacho por 
ser un área que instrumenta lo gestionado 
por los distintos sectores de la Obra Social, 
mantiene vinculación y articula de manera 
constante con la Presidencia, la Secreta-
ría del Directorio y todas las Conducciones 
Ejecutivas, Operativas, Áreas y Sectores de 
la Obra Social.

La Coordinación Operativa Despacho se 
encarga de redactar los Actos Administra-
tivos mediante los cuales el Presidente y el 
Directorio de la Obra Social toman diferen-
tes decisiones para la mejora tanto de la 
Obra Social, como de las prestaciones para 
los/as afiliados/as y/o los/as empleados/as 
de la misma. Los actos que se redactan va-
rían según quien expresa la voluntad de la 
entidad:

•	 Resoluciones, por la cuales el Presiden-
te de la Obra Social tiene el poder de 
tomar la decisión adoptada, según los 
deberes y atribuciones conferidas por 
el art. 13 de la Ley N° 472 y el Decreto 
N° 371/22 de fecha 10 de noviembre de 
2022 (B.O.C.B.A. 6501). 

•	 Disposiciones, el Directorio de la Obra 
Social conjuntamente con el Presiden-
te en reunión ordinaria tienen el poder 
de decidir a través de una Disposición, 
según los deberes y atribuciones confe-
ridas por el art. 10 de la Ley N° 472. 

Estos Actos Administrativos están com-
puestos por un resumen de un expediente 
donde se explica a detalle lo que se necesi-
ta autorizar -llamados considerandos- y un 
articulado en el cuál se refleja la decisión a 
tomar y se agregan los lugares u oficinas 
que tienen que ser informadas para poder 
continuar con el trámite solicitado –llama-
do resuelve-. 

En vinculación con los actos administra-
tivos, esta Coordinación tiene a su cargo 
la transcripción final de los Proyectos de 

Actos Administrativos

Disposiciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que abarcan todo lo 
correspondiente al personal de la Obra So-
cial, como, por ejemplo: pases, jubilaciones, 
prolongaciones horarias, etc. 

Estadísticas 

Como ya fuera mencionado, durante el 
transcurso del año la Coordinación Ope-
rativa Despacho realizó la redacción de di-
ferentes Resoluciones y Disposiciones, por 
indicación de la Presidencia y el Directorio 
de la Obra Social, para el beneficio y mejora 
de atención de los/as afiliados/as de la Obra 
Social y para la reorganización de la misma. 
Se realizaron durante este año de gestión 
un total de 1650 (mil seiscientos cincuenta) 
Resoluciones y Disposiciones destacando:

•	 Autorizaciones de operaciones.

•	 Autorizaciones de trasplantes.

•	 Autorizaciones de internaciones.

•	 Autorizaciones de internaciones geriá-
tricas.

•	 Autorizaciones de medicaciones espe-
ciales.

•	 Autorizaciones de tratamientos. 

•	 La apertura de los Centros de Salud Ma-
taderos I y Flores I.

•	 La puesta en valor del Sanatorio Munici-
pal “Dr. Julio Méndez”. 

•	 Adquisición y puesta en funcionamien-
to de ambulancias y unidades móviles 
propias.

•	 Creación del Programa de Atención a 
Adultos Mayores

•	 Creación del Programa Abordaje Inte-
gral de las Violencias.



219

•	 Formalización de convenio de pasantías 
con la UBA.

•	 Aprobación del “Programa de Capacita-
ción Obligatoria en el marco de la Ley 
Micaela”.

•	 Aprobación de la apertura de adhesión 
al retiro voluntario para empleados de la 
Obra Social.

•	 Nuevo procedimiento de Libre Opción 
de Obra Social y apertura del registro 
por el período 1 de octubre 2023 y 31 de 
diciembre de 2023. 

•	 Aprobación de la instalación de la Red 
Hidrante contra incendios para la Resi-
dencia Marítima de Mar del Plata.

•	 Contratación de personal médico para 
diferentes servicios del Sanatorio, por 
ejemplo: shock room pediátrico, neuro-
logía, cirugía, ginecología, etc.

•	 Contratación de enfermeros/as profe-
sionales y licenciados/as en enfermería.

•	 Contratación de personal para las Resi-
dencias.

•	 Autorización de cambios de Obra Social 
(libre opción) como así también rein-
gresos a la Obra Social.

•	 Autorización de prolongaciones hora-
rias a Médicos/as del Sanatorio. 

•	 A nivel interno del personal de la Obra 
Social se realizaron, pases, jubilaciones, 
renuncias, licencias sin goce de habe-
res, etc.  

También la Coordinación Operativa Despa-
cho, una vez que el Presidente de la Ob.SBA 
firma los Actos Administrativos, informa a 
través del envío de correos electrónicos a 
las diferentes oficinas que necesitan esta 
información para seguir el circuito admi-
nistrativo correspondiente.

Biblioteca

La Coordinación Operativa Despacho tam-
bién es la biblioteca de la Obra Social, te-
niendo en su poder un archivo físico que 
cuenta de 716 (setecientos dieciséis) Libros 
y Biblioratos en los cuales se archiva la to-
talidad de las Resoluciones y Disposiciones 
originales realizadas desde el año 1965 has-
ta el día de la fecha. Estas encuadernacio-
nes se realizan cada 4 (cuatro) años. Con-
tando a su vez con una biblioteca digital 
con archivos desde el año 2009 hasta el 
corriente año y en caso de que alguna ofi-
cina necesite alguna copia para agilizar su 
trabajo se les envía por correo electrónico. 

Acciones

•	 La Coordinación participó de las reunio-
nes para la realización del nuevo Proce-
dimiento de Libre Opción que se ins-
trumentó por Disposición N° 496-Ob.
SBA/23 de fecha 02 de octubre de 2023.

•	 La Coordinación está participando con-
juntamente con la Presidencia y el Sec-
tor Mesa de Entradas en la creación y 
confección del nuevo “Reglamento de 
Procedimiento Administrativo” que se 
implementará en todo el ámbito de la 
Obra Social.

Cursos y Capacitaciones

La Coordinación está concurriendo actual-
mente al Programa de Capacitación “Ley 
Micaela para Ob.SBA” a cargo de la Con-
ducción Ejecutiva de Políticas de Preven-
ción y Abordaje de las Violencias.





19. Actividades Recreativas 
y Turismo

Responsable: Andrea Borruel
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Durante el transcurso del periodo com-
prendido entre el 1 de noviembre de 2022 
y octubre de 2023, la Gerencia de Activida-
des Recreativas y Turismo se vio abocada a 
las tareas de programación, difusión y con-
creción de los servicios turísticos, tanto en 
la Residencia Marítima “Patricio Datarmi-
ni”, Residencia Serrana de Mina Clavero y 
Salsipuedes, y en el Centro Recreativo Mu-
nicipal y Parque Ribera Sur.

Mejora/Modificación de Procedimientos

 » A diferencia de otros años, se imple-
mentó un sistema de inicio de inscrip-
ción para realizar las reservas de hospe-
daje de temporada de verano e invierno, 
programado por día, según el mes y 
residencia requerida, evitando así las 
largas colas de afiliados/as, reduciendo 
la demora en la realización del trámite. 
En el proceso de la entrega de la orden 
de alojamiento se comenzó a enviar las 
mismas por correo electrónico salvo los 
casos de excepción si el/la beneficiario/a 
no tenía mail donde recibirla, se le en-
tregaba en formato papel para que pre-
sente al ingresar en la Residencia. 

 » Otra importante gestión que se reali-
zó en función de los/as afiliados/as tie-
ne que ver con la firma de un convenio 
con el Banco Ciudad para que quienes 
se fueran a alojar en alguna de las resi-
dencias de la Obra Social pudieran op-
tar por abonar sus estadías con tarjeta 
de crédito Visa o Mastercard en 3 cuotas 
sin interés.

 » Se capacitó al personal con el nuevo Sis-
tema de Carpetas de la Obra Social para 
comenzar con el expediente electróni-
co y agilizar los tiempos del circuito del 
mismo, debido a no tener que esperar 
que vaya de manera física a todos los 
sectores que deben auditar y resolver 
lo peticionado, realizando el informe co-
rrespondiente por cada área de manera 
on-line, dando una continuidad ágil al 
trámite y en consecuencia una resolu-

ción rápida al/la afiliado/a. 

 » Ocupación de plazas durante el período 
en análisis

En cuanto a la utilización por parte de afi-
liados/as e invitados/as de los distintos cen-
tros turísticos, vale destacar los siguientes 
aspectos: durante todo el año se mantuvo 
abierta la Residencia Marítima “Patricio 
Datarmini”, hecho que no sucedía hace 
muchísimos años, dando la oportunidad 
de tomar el merecido descanso a cada uno 
con el excelente servicio que se brinda, y las 
Residencias Serranas estuvieron abiertas 
en Temporada de Verano e Invierno, sien-
do nuestras Residencias estrellas de las Va-
caciones donde nuestros/as beneficiarios/
as tiene un gran lugar de esparcimiento y 
entretenimiento, sumándole el servicio de 
pensión completa de excelencia que los 
caracteriza.

Residencia Marítima “Patricio Datarmini” 
de Mar del Plata

Funcionó todo el año con régimen de mdia 
pensión (incluye los servicios de desayuno 
y cena) habiéndose ocupado la cantidad 
de 24.510 Plazas utilizadas por 5.106 pasaje-
ros/as entre afiliados/as e invitados/as ma-
yores y menores, y afiliados/as e invitados/
as menores (de 1 a 3 años) sin cargo.

Residencia Marítima “Patricio Datarmini”, Mar del Plata
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Residencia Serrana Mina Clavero

Funcionó durante el período 1 de enero de 
2023 al 30 de abril de 2023 y del 1 de julio 
de 2023 al 31 de julio de 2023 con régimen 
de pensión completa (incluye el servicio de 
desayuno, almuerzo y cena) habiéndose 
ocupado la cantidad de 8.403 plazas, utili-
zadas por 986 pasajeros/as entre afiliados/
as e invitados/as mayores y menores, y afi-
liados e invitados/as menores (de 1 a 3 años) 
sin cargo. 

Residencia Serrana Salsipuedes 

Funcionó durante el período 1 de noviem-
bre de 2022 al 30 de abril de 2023 y del 1 
de julio de 2023 al 31 de julio de 2023 con 
régimen de pensión completa (eso incluye 
los servicios de desayuno, almuerzo y cena) 
habiéndose ocupado la cantidad de 5.900 
plazas utilizadas por 789 pasajeros/as entre 
afiliados/as e invitados mayores y menores 
y afiliados/as menores e invitados sin cargo 
(menores de 1 a 3 años).

Residencia Mina Clavero, Córdoba

Residencia Salsipuedes, Córdoba

Resultando un total general de ocupación 
de 42.397 plazas utilizadas por 6.881 pa-
sajeros/as entre afiliados/as e invitados/as 
mayores y menores, y afiliados/as e invita-
dos/as menores (de 1 a 3 años) sin cargo.

Beneficios afiliados/as

Desde el 1 de noviembre de 2022 a octubre 
de 2023 se otorgaron 256 estadías gratuitas 
de 7 noches de alojamiento por beneficios 
de Bodas de Miel (130), Plata (78) y Oro (48), 
alojando 512 pasajeros/as utilizando un to-
tal de 3.584 plazas.

Acciones

Se construyó una cancha de Paddle en el 
Centro Recreativo Municipal, para sumar a 
las ya existentes de Tenis, Futbol. Se reali-
zaron trabajos de pintura en los salones y 
quinchos.

Se realizaron tareas de reparación y pintura 
de las piletas de natación de las Residen-
cias y Centros Recreativos, para la tempo-
rada de verano 2023. La de Mina Clavero 
fue reparada integralmente, retirando su 
revestimiento que al ir perdiendo piezas 
con los años generaba incomodidad al mo-
mento de utilizarla y se procedió a revocar-
la y pintarla en su totalidad. 

MINA CLAVERO

SALSIPUEDES

MAR DEL PLATA

MIEL

ORO

PLATA
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 » Se volvió habilitar el sector lavadero 
dentro de la Residencia Serrana de Mina 
Clavero, el cual estaba tercerizado hace 
varios años, optimizando así los recur-
sos económicos.

 » Se efectuaron trabajos de pintura ge-
neral en las tres Residencias, comedor, 
cocina, pasillos, laqueado de sillas y mo-
biliario en habitaciones de Mina Clavero. 

 » En la Residencia Marítima se realizó una 
obra de gran envergadura de la Red hi-
drante contra incendios, requerida en 
reiteradas oportunidades por el Muni-
cipio de General Pueyrredón, como así 
también otra exigencia cumplida fue la 
colocación de luces de emergencias en 
todos los pisos y señalización de los sec-
tores.

 » Se reemplazaron las sombrillas del so-
lárium en la Residencia de Salsipuedes 
y reacondicionaron las de Mina clavero.

 » Participación en Jornadas o Capacitaci-
nes

 » Se realizó la capacitación de Normas 
ISO, en la cual nos explicaron varias he-
rramientas que se pueden implemen-
tar para seguir mejorando el servicio 
que brindamos a nuestros/as afiliados/
as, armado de protocolos, encuestas de 
calidad, para luego analizar las sugeren-
cias y tratar de corregir los desperfectos.

 » Participamos de la jornada realizada 
por Instituto de Obra Social del Emplea-
do Provincial (IOSEP) en la provincia de 
Santiago del Estero con la presencia de 
representantes de Turismo de todas 
las obras sociales provinciales de la Re-
pública Argentina, se trabajó sobre “EL 
NUEVO PARADIGMA DEL TURISMO”, 
obteniendo ideas sobre nuevas tenden-
cias, definiendo un modelo de gestión y 
organizando tareas para modernización 
en los circuitos y propuestas de imple-
mentación, que se vienen elaborando, 

siempre pensando en dar cada día una 
mejor atención a nuestros afiliados/as, 
recibiendo sus inquietudes y/o sugeren-
cias, para que en el momento de tomar 
nuestro servicio sea totalmente placen-
tera su estadía, logrando nuestro objeti-
vo, de atenderlos con la excelencia que 
se merecen.
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20. Libre Opción 
y Plan Superador

Responsable: Walter Telechea
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Octubre y noviembre 2022: 1640

Octubre y noviembre 2023: 810

Cantidad de trámites de 
Libre Opción Iniciados:

La Dirección de Libre Opción aborda los 
siguientes Temas:

Ejercicio de la Libre Opción

La Dirección de Libre Opción fue creada 
para garantizar a los/as afiliados/as de la 
Obra Social de la Ciudad de Buenos Aires 
(Ob.SBA) el acceso a la opción de cambio 
de Obra Social dispuesta por la Ley N° 3021, 
sancionada por la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y reglamenta-
da por Decreto N° 377/09. 

La ley de Libre Opción dispone en su art. 1° 
que: “A partir del 1° de abril de 2009 queda-
ra asegurada la libre opción de obra social 
para todos los afiliados activos comprendi-
dos en la Ley N°472 a través de una decisión 
individual y escrita de quienes deseen ejer-
cerla a favor de cualquiera de los agentes 
del seguro nacional de salud, de acuerdo 
a las condiciones y pautas que fije la regla-
mentación que dictara el Poder Ejecutivo 
con sujeción a los principios de esta Ley”.

Por su parte, la Dirección de Libre Opción 
fue creada por Disposición N° 10/Ob.SBA/09, 
ratificada en reunión de Directorio N° 19 de 
fecha 2 de noviembre de 2009. 

La Libre Opción de Obra Social prevista en 
el artículo 1° de la Ley N° 3021 puede ser 
ejercida por todos/as los/as afiliados/as ac-
tivos/as de la Ob.SBA desde el inicio de su 
relación de empleo conforme a la nómina 
de entidades inscriptas en el “Registro de 
Obras Sociales para convenios de Recipro-
cidad con la Ob.SBA” creado por Disposi-
ción N°1-Ob.SBA/09 que hubieren suscrip-
to convenio con esta Obra Social.

En función de dar cumplimiento a lo esta-
blecido por las normas vigentes, esta Di-
rección de Libre Opción realiza, administra 
y resuelve los trámites para garantizar las 
siguientes gestiones:

 » El acceso a la denominada “Libre Op-
ción de Obra Social”, que se efectiviza 

con la autorización por parte de la Presi-
dencia de esta Obra Social, con la aper-
tura del registro anual, en función al Art. 
5° del decreto 377/09, por un período de 
un mínimo de 180 (ciento ochenta) días 
corridos por año calendario.

 » Gestionar los trámites de solicitud de 
reingresos de todos/as aquellos/as afilia-
dos/as que deseen nuevamente contar 
con la cobertura de salud de Ob.SBA, 
la cual se encuentra habilitada durante 
todo el año calendario.

Plan Superador

En cumplimiento con lo normado por la 
Ley N° 3021, y su decreto reglamentario 
N° 377/09, en su art. 12, se establece po-
ner a disposición de los/as afiliados/as pla-
nes prestacionales alternativos a los ac-
tualmente vigentes, ya sean brindados de 
modo directo o a través de convenios con 
prestadores calificados. 

En función de ello Ob.SBA celebró un con-
venio con una de las más importantes em-
presas de medicina privada del país: OSDE, 
“Organización de Servicios Directos Em-
presarios”, quien cuenta con un progra-
ma de planes abiertos que brinda acceso 
directo al mejor servicio de salud con solo 
presentar la credencial y DNI.

Todo afiliado de Ob.SBA que requiera tras-
pasar sus aportes acceder al denominado 
Plan Superador, brindado por OSDE, debe 
concurrir a la oficina de la Dirección de Libre 
opción para dar inicio al trámite presencial, 
previa gestión telefónica ante el Centro de 
Contacto Telefónico institucional, teniendo 
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por requisitos esenciales, ser afiliado activo 
a Ob.SBA al momento de solicitar la adhe-
sión, contar con una permanencia ininte-
rrumpida mínima de 12 meses de relación 
laboral y presentarse con último recibo de 
haberes y DNI, el trámite es personal y to-
talmente gratuito.

La adhesión al Plan Superador implica los 
siguientes aspectos:

 » Una permanencia mínima de 1 (un) año.

 » La autorización a la Dirección de Recur-
sos Humanos del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para retener 
los haberes mensuales de la cuota adi-
cional y complementario de su aporte, a 
cargo del/la titular.

 » La posibilidad de que la Ob.SBA modi-
fique los valores de las cuotas a cargo 
del/la afiliado/a, conforme a los futuros 
aumentos de planes notificados por 
OSDE.

 » Aceptar que OSDE podrá cambiar y/o 
modificar prestadores o cartillas.

 » La obligación, en caso de hacer uso de 
alguna licencia especial que disminu-
ya su sueldo o deje de pertenecer a la 
planta o dotación del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires, de notificar a 
la Ob.SBA dentro de los 5 (cinco) días 
corridos de producida tal circunstancia.

Asesoría Jurídica

En atención a todas las tareas preceden-
temente descriptas, los/as abogados/as 
de este ámbito efectúan habitualmente 
el control del procedimiento administrati-
vo de traspaso de obras sociales sindicales 
conforme a la normativa vigente, como así 
también verifican la situación de los/as afi-
liados/as suscriptos al Convenio Ob.SBA/
OSDE, en relación al cambio de su situa-
ción de revista producida por motivo de 
licencias sin goce de haberes, renuncia, 

baja, retiro voluntario o debido a que el/la 
afiliado/a accede al beneficio previsional. 

Dicho contralor resulta fundamental dado 
su carácter habilitante para la continuidad 
de los trámites conforme a las disposicio-
nes de aplicación. En cumplimiento regu-
lar de las resoluciones judiciales notifica-
das a esta Obra Social, la Dirección de Libre 
opción procede según corresponda a re-
incorporar y/o brindar continuidad a la co-
bertura del Plan Superador Ob.SBA/OSDE, 
conforme sea ordenado por los juzgados 
intervinientes.

También, como tarea complementaria y re-
gular, los/as abogados/as de esta Dirección 
de Libre Opción proceden a dar respuesta 
administrativa a todos/as aquellos/as afilia-
dos/as que presentan reclamos vinculados 
a las temáticas de marras.

Nuevo Procedimiento para el ejercicio de 
Libre Opción: 

Desde la puesta en vigencia de la Ley N° 
3021, a fin de cumplir con el trámite de op-
ción de cambio de Obra Social, el mismo se 
llevaba a cabo únicamente de manera pre-
sencial en cada instancia del procedimien-
to, lo que implicaba la presentación del/la 
afiliado/a en repetidas oportunidades en la 
sede de la Obra Social a fin de dar impul-
so al trámite. Por razones de público cono-
cimiento, en el marco de la pandemia de 
Covid-19, algunas instancias de este proce-
dimiento administrativo fueron modificán-
dose hacia la modalidad excepcional de la 
atención virtual.  

Teniendo en consideración ese anteceden-
te y en la búsqueda continua de facilitar las 
tramitaciones a nuestros/as afiliados/as, se 
dispuso la implementación de un nuevo 
procedimiento administrativo, aprobado 
por Disposición N° 496-Ob.SBA/23. Este 
nuevo procedimiento se distingue por la 
posibilidad de orientar, informar y otor-
gar turnos para comenzar el trámite de 
manera virtual y gratuita, y así agilizar los 
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distintos pasos a seguir haciendo que el/la 
afiliado/a titular tenga que presentarse por 
única vez solamente a entregar el Formu-
lario de Opción de Cambio de Obra Social 
(FOCOS), una vez aceptado por la Obra So-
cial receptora. El procedimiento consta de 
tres instancias, preparatoria, de instrucción 
y de resolución, dispone los plazos para 
cada una y puso como eje fundamental en 
todas ellas el respeto del debido proceso y 
la satisfacción de los derechos de los/as afi-
liados/as, en particular a estar informados/
as de todo lo que allí se lleve a cabo. Asi-
mismo, se han reducido sensiblemente los 
tiempos de espera y la cantidad de perso-
nas que pueden incoar la solicitud por día. 
Resulta dable subrayar en última instancia, 
que el mismo no había sido alterado desde 
su creación en el año 2009 a pesar de los 
avances tecnológicos que se produjeron 
en los últimos 15 años y que brindaban la 
posibilidad de efectuar importantes mejo-
ras en la experiencia del/la afiliado/a y en el 
abordaje por parte de la institución respec-
to de cada solicitud.  

Capacitaciones

En virtud de la sanción de la Ley N° 27.499, 
“Ley Micaela” promulgada el 10 de enero de 
2019, que establece la capacitación obliga-
toria en género y violencia de género para 
todas las personas que se desempeñan en 
la función pública en todos sus niveles y je-
rarquías en los poderes Ejecutivo, Legisla-
tivo y Judicial de la Nación, personal de la 
Dirección cumplimentó con lo dispuesto y 
participó de la capacitación brindada por 
la Obra Social.
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